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INTRODUCCION 

Las decisiones políticas frecuentemente repercuten 

directamente en la esfera de actuación de los gobernados, 

puesto que precisamente ese es el objetivo fundamental de 

la función administradora que desarrollan la mayoría de los 

servidores públicos. Sin embargo, no es común que en la 

adopción de decisiones trascendentales para la vida 

administrativa del pais se evalúen exhaustivamente su 

multiplicidad de consecuencias, tal es el caso de los 

procesos de descentralización iniciados en la 

administración presidencial de 1983 a 1988. 

Sin embargo, como alguna vez aseveró uno de sus ideólogos 

más destacados, el Lic. José Francisco Ruiz Nessieu, en la 

confección de politices públicas se iris "aprendiendo a 

descentralizar descentralizando". 

Conceptos administrativos modernos ocupan hoy la agenda 

politica, ami la federalización, se convierte en principio 

rector de las directrices fundamentales de nuestra Nación. 

Rs por ello que en esta investigación se aborda el concepto 

de descentralización para ubicarlo precisamente en un 

contexto político, es decir, de distribución del poder, 

precisamente entre la Federación, las entidades federativas 

y los municipios. 

Después de hacer una breve referencia a los fenómenos 

administrativos que dieron un impulso parcial al proceso de 

descentralización politica de la Secretaria de Salud, se 

busca una explicación para las consecuencias que en el 

campo laboral se han presentado precisamente en la 

ejecución de la decisión politica de descentralizar a como 

dé lugar. 
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Es mi opinión que fueron precisamente las consecuencias 

laborales del proceso de descentralización de la Secretaria 

de Salud las que lo frenaron e incluso lo suspendieron 

durante la administración presidencial de 1989 a 1994. 

Como una modesta aportación a la decisión gubernamental de 

"federalizar" los servicios de salud, premisa 1:Mica 

contenida en último Plan Nacional de Desarrollo de este 

siglo, en esta investigación se conjugan los conceptos 

administrativos fundamentales que permitan entender la 

política descentralizadora de nuestra época en el entorno 

jurídico-laboral imperante. 
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CAPITULO 1 

~MITOS 

1.1. DERECHO 

3 

Semánticamente, la palabra Derecho viene del latín 

directus, participio pasivo de dirigere -enderezar, 

alinear- y tiene una amplia gama de definiciones: Justo, 

fundado, razonable, legitimo; facultad natural que tenemos 

de hacer todo lo que sea nuestra voluntad, a no ser que la 

ley lo prohiba, o nos lo impida la fuerza ajena; facultad 

de hacer y exigir todo aquello que la ley o la autoridad 

establece en nuestro favor, o que el dueño de una cosa nos 

permite en ella; Colección de principios, preceptos y 

reglas a qua están sometidos todos los hombres en toda 

sociedad civil y a cuya observancia pueden ser compelidos 

por la fuerza.(1) 

Partiendo de esta definición, podemos observar que el 

término Derecho se emplea comunmente en dos sentidos 

distintos:(2) 

1. OSOS. OCADIENZA MOSSUROLO 	 

MagiAgla, 1141Corlal 	 Colpa 

 

Torcer. 

 

OS1o1On. l'OO. Maroolooda. 	 
2. MAMOADAUT, Oull1ormo gloria. Rommahaastamna, Záltorlol 
LLLLL so, S. A.. ~Jou, 11 • odlo1On, 1002, pago. os y 



a) En sentido objetivo, como el conjunto de normas que 

regulan con carácter obligatorio las relaciones sociales. 

El Derecho Objetivo se ha concebido como el conjunto de 

leyes que rigen las relaciones de los individuos entre si, 

de los individuos con el Estado, de éste con aquéllos y de 

los Estados entre mi. 

b) En sentido subjetivo, como facultad que un individuo 

extrae del derecho objetivo, es decir, el derecho subjetivo 

o mis claramente los derechos subjetivos, son facultades 

que el individuo tiene con relación a los miembros del 

grupo social al que pertenece y con relación, también, al 

Estado de que forma parte. Por tanto, puede definirme al 

Derecho Subjetivo como el conjunto de les facultades 

reconocidas a los individuos por la ley, para realizar 

determinados actos en satisfacción de sus propios 

intereses. 

En el campo de estudio de la disciplina, el Derecho ha sido 

definido por un sinnúmero de tratadista., por lo que existe 

una diversidad de definiciones que en términos generales 

adoptan una serie de características comunes a las cuales 

s.s., HOMO 0.41.142AM. ** 	111.1.1~~11141.-.~~4 

	 U. 0.00100. 20. aid1alón. 1004, 2.4404. 12 y 14. 
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podemos referirnos a la hora de proceder a explicar el 

concepto. 

En la época romana, cuna del derecho civil que nos rige, el 

Derecho fue conceptualizado por Celso como ara boni et 

aequi (el arte de lo bueno y de lo justo), definición que 

normalmente es cuestionada e inclusive criticada, puesto 

que su aplicación conlleva dos conceptos cuya explicación 

es igual o más complicada que el Derecho mismo. 	No 

obstante, el término erg ha tenido un gran mérito puesto 

que "así como el artista debe proceder, no aplicando 

fríamente unas reglas aprendidas, sino combinando una 

técnica objetivo con su propia intuición, introduciendo 

novedades de tipo personal y respetando al mismo tiempo una 

venerable tradición colectiva, así también debe el jurista 

proceder en su terreno" (3). 

Dentro de los defectos que se han encontrado a la 

definición transcrita se encuentra la situación de que no 

señala una distinción exacta entre derecho y moral, lo que 

le otorga su principal característica, la coercibilidad del 

primero. 

3. MAPOADAMT, Guillermo 'torio. Op. Cit. pea. 9e. 



Todos los deberes que el Derecho objetivo impone a los 

seres humanos, pueden resumirse, en los famosos tres 

preceptos del derecho (praecepta iuris): honeste vivero, 

alterum non laedere, suua cuique tribuiere (vivir 

honradamente, no lesionar los intereses de los demás, 

atribuir a cada uno lo suyo). 

De igual manera, la justicia, como objeto práctico del 

derecho, se manifiesta en la conmtans et perpetua voluntas 

tus suum cuique tribuendi (la constante, perpetua voluntad 

de atribuir a cada uno su derecho).(4) 

21 Derecho puede conceptualizerse entonces como un conjunto 

de normes que regulan la conducta social de los individuos, 

susceptibles de recibir una sanción politica y que, 

inspiradas en la idea de justicia, tienden a realizar el 

orden social (5). Lo constituye el conjunto de normas 

heterónomes, coercibles, abstractas e impersonales que 

regulan la organización y los principios básicos de una 

sociedad en un tiempo y espacio especifico. 

• . ••caZona, Je***** 
(Tradueoldn dell Lie. 

aman N. Rodriqu•• d• ■•n M ***** 	 1e37). •dioien 
facalmilar, Universidad Nacional ante:Mema d• N ***** 1• •d. 
~ mico 19113, pág. 1144. 
•. mero •ALA•AR, pág. •. 
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1.2. ESTADO 

El Derecho, es decir, el conjunto de normas creadas o 

reconocidas por la organización política, cuyo fundamento 

último de validez formal reside en aquella norma, tiene su 

base sociológica en una organización especifica, a la que 

se le da el nombre de Estado. El poder político mantiene y 

garantiza el orden jurídico, que de este modo se transforma 

en derecho positivo. 	El Estado es entonces, la fuente 

formal de validez de todo el Derecho, pues sus órganos son 

quienes lo crean.(6) 

El concepto de Estado ha resultado ser muy controvertido, 

cotidianamente se conciba al Estado como el gobierno, o 

bien, se considera que al Estado es el territorio donde 

habita la población. 

La mala concepción del Estado desvirtúa su magnitud, ya que 

no se toma en cuenta que el territorio, la población y el 

gobierno son elementos del Estado y ninguno integra por si 

solo el concepto en total. 

•. 	. Nem. jams~~majdasja.*  Mdá ..... 1 ....o d• 

cultor• ...... loe 	 Len d• la ..... de •4lolen 

•n a•panel. M•a.1ao 19.3. pe'. a• 	 
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"El Estado se ha concebido como la organización jurídica de 

una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en 

determinado territorio"(7). 	Tal definición revela, en 

opinión del maestro Max Weber(8), que son tres los 

elementos de la organización estatal: la población, el 

territorio y el poder. El poder politico se manifiesta a 

través de una serie de normas y de actos normativamente 

regulados, en tanto que la población y el territorio 

constituyen los Ambito@ personal y espacial de validez del 

orden jurídico. La ordenación jurídica bajo un poder de 

mando es el elemento formal, mientras que la población y el 

territorio son los elementos materiales del Estado. 

IPOILIC10111. 

Los hombres que pertenecen a un Estado componen la 

población de éste. Puede ser considerada como objeto o 

cono sujeto de la actividad estatal, entre súbdito y 

ciudadano. En cuanto súbditos, los hombres que integran la 

población ■e encuentran sometidos a la autoridad politica 

y, por tanto, forman el objeto del ejercicio del poder: en 

cuanto ciudadanos, participan en la formación de la 

voluntad general y son, por ende, sujetos de la actividad 

7 w 	, Mea,. op. 	 Pes. as. 

•. ~dem. 
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del Estado. 	Es, pues, completamente falsa la tesis que 

concibe a éste dividido en dos personas distintas, no 

ligadas por vinculo jurídico algunos el soberano, por una 

parte y el pueblo, por la otra. 

La población entonces la conforman sus habitantes sobre 

quienes el Estado ejerce su poder, reconociéndoles el 

conjunto de sus derechos y asignándoles el cdmulo de sus 

obligaciones, logrando con ello el desarrollo de su 

personalidad llamado también "status juridico" que puede 

hacerse valer frente al poder pdblico. 

TINLIT01110. 

El territorio es le porción de tierra o el espacio fisico 

donde el Estado ejerce su poder. 

Siendo el poder de naturaleza jurídica, sólo puede 

ejercitarse de acuerdo con normas, creadas o reconocidas 

por el propio Estado. El ámbito espacial de valides, pues, 

de tales normas es precisamente el territorio. 

En un territorio sólo puede existir un Estado. El principio 

de la "impenetrabilidad" sufre, sin embargo, varias 

9 



"excepciones aparentes" que Jellinek enumera en el 

siguiente orden: 

1.-Es posible que dos o más Estados ejerzan conjuntamente 

su soberanía sobre un solo territorio. 

2.-En los Estados federales el territorio desempeña un 

doble papel desde el punto de vista político, en cuanto al 

ámbito espacial de vigencia de los ordenamientos jurídicos 

locales es al propio tiempo una porción del territorio de 

la Unión. Pero esta circunstancia no destruye el principio 

de la impenetrabilidad, porque los Estados miembros forman 

parte del Federal, Además, los ordenamientos jurídicos 

locales están subordinados a la Constitución y a las leyes 

federales. 

3.-El dominio implica la idea de un poder jurídico sobre 

una cosa; el imperio es, en cambio, potestad de mando que, 

como tal, se ejerce siempre sobre personas. Por ello se 

afirma que la dominación territorial no puede concebirse 

independientemente de la autoridad sobre los súbditos. 

Desde el punto de vista del derecho público, el territorio 

es simplemente la base real del ejercicio del imperium. 

10 



Otro de los atributos del territorio es la 

"indivisibilidad". Esta nota deriva de la misma índole de 

la organización politica. Si el Estado, en cuanto persona 

jurídica, es indivisible, sus elementos han de serlo 

igualmente. 	La idea de la divisibilidad sólo puede 

admitirse dentro del marco de una concepción 

patrimonialista, y supone la confusión de les nociones de 

dominios e isperium. 

Cuando hay cesión, ésta tiene por objeto no la tierra 

muerta, sino el imperio sobre las personas que la habitan. 

El vinculo entre el Estado y el territorio es esencialmente 

personal. "La concepción realista se reduce, inclusive 

entre sus últimos representantes, a la confusión del poder 

de mando con un derecho de propiedad". Por tanto, el 

territorio no debe ser penetrado ni dividido. 

PODER. 

El poder es uno de los conceptos centrales de la ciencia 

politica. 	Sin embargo, como lo afirma el Licenciado 

Eduardo Andrade Sánchez (9) "...no es fácil caracterizarlo 

•. ~RADE mancems, 4 	 

pnlitio•. Zdltorl•1 H•rl•. •/n •d. ~tau, 	 ~es. •• y 
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con precisión y no hay acuerdo entre los autores sobre qué 

debe considerarse exactamente bajo el concepto del poder y 

cuáles su■ características más relevantes. Sabemos qué es 

el poder, pero tropezamos con infinitas dificultades cuando 

tratamos de definirlo. 	Podemos decir si una persona o 

grupo es más poderoso que otro, pero somos incapaces de 

medir el poder, ..." 

Veamos algunos intentos de distintos pensadores para 

definir el poder. 	Para Hobbies consiste en los medios 

presente, para obtener algún bien futuro aparentes para 

Weber es la probabilidad de imponer la propia voluntad 

dentro de una relación social, aun contra toda resistencia 

y cualquiera que sea el fundamento de esa probabilidad; 

para Iertrand Russell la producción de los efectos 

proyectados sobre otros hombres: para Laswell y Rolan ea 

la participación en la adopción de las decisiones; para 

Robert Dahls A tiene poder sobre 11 en la medida en que 

puede lograr que O haga algo que de otra manera no hubiera 

hecho." 

Siguiendo con el maestro Eduardo Andrade, "el poder es 

básicamente una relación humana, aunque en determinadas 

circunstancias, 	sobre 	todo 	derivadas 	de 	su 

12 



institucionalización, puede presentar el carácter de una 

sustancia susceptible de ser poseída como tal". (10) 

Por dominación debe entenderse la probabilidad de encontrar 

obediencia a un mandato de determinado contenido entre 

personas dadas; por disciplina debe entenderse la 

probabilidad de encontrar obediencia para un mandato por 

parte de un conjunto de personas que, en virtud de 

actitudes arraigadas, sea pronta, simple y autos/tica. (11) 

Para efectos de este estudio consideraremos al poder del 

Estado como aquél que se ejerce a través de un gobierno 

licito y de derecho, mediante el ejercicio de poderes 

constituidos. 

con los elementos anteriores podemos citar la definición 

del maestro Eduardo García Maynez acerca del Estado, como 

"la organización juridica de una sociedad bajo un poder de 

dominación que se ejerce en determinado territorio".(12) 

De la anterior definición puede inferirse que el Estado 

necesita un fundamento jurídico, para organizar y hacer 

10. ASOMADO OANONMS, Mdueireo. Op. ole. Peq. •a 
11. W 	. Mema. Op. 01e. pdo. •a. 
13. eaMOTA ~veme, 	 
pare, M4LU • 	 ]1• md.. ~mío° lomo. palpo. 117 -
111. 
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funcionar sus elementos, sabiendo que el Estado es el 

manantial de la norma jurídica; es precisamente el Estado 

el quien elabora y aplica el Derecho vigente. 

De cualquier manera, un Estado perfecto presenta 

características de ser soberano, autónomo e independiente. 

En efecto, dentro del contexto global del Estado, 

conceptualizar el término Soberanía resulta obligado. La 

Soberanía es la facultad que tiene un pueblo para 

autodeterminarse. En los Estados democráticos, coso el 

nuestro, la Soberanía dimane del pueblo (Soberanía Popular) 

y es usualmente cedida por los gobernados a los gobernantes 

a través del sufragio, quienes actúan con su 

representación. 

Considerando que nuestro Estado es de corte federal, las 

entidades federativas que conforman la unión no son, 

relativamente a ésta, soberanas, ya que se encuentran 

sujetas a la constitución general y a las leyes federales. 

La característica esencial de las entidades estriba en la 

capacidad de organizarse a si mismo, es decir, de acuerdo 

con su propio derecho. 

14 



Aun cuando se ha considerado que los Estados miembros de 

una Federación son verdaderos Estados, precisamente porque 

la organización de los mismos se basa en leyes propias y, 

en primer término, en las constituciones locales, no se 

puede decir que las mismas sean soberanas. Las entidades 

federativas gozan en cambio, de autonomic, que consiste en 

la facultad que las organizaciones politices tienen de 

darse a si mismas sus leyes, y de actuar de acuerdo con 

ellas. 

Los municipios, en cambio, no son Estados y mucho menos 

gozan de autonomia, pues su organización se funda en las 

leyes de la entidad federativa a que pertenecen, careciendo 

de un órgano legislativo propio. 

El articulo 115 de nuestra Constitución Politice establece, 

por ejemplo, que "los Estados adoptaran, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como bese su división territorial y de su 

organización politica y administrativa, el Municipio 

Libre". En donde el articulo 40 Constitucional dispone: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

Repdblica representativa, democrática, federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

15 



régimen interior; pero unido en una Federación establecida 

según los principios de esta ley fundamental". 

0E1 pueblo -leemos en el artículo 41 de nuestra 

constitución Federal- ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus 

régimenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los listados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulacionés del Pacto Federal" Y en el 

49 se establece que *el Supremo Poder de la Federación se 

divide, para su ejercicio, en Legislativo, Mjecutivo y 

Judicial..." 

11 Estado Mexicano es pues, una forme de organización, y 

dicha organización es de índole jurídico. 

Según el Licenciado Edgardo Peniche "la Soberanía implica 

la negación de un poder superior al Matado" (13): es decir, 

la ausencia de limitaciones impuestas al mismo por un poder 

extraño o siendo también un poder independiente. 

13. WIN2.2~1 LOVWS. 	  ialasábaslen.1amsaMex 
yomasymanwsjiajamesjuk salzu. •Aldá%. Vorrdm. 33. • 	M43100. 
3.31. Pgq. 13,. 
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"La autonomic es la aptitud del Estado para organizarse 

según su voluntad y con sujeción a las leyes que se da a si 

misma."(14) 

"La independencia es la ausencia de un poder extraño que 

imponga al Estado obediencia y sujeción." (15) 

Según algunos, el Estado es un fenómeno natural, producto 

espontaneo de les fuerais que han contribuido a la cohesión 

del grupo y de los instintos de sociabilidad que incitan a 

loa hombres a vivir en comunidad. 

Existen diversas teorice que justifican la creación del 

Estado, la que satisface los requerimientos de este estudio 

es la positivista, ya que coincide con los que ven la 

aparición del Estado como un hecho natural, inclusive 

fortalece su posición, puesto que, 441 negar la existencia 

del derecho fuera del Estado, hace a un lado de manera 

radical toda explicación jurídica del nacimiento del 

Estado. 

En otras palabras, entre los innumerables hechos que dan 

coso resultado al Estado, el positivismo sólo retiene uno 

14. MUMOW&U, 

 

Tseaegoule...sleesaakmauisase. vede  IX. 

 

11 	MMMMMM , Vol. S. Le Pera ***** del ****** . Mdle. arman, 
~my 	, 	ud. leee, pe.. /21. 
le. SUMOSAU, 	. Op. Ole. Pep. 131. 
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coso verdadero creador desde el punto de vista jurídico: es 

la constitución. 

Desde el momento en que se organiza de una manera regular y 

estable, la comunidad nacional se convierte en un Estado. 

Asi el Estado debe su existencia al hecho de que posee una 

Constitución. Poco importa que esté, o no, escrita, desde 

el momento en que existe un estatuto que da a la 

colectividad órganos para unificar su voluntad, el Estado 

ha nacido. 

La Constitución crea el Estado precisamente para que sea el 

sujeto de ese Poder que se retire a los gobernantes. Los 

órganos•parssnecen, pero su naturales. se modifica: después 

de las sesiones del Congreso Constituyente, quienes 

detentaban el poder se convierten sólo en los agentes de su 

ejercicio. 

Cuando la Constitución engendra el Estado, lo crea como 

persona jurídica porque el objetivo de la Constitución es 

dotar de órganos a la colectividad nacional. Desde el 

»cuento en que la voluntad del grupo queda constituida, la 

comunidad se encuentra unificada en un ente con 

personalidad jurídica propia. 
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1.3. DERECHO DEI. TRAZAJO. 

Espesaremos por definir la palabra "trabajo", pare algunos 

autores la palabra proviene del latin "trabo, trabis", que 

significa traba, ya que el trabajo se traduce en una trabe 

para los individuos, por el esfuerzo que represente.(14) 

Pare otros autores proviene del griego daba, que denota 

apretar, oprimir o afligir. Y pera otros "trabajo" deriva 

del latin "laborare o labrare", que significa labrer.(17) 

21 Diccionario de le Real Academia lepahole define la 

palabra trabajo como "el esfuerzo humano aplicado a la 

producción de la riqueses.(1e) 

La generalidad de la doctrina delimita el campo del derecho 

del trebejo a un solo aspecto que es la subordinación, ya 

que la legislación vigente dentro del articulo a., en su 

primer párrafo señala que "trabajador es la persona Mica 

Ie. DAVAL0M, Joma. Egiglisakajagal.~111/L. =dile 

44444 Igen. pág. 1. 
17. ~azogo. apea. op. cta. paq.  a. 
le. ~AL acwomaszA MISPAROLA. Op. Clt. pág. tasa. 
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que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 

subordinado".(19) 

Derivado de este precepto, podemos observar que la relación 

de trabajo implica la "subordinación" como un elemento, 

aunado al hacho de que tiene que ser "personal", aunque se 

agrega otro elemento, la remuneración, el cual según Néstor 

de Buen es un concepto central del derecho del trabajo y 

afirma "que si el trabajo no es remunerado - si no conlleva 

el pago de une cantidad de dinero -, no habrá relación 

regida por el derecho laboral". (20) 

Sin embargo, Mario de la Cueva sostiene que "le relación 

jurídica nace por el hecho de la prestación del trabajo 

personal subordinado: por lo tanto, para su existencia es 

suficiente la presencia de un trabajador y un patrono, y el 

inicio de la prestación de un trabajo, aunque no se hayan 

determinado el monto y la forma de pago del salario" lo 

cual podría interpretares como que la remuneración es una 

le. Art. •• LFT. 
«Trabajador •a le p•raona !1•toa qu• pr•ata a otra, 
!latea o moral, un trabajo p•raonal auaord aaaaa . 
Para loa •t•otoa d• ••ta dl•poaLoidn, a• •ntlanda 
por trabajo toda aotivldad humana, ln 	 o 
-atarla!,trat nnnnn lentamente 	d•l 	prado 	da 
pr aaaaa oAdn ~aloa 	 por oada p aaaaa Acha u 
oir1o1o.« 

20. Da •uaN LOZANO, N••tor. gimalia_sialaxala 	Tomo 2. 
Edlt. PorrUe. •. •d.. ~atoo. 11241. P.29. In. 
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consecuencia de la relación laboral y no tanto uno de sus 

elementos. (21) 

En virtud de la naturaleza de la materia que nos ocupa y de 

su tuerza, surge el problema de su denominación, es decir, 

sobre cuál seria si término aás apropiado para su 

designación y estas son entra otras: 

LIGISLACION IIDUSTMIAL.- Este tu* el primer nombre que se 

le atribuyó a la materia, su origen se explica por la apoca 

en que surgió, ya que en ella capead a nacer el poder de 

las industrias y el consecuente malestar obrero.(22) 

Esta denominación fue utilizada principalmente por los 

juristas franceses y ha sido descartada porque, por un 

lado, resulta demasiado restringida, ya que sólo contemple 

un aspecto, que son las normas emanadas del proceso 

legislativo, desatendiendo a las provenientes de otras 

fuentes, como la jurisprudencia, la doctrina y la 

contratación colectiva, y además porque sólo contempla a la 

industria propiamente dicha, olvidándose de la actividad 

mercantil y agricole y por otro lado, porque abarca 

31. DM LA CUeVA. Marte. 
jraM.la.  1141.1a. Powskim, ~mimo, 1343, pág. •04. 
33. OLVAL0e. Sosa. op. cit.. p4q. aa 
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materias totalmente ajenas, como son las patentes, las 

marcas, los modelos industriales y los nombres comerciales, 

que son objeto del derecho mercantil. 

~CHO 06~0.- Considerando que esta rama jurídica surgió 

por las exigencias propias del obrerismo, algunos autores 

lo han llamado asi. 

Sin embargo, esta denominación es frecuentemente rechazada 

porque sus alcances son muy limitados, ya que de su misma 

letra se desprende que gnicamente hace referencia al 

trabajo desarrollado por el trabajador de las fábricas, 

haciendo a un lado otro tipo de actividades que se 

contemplan tanto en nuestra legislación coso en la realidad 

táctica. 

DISSCSO SOCIAL.- Bate concepto es muy usual en loaba, ya 

que comprende todo lo relativo a la seguridad social, 

aunque tiene el fundamental inconveniente de ser un término 

demasiado «tensó. 

DESSCIO LASOMAL.- Esta denominación ha tenido una amplia 

aceptación a nivel mundial, e inclusive se utiliza como 

sinónimo de derecho del trabajo, por tener el mismo 

significado, sin embargo, de acuerdo con la legislación 
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vigente en nuestro pais lo correcta seri usar el concepto 

Derecho del Trabajo. 

in la denominación de Derecho del Trabajo se abarca todo lo 

relativo a cualquier tipo de trabajo y a las relaciones 

laborales. 

Dar el concepto inequívoco de la materia de estudio resulta 

controvertido y en el caso del Derecho del Trabajo, resulta 

mas problemitico, ya que los criterios sobre los distintos 

conceptos dependen del autor. 	Respecto del Derecho 

Laboral, algunos tratadistas lo definen dando mes 

importancia al patrón, otros al trabajador, a otros les 

resulta mas importante el contrato de trabajo, pare otros 

la relación de trabajo es la que da la pauta para la 

concepción, o bien, a otros les interesa conceptualisar los 

fines del Derecho Laboral. 

Para Trucaba Urbina el "Derecho del Trabajo es el conjunto 

de principios, normas e instituciones que protegen, 

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de 

sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la 
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realización de su destino histórico: socializar la vida 

humana".(23) 

Para el Dr. Mario de la Cueva "El nuevo derecho es la norma 

que se propone realizar la justicia social en el equilibrio 

de las relacione, entre el trabajador y el capital". (24) 

Por su parte, el Dr. Néstor de Buen Lozano propone que "El 

Derecho del Trabajo es el conjunto de normas relativas a 

las resoluciones que directa o indirectamente derivan de la 

prestación libre, subordinada y remunerada, de servicios 

personales y cuya función es producir el equilibrio de los 

factores en juego mediante la realización de la justicia 

social". (25) 

El Licenciado Rafael de Pina, define al Derecho del Trabajo 

cono "el conjunto de las normas jurídicas destinadas a 

regular las relaciones obrero-patronales y a resolver los 

conflictos que surjan con ocasión de ellae."(26) 

Marras. ammunde Bd/alda. M451.0 O... 
33. Timm URIO", Al 

dalxxiimala 	ad/ ***** 1 
147e. Toma S. visq. 	135. 
34.  DM LA CUtVa. Nmplo. Op. mit.. p43. 	54. 
35.  DM IBUIM 1.011450, 	 Op• Cit., Toma Z. pdo. 131. 

34. con ~a, 	1. aushusgmazájafiajiazapag. 141 ***** 1 

PorrUm. 	*d., ~Loa, lema, pdo. 333. 
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El Derecho Mexicano del Trabajo tiene su fundamento en el 

articulo 123 de la Constitución Politica y se encuentra 

desarrollado (principalmente) en la Ley Federal del 

Trabajo. 

El articulo a•, segundo párrafo de la Ley Federal del 

Trabajo establece que "...se entiende por trabajo toda 

actividad 	humana, 	intelectual 	o 	material, 

independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio". 

Para fines del mullíais que emprendemos, es importante 

mantener en la mente un concepto sencillo y claro, por lo 

que aceptemos que el Derecho del Trabajo es el conjunto de 

normes, instituciones y principios juridicoe que regulan la 

relación de.supre-subordinación que existe entre el patrón 

y el trabajador. 

No olvidemos que el derecho del trabajo no protege los 

acuerdos de voluntades, sino el trabajo mismo, no regula el 

intercambio de prestaciones, sino que asegura la salud y la 

vida del hombre y busca proporcionar al trabajador una 

existencia decorosa. 
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En suma, para el maestro Rafel de Pina Vara, el derecho del 

trabajo puede conceptualizarse como el "conjunto de normas 

privilegiadas dictadas en provecho exclusivo del obrero, 

sino, sós exactamente, un conjunto de normas mediante las 

cuales se pretende establecer una regulación de las 

relaciones obrero-patronales inspirada en la idea de la 

justicia social, según es entendida en un momento histórico 

por un pueblo determinado."(27) 

1.4. RUMIEN Llama. 

Una ves revisadas algunas definiciones propuestas por los 

mis importantes tratadistas laborales, analicemos el 

elemento fundamental del cual penden.  todas las 

consecuencias del Derecho del Trabajo. 

En un principio se consideraba a la relación laboral, como 

un contrato de arrendamiento de servicios, en el cual se 

equiparaba al hombre con los animales de carga, lo cual 

indignó a muchas personas. 

al. ItBldem. 

26 



Francesco carneluti por su parta consideraba a la relación 

laboral, como contrato de compra-venta de suministro de 

energía eléctrica, en donde los trabajadores vendían su 

energía de trabajo al patrón. (2$) 

La Ley Federal del Trabajo, disposición que regula en toda 

la República la materia de estudio, establece en su 

articulo 20 que "se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persone, mediante 

el palo de un salario." 

El mencionado precepto establece ademas, que el "contrato 

individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se 

obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 

mediante el pago de un salario". 

Por tanto, concluye la ley citada que la prestación de un 

trabajo ya sea que se constituya de hecho, o bien, a través 

de la celebración de un contrato, produce los mismos 

efectos. (art. 20 LIT) 

as. ~USA usumma, Albero. Op. 01*. Tamo Z. pdge. • y 7. 
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Es suficiente con que se dé la prestación de un trabajo 

personal y subordinado para que exista la relación de 

trabajo, en cuanto ésta existe se aplica el derecho del 

trabajo. 

Esto quiere decir que puede existir relación de trabajo sin 

que exista previamente un contrato de trabajo, pero no al 

contrario, ya que el hecho de que exista un contrato de 

trabajo escrito, verbal o tácito, no quiere decir que 

efectivamente exista una relación de trabajo ya que dos o 

más partes pueden haber celebrado un contrato de trabajo y 

nunca haber existido la relación de trabajo. 	Xn la 

actualidad se da la relación de trabajo tanto coso 

consecuencia de un contrato previamente establecido, coso 

por una situación de hecho, es decir, por el simple 

consentimiento tácito del patrón y del trabajador. 

1.5. a PATROW. 

A la persona que recibe los servicios del trabajador 

también se le conoce con diversas denominaciones, 

encontrándose entre otras, las de acreedor del trabajo, 

empleador, patrono, principal, dador de trabajo, dador de 
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empleo, empresario, locutorio, etc., lo cual sucede en la 

doctrina y en la legislación nacionales. (29) 

La Ley Federal del Trabajo define lo que debemos entender 

por patrón en el articulo 10 primer párrafo, en la forma 

siguiente: 

"Patrón en la persona física o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores". 

De igual manera, establece en su segundo párrafo que "si el 

trabajador, conforte a lo pactado o a la costumbre, utiliza 

los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo 

será también de éstos". 

La actual definición difiere sustancialmente de la que se 

habla incluido en la Ley de 1931, ya que ésta conceptuaba 

al patrón en función de la previa existencia de un contrato 

de trabajo: se decía: "Patrón es toda persona física o 

jurídica que emplee el servicio de otra, en virtud de un 

contrato de trebejo. La modificación que se incorporó en 

la Ley de 1970 ha sido considerado un acierto, ya que se ha 

establecido que la ausencia del contrato de trabajo en nada 

afecta la existencia y validez del vinculo laboral, según 

&&&&& oM, Joma. op. cut., pág. •7. 
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se desprende de los artículos 21 y 26 de la Ley Federal del 

Trabajo, en los que se indica: 

ART. 21. 

"Se presume la existencia del contrato y de la relación de 

trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo 

recibe." 

ART.24. 

"La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 

25 -condiciones de trabajo- no priva al trabajador de los 

derechos que deriven de las normas de trabajo y de los 

servicios prestados, pues se imputará al patrón la falta de 

esa formalidad". 

En todo ceso, el contrato de trabajo tan solo tiene el 

efecto de fungir como un elemento de prueba da las 

condiciones de trabajo, mas no de la relación laboral. 

Los tratadista', sin embargo, objetan la definición 

anterior por ser demasiado reducida, pues en ella no se 

contemplan los elementos de subordinación y retribución. 
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Del concepto legal se toman los siguientes elementos: 

a) El Patrón puede ser una persona física o moral, y 

b) Es quien recibe los servicios del trabajador. 

Por lo que hace al primer elemento, resulta que, para la 

legislación laboral, es indistinto que, tratándose de una 

persona moral, sea ésta una sociedad civil o mercantil, ya 

que lo que interesa es el dato objetivo de recibir un 

servicio en la relación de subordinación. 

Néstor de Buen, se limita a dar ligero esbozo del concepto 

de patrón, al indicar que "patrón es quien puede dirigir la 

actividad laboral de un tercero, que trabaja en su 

beneficio, mediante retribución".(30) 

La misma Ley Federal del Trabajo establece que el 

intermediario "es la persona que contrata o interviene en 

la contratación de otra u otras para que presten servicios 

a un patrón". (articulo 12). 

30. o■ PUM» L0 0r 	 Op cit. Tomo I, P40. •7". 
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La intermediación es anterior a la constitución de la 

relación laboral. 	"Consiste en que una persona conviene 

con otra u otras para que se presenten a trabajar en 

determinada empresa o establecimiento; es decir, el 

intermediario no recibe el trabajo de la persona 

contratada."(31) 

PAITOS SUSTITUTO. 

La sustitución de patrón "consiste en que los derechos y 

deberes patronales que integran las relaciones de trabajo 

se transmitan, sin modificarse, a un patrón distinto del 

originalmente facultado y obligado por los mismos."(32) 

2110 implica que se da con la trasmisión de la propiedad de 

una empresa o de uno de sus establecimientos, en virtud de 

la cual, el que adquiere asume la categoría de nuevo patrón 

con todos los derechos y obligaciones, pesados, presentes y 

futuros derivados y que se deriven de las relaciones de 

trabajo para con los trabajadores de la empresa. 

31. OZ IBUZN LOZANO, ~Mor. Op. ClU. Tomo X. pág. 433. 
33. 34""T!, 31455, UNAN. 	ploolonmrlo abrldloo mobrg 
gagggjagggaggiay  lo md. Námloo. 1904. Pág. 451. 
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La enajenación de unidades económicas (ver art. 19 de la 

Ley Federal del Trabajo) presupone una transmisión de la 

propiedad, lo que implica que todos los bienes, derechos y 

obligaciones de la empresa, o establecimiento, salen de un 

patrimonio pera entrar a otro. 

La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 41 que 

"le sustitución de patrón no afectará las relaciones de 

trabajo de la empresa o establecimiento. 	El patrón 

sustituido será solidariamente responsable con el nuevo por 

las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y 

de la Ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, 

hasta por el término de seis meses; concluido éste, 

subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón." 

El citado término de seis sesos, se contará a partir de la 

fecha en que se hubiese dado aviso de la sustitución al 

sindicato o a los trabajadores, según lo establece el mismo 

articulo 41 de la Ley. 

1.6. TRAI1MADOM. 

A la persona que presta un servicio a otra se le ha 

denominado de diversas maneras; obrero, operario, 
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asalariado, jornalero, etc. 	El Concepto que ha tenido 

mayor acogida tanto en la doctrina como en la legislación 

es el de trabajador. 

El concepto de trabajador es genérico, porque se atribuye a 

todas aquellas personas que, con apego a las prescripciones 

de la Ley, entrega su fuerza de trabajo al servicio de otra 

y, en atención a lineamientos constitucionales, no admite 

distinciones; asi se ha reconocido en forma expresa en el 

articulo 30, segundo párrafo, de la Ley Federal del 

Trabajo, que recoge este principio de igualdad al estatuir: 

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores 

por motivo de raga, sexo, edad, credo religioso, doctrina 

politica o condición social". 

La Ley define el concepto de trabajador en su articulo a', 

como la "persona física que presta a otra, física o moral, 

un trabajo personal subordinado." 

Para los efectos de citada disposición juridica, se 

entiende por trabajo, toda actividad humana, intelectual o 
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Del mismo texto de la Ley, se toman los siguientes 

elementos: 

1.-21 trabajador siempre será una persona física. 

Nunca podrá intervenir en una relación de trabajo, en 

calidad de trabajadores, las personas jurídicas o morales. 

II.- El servicio ha de ser en forma personal. 

III.-E1 servicio ha de ser en forma subordinada. 

Por tanto, para podar atribuir la calidad de trabajador a 

un determinado individuo, es necesario, como condición 

indispensable, que el servicio sea desempeñado por 41 

mismo, en forma personal y no por conducto de otra 

personas. 

Para que la prestación del servicio se efectúe en forma 

subordinada, habrá de realizarse bajo las órdenes del 

patrón a cuya autoridad estarán subordinados los 

trabajadores en todo lo concerniente al trabajo, tal como 

lo establece el articulo 134 fracción III, de le Ley. 
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1.7. PATRON ESTADO. 

En virtud de que la relación jurídica que vincula al Estado 

con sus trabajadores se deriva de disposiciones de orden 

público, para conceptualisar la figura del patrón estado, 

se hace necesario transcribir los dos primeros articulo. de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

Art.lo. "La presenta Ley ea de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes 

de la Unión, del Gobierno de Distrito Federal, de las 

Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto 

Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto 

Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional 

Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de 

Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil "Maximino Avila 

Camacho" y Hospital Infantil: así como de los otros 

organismos descentralizado., similares a los anteriores que 

tengan a su cargo función de servicios públicos". 

36 



Art. 2o. "Para los efectos de esta ley, la relación 

jurídica de trabajo se entiende establecida entre los 

titulares de les dependencias e instituciones citadas y los 

trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo 

de las Directivas de la Gran Comisión de cada Cámara 

asumirán dicha relación." 

Como podrá observare*, el primero de los preceptos 

invocados tuco redactado sin le técnica legislativa adecuada 

puesto que por un lado comienza enumerando dentro como 

objeto de la Ley a un conjunto de instituciones públicas 

que no necesariamente existen actualmente o no 

necesariamente se denominan como está indicado, y por el 

otro lado, señala que dicho ley será aplicable a la 

relación jurídico-laboral existente entre "todos los 

organismos descentralizados" que presten un servicio 

público y sus trabajadores, lo cual es impreciso puesto que 

ha sido práctica común que el ordenamiento jurídico que da 

origen a la institución, que en términos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública puede ser mediante Decreto o 

Ley. 

Asimismo, del segundo articulo invocado se desprende que el 

titular de una dependencia o entidad, tiene el carácter de 

patrón y no necesariamente de autoridad. 

37 



Por obvias razones, ambos preceptos ha sido ampliamente 

criticados por los tratadistas en materia laboral, 

verbigracia, el Licenciado Baltasar Cavazos Flores, quien 

en su ley comentada, menciona, "Este precepto seria más 

correcto si estableciera que la relación laboral se da 

entre el órgano estatal y los trabajadores a su servicio, 

ya que los titulares de las dependencias sólo son 

representantes del estedo933). 	Puesto que como 

consecuencia, el vinculo laboral se establece con el Estado 

en su carácter de patrón y autoridad al mismo tiempo, por 

conducto de sus representantes legales. 

Pero resulta impropio hablar de "vinculo laboral*, ya que 

la relación jurídica entre el estado y sus trabajadores no 

tiene el carácter contractual, ya que se origina por un 

acto unilateral de autoridad en el qUe para nada interviene 

la voluntad del funcionario, a no ser por la aceptación del 

cargo, por lo que seria más correcto establecer una 

"adhesión a un hecho" como lo define Rafael Bielas en su 

Tratado sobre Derecho Administrativo.(34) 
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Serra Rojas afirma, que de acuerdo con la teoría del 

servicio civil, "el Estado es el que debe y puede vigilar 

que se asegure el interés general, y las ventajas que deben 

obtenerse de los servicios públicos correlativos a esta 

situación; el Estado reconoce derechos a los trabajadores, 

los que en ningún caso deben oponerse al interés colectivo 

que se debe buscar".(35) 
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Por el contrario, Gabino Fraga considera que "el acto de 

nombramiento no es unilateral, porque no puede imponerse 

obligatoriamente; ni un contrato, porque no origina 

situaciones jurídicas individuales"(36). Lo conceptualiza 

en cambio, como un acto-unión, que. se  conforma con la 

concurrencia de voluntades del 'Estado, que nombra, y el 

particular, que acepta, mediante el cual se generan 

derechos y obligaciones para ambas partes. 

A mayor abundamiento, el articulo 3' de la LFTSE, establece 

que: "Trabajador es toda persona que preste un servicio 

físico intelectual o de ambos géneros, en virtud de 

nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya 

de los trabajadores temporales". 
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De lo anterior se deduce que la calidad de trabajador al 

servicio del Estado se adquiere únicamente por la 

expedición de un nombramiento expreso, o bien, por figurar 

en las listas de raya de los trabajadores eventuales, luego 

entonces, no es presumible la existencia de la relación 

laboral que con gran diferencia define el articulo 20 de la 

Ley Federal de Trabajo: "Se entiende por relación de 

trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen a la 

prestación de un trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario. Contrato individual de trabajo 

cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por 

virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos 

efectos". A diferencia de la legislación laboral regida 

bajo el apartado A) del articulo 123 de la Constitución 

política, la relación que se da entre el Estado y sus 

trabajadores es de tipo "jurídico" como lo define el 

invocado articulo 3g de la Ley Burocrática, puesto que se 

requiere del acto formal del nombramiento para su 

existencia. 

Lo anterior encuentra su soporte cuando se considera que el 

Estado cuando actúa como patrón, no puede sometérsele al 
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mismo tratamiento legal de un particular, puesto que su 

función primordial es la prestación de un servicio público, 

que se presta sin ánimo de lucro, lo que genera una 

confusión normativa con los principios fundamentales del 

Derecho del Trabajo, razón por la cual seguramente las 

relaciones entre el Estado y sus trabajadores se regulan en 

forma independiente por el apartado "B" del articulo 123 

Constitucional y en su ley reglamentaria específica. 

1.S. TEAMAJADORMS AL SERVICIO DEL MATADO. 

Algunas doctrinas y legislaciones extranjeras están acordes 

en que las relaciones entre Estado y sus empleados son de 

Derecho Pdblico y por lo mismo no están en el ámbito del 

Derecho del Trabajo, sino del Derecho Administrativo. Sin 

embargo, también se admite que los funcionarios del Estado 

son asimilables a los empleados de las empresas privadas y 

que por lo tanto deben estar sujetos a la legislación del 

trabajo, porque los vínculos que se crean entre ellos son 

jurídicos y contractuales, y porque tienen los mismos 

derechos colectivos de asociación y huelga, así como los 

individuales consagrados en favor de los asalariados. 
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Anteriormente la función pública entre el Estado y sus 

servidores era regulada por leyes administrativas, para 

garantía del empleado y para el mejor funcionamiento del 

poder público. En un principio este servicio tuvo caracter 

civil, de donde proviene la denominación de Leyes del 

Servicio civil.(37) 

Posteriormente, la Revolución Mexicana propició el 

movimiento obrero y convirtió en Ley Suprema en 1917 los 

derechos de los trabajadores, obreros, jornaleros, 

empleados, artesanos, etc; de ahí que el burócrata 

comenzara a participar en la lucha social, con la misma 

inquietud que los asalariados, solo que a un paso lento. 

El contrato de trabajo burocrático proviene del articulo 

123 de la Constitución de 1917, por lo que el concepto de 

servicio civil resulta anticuado. Sin embargo, todavía la 

Ley Federal del Trabajo de 1931 insistió en emplear la 

terminología de servicio civil y no fue sino hasta la 

expedición del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes de la Unión, que se identifica la función 

pública como una relación de trabajo entre el Estado y sus 

servidores, es decir, la expresión del concepto de la 

función pública como relación de trabajo. 

37. TRU:~ UMMINA. Al 	 op. cit.. Tomo 1. Pág. 731  
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Por otra parte, la relación juridica entre el Estado y sus 

servidores constituye una relación de derecho laboral, es 

indudable, por estar reglamentado el trabajo burocrático en 

el articulo 123 Constitucional y porque la relación 

jurídica de los empleados públicos se asemeja a la 

"relación laboral de los asalariados", por el hecho 

objetivo de la incorporación del trabajador a la unidad 

burocrática en virtud del nombramiento. Su naturaleza es 

institucional por cuanto que la relación se rige por la ley 

que es tutelar de los empleados. 

Por otra parta, el Estatuto al Servicio de los Poderes de 

la Unión de 1941, antecedente de la legislación burocrática 

actual, establecía en su articulo 2o. que* 

"Trabajador el Servicio del Estado es toda persona que 

preste a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 

virtud de nombramiento que le fuere expedido o por el hecho 

de figurar en las listas da raye de los trabajadores 

temporales." 
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Para proponer un concepto de trabajador al servicio del 

Estado, se hace necesario dar un breve antecedente sobre el 

término "burocracia". 

En los últimos años se ha generalizado el uso del término 

burócrata para designar al trabajador que presta servicio 

al Estado, y burocracia para hacer referencia al conjunto 

de ellos. Etimológicamente, burocracia proviene del 

francés bureaucratie y éste de bureau, oficina, escritorio, 

y del griego kratos, poder; se entiende, pues, la 

burocracia como la influencia o poder tras el escritorio de 

los empleados públicos. Sin embargo, este término ha tosido 

una acepción peyorativa, despectiva; ya que a los 

servidores públicos se les ha calificado como una "plaga" 

de los Estados modernos. 

Por su parte, el Maestro Serra Rojas, apoyando el 

comentario anterior, explica que la palabra burocracia es 

una expresión peyorativa en la cual indicamos al grupo de 

personas que sirven al Estado en forma permanente 

presupuestal, y a la sociedad, realizando los fines de 

éste.(38) 

3U. MERMA ROJAM, Andras. gammaystagalnyaLuLykya, Tomo I, 
ad. porrUm, 	 edición, Maisloo, 11BOI. p.Els. 
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Las fuentes del derecho procesal de los empleados pdblicos 

se encuentra en las normas principales del proceso de los 

asalariados, (apartado A del Articulo 123 Constitucional), 

mientras que los derechos sociales mínimos de los 

trabajadores al servicio del Estado, estén escritos en el 

apartado B) de la mencionada disposición constitucional: 

que se traduce en derechos que se reglamentan en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La prestación personal del servicio es un elemento 

inherente e la figura del trabajador, que, generalmente 

entendida como una obligación prototipica de hacer, no 

puede sustituirse por la otra diferente, sin consentimiento 

del patrón. 

Aunque su proyección es expansiva, el concepto jurídico de 

trabajador implica un vinculo de jerarquía, elemento gestor 

de la llamada subordinación, que supone el poder de mandar 

con que cuenta el patrón y el deber de obediencia de aquél. 

Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del 

Instituto de Investigación Jurídica de la UNAM, establece 

que "trabajador es la persona física, que presta a otra 
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física o moral, un trabajo personal subordinado"(39). Para 

precisar el concepto, el párrafo segundo del articulo 89  de 

la Ley Federal del Trabajo previene que, "se entiende por 

trabajador toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica 

requerido para cada profesión u oficio". 

Terminológicamente, frente a la utilización indiscriminada 

de las voces obrero, empleado, prestador de servicios o de 

obras, dependientes, etc., la denominación trabajador 

responde con precisión a la naturaleza de este sujeto 

primario del derecho del trabajo, amén de que unifica el 

carácter de aquellos que viven de su esfuerzo ya 

preponderantemente material o intelectual. 

Por otra parte, tenemos que servicio, según la acepción que 

para este concepto se precisa, es una función del Estado; 

empresa dirigida por la administración destinada a 

satisfacer intereses colectivos, es decir, todo servicio 

que prestan los trabajadores al servicio del Estado en 

forma directa o indirecta, tienden a la satisfacción de los 

fines de éste. 

3s. ~2~0 DM INVMOTIGACX0mICS aUWIDICAM, UNAN. 
Tomo XV, pág. 210G. 

Md*Coriel PorrOO, 	ad.. M5x1a. 1994. 
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Asimismo, desde el punto de vista jurídico, "el Estado es 

la comunidad creada por un orden jurídico nacional (en 

oposición al internacional). El Estado como persona 

jurídica es la personificación de dicha comunidad o el 

orden jurídico nacional que lo constituye". 

Así pues, podemos decir que los trabajadores al servicio 

del Estado son las persones físicas que prestan sus 

servicios en le realización de la función pública, de 

manera personal, bajo la subordinación del titular o su 

representante de une dependencia o entidad, en virtud de 

nombramiento expedido por autoridad competente. 

A.S. SAMMOM ~JIM 

Se considera servidor público a la persona que, conforme a 

los requisitos y procedimientos previstos por la ley, 

desempeña un empleo, cargo o comisión en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en las 

casaras del Congreso de la Unión o en los Tribunales del 

Poder Judicial de la Federación.(40) 

40. MICCROTAWIA DI smoam~hcroar Y PNISUPUMATo. suggiazágshe 
TOrmlnom dm Auditorio  	) y Nuoconombl ll 	  MONIoo. 
lo OS, ~pino So, y CONISION NACIONAL DI mummxiwaricxwa 
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La expresión más empleada, histórica y legalmente, ha sido 

la de funcionarios y empleados públicos. 	Precisamente 

ambos conceptos son usados frecuentemente en el texto de la 

Constitución y en las leyes administrativas, pero sin que 

se precisen los efectos jurídicos de dicha clasificación, 

que va perdiendo su sentido inicial hacia un rubro de 

carácter general, como "trabajadores al servicio del 

Estado" según opinión del Dr. Andrés Serra Rojas.(41) 

Tal es la denominación que emplea la ley: "Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del 

apartado U del articulo 123 Constitucional".(42) 

Es con la expedición de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos (D.O.F. 31-X11-1992) cuando se 

busca homologar dicho concepto como apelativo de todos los 

trabajadores al servicio del Estado. 

Sin embargo, sigue vigente la distinción entre funcionario 

público y empleado público. 

PoPULAMMO. 
M•yo 1993. pagine •3. 

41. mema^ 	 Ondr4o. Op. 01.13. Tomo 1, pdo. 351. 
42. Publioado en •1 Olerlo oillo1a1 do 1e !ed•r•o1On 401 7• 

dlal•abr• d• 1543. 
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El primero ea aquél servidor público al que se le provee de 

imperiva, es decir, poderes propios a 

desempeña, como la facultad de ordenar 

la función que 

y decidir. 	El 

cambio, el empleado aparece como un mero ejecutor, sin 

facultades determinadas, o que ejercen por delegación o 

reglamentariamente.(43) 

Tal es el caso que la propia legislación burocrática, en su 

articulo •s excluye de su regulación a los trabajadores de 

confianza a que se refiere el art. 5' de la misma ley, que 

son precisamente aquellos funcionarios que ejercen actos de 

decisión o de autoridad. 

1.10. DIUMIO A LA SALUD 

E■ indudable que el ser humano tiene derechos inherentes a 

su persona en su calidad de individuo, así, tiene derecho a 

la libertad, al libre tránsito, a poseer bienes, y hay 

quien podría decir que también a gozar de buena salud; sin 

embargo, no son derechos tangibles exigibles judicialmente, 

característica de las normas jurídicas perfectas. 

43. ••w*k MOJAS, Andras. Op. Cit. Tomo X, pág. 355 y ••. 
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Es común que se asocie el concepto de Derecho de la Salud 

con la obligación del Estado de proporcionar servicios 

médicos gratuitos a la población que no tiene acceso a 

otros servicios de esta especie. 	Sin embargo, esta 

asociación abarca solamente el sentido subjetivo de 

Derecho, es decir, entendido como la facultad reconocida a 

los individuos por la Ley para la satisfacción de sus 

propias necesidades. 

El Derecho de la Salud, en una primera aproximación es 

mucho mis amplio que las diversas actividades que una 

administración gubernamental implanta y desarrolla en apoyo 

a la protección de la salud de los gobernados, que por 

regla general se traduce en la prestación de un servicio 

público, puesto que en un sentido amplio, como la 

Organización Mundial de le Salud la ha concebido, "le salud 

no es solo la ausencia de la enfermedad, sino un estado de 

completo bienestar físico y mental, en un contexto 

ecológico y social propicio para su sustento y desarrollo. 

La salud descansa en le esfera de pricticamente todas las 

interacciones económicas, sociales y culturales, y es, con 

ellas, un componente sinergético del bienestar social".(44) 

44. 
su3orit4 •n Nueva York 31 33 441 julio do 1344. 
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Nuestra Constitución General, así como en el campo laboral, 

ha sido pionera en velar porque la actividad gubernamental 

en el área de la salud no se constriña exclusivamente a las 

obligaciones de no hacer por parte del Estado, como 

postulan las garantías individuales, sino porque al 

contrario, el orden jurídico supremo del Estado Mexicano 

dispone que los diversos órdenes de gobierno deben generar 

las condiciones necesarias para que la protección de la 

salud vaya adquiriendo efectividad paulatinamente. 

Las normas que regulan el derecho a la protección de la 

salud se han considerado por la doctrina como 

programátices(45). 	Estas se consideran como impropias 

puesto que no estén revestidas de coercitivided, lo que 

significa que no puede obligarse a su cumplimiento por si 

mismas, sin embargo, estimo que el hecho de que no puedan 

hacerse exigibles por la vía judicial no desestima su 

consagración en nuestra carta magna, puesto que "el derecho 

es la coordinación de los, valores sociales en juego 

dialéctico y no mero resorte coactIvow(46) Esto implica 

45. RU*5 ReeeleU, Jeme 00000000 o. alasuagualaffiL~~~ 

agaupt, an 
	 1. lid., Meeloo. 1563. pd.e. 417 y me. 
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que en sistemas avanzados, como bien podría ser el nuestro, 

el uso de la coacción para exigir el cumplimiento de las 

normas es excepcional ya que su cumplimiento es espontáneo 

por el gobernado, puesto que coincide con su moral interna, 

consolidando lo que los clásicos señalaran al definir al 

Derecho como el ars boni et esqui. 	Podría afirmarse 

incluso que una sociedad más justa y equitativa podrá 

construirse cuando todos los ~canos estemos convencidos 

de que el cuidado de nuestra salud es responsabilidad de 

cada uno. 

En el.marco legal, diversos han sido los ordenamientos que 

han regulado las actividades gubernamentales en el cuidado 

de la salud, que fueron dotando a los poderes constituidos 

de atribuciones para regular la siempre creciente práctica 

de los particulares en diversas materias que inciden en el 

cuidado de la salud comunitaria. 

En efecto, conforme al desarrollo de la economía de nuestro 

país, los diversos campos de la actividad productiva han 

generado la necesidad de que la administración de los 

servicios de salud se expanda, aunque no siempre al mismo 

ritmo, lo que por mucho tiempo propició la expedición de 

ordenamientos jurídicos específicos que regulan cada 

actividad. 	"Desde luego, estos ordenamientos nunca 
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formaron un conjunto homogéneo de normas, lo que trajo como 

consecuencia que la aplicación de la legislación sanitaria 

fuera altamente complicada y heterogénea, Han sido ocho 

los códigos sanitarios que se han expedido a partir del 15 

de julio de 1091 y no existe estadística respecto de los 

diversos reglamentos que con base en ellos y en ocasiones 

al margen de los mismo, fueron expedidos."(47) 

21 crecimiento de la población, el fenómeno de le 

concentración en las grandes urbes, la crisis económica, 

fueron, entre otros, factores que el Constituyente 

Permanente tomó en cuenta cuando en la iniciativa de 

adición del articulo 4e Constitucional se higo manifiesto 

que: "La innegable vinculación que existe entre el 

mejoramiento de la salud, el bienestar de la población, la 

distribución del ingreso, el empleo, el disfrute del tiempo 

libre, el incremento de la productividad y de la 

producción, son unos de los retos a los que ce enfrentan 

las sociedades que buscan ser cada vez más 

igualiteries."(48) 

47. ~MUNA 11~4004" O.nUSlo• 
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Con la reforma Constitucional al artículo 49  

Constitucional, se buscó dotar de un marco programático 

sólido para que la actividad gubernamental se encaminara a 

dar protección a la salud de todos los mexicanos, con el 

concurso de la sociedad y de los individuos beneficiarios. 

Asi pues en el año de 1983 se incluyó al texto 

Constitucional el derecho a la protección de la salud, con 

el siguiente texto: "Toda persona tiene derecho 	la 

protección de la salud. 	La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

distribuiré la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 

de esta Constitución." 

Algunos tratadista. contemplan al derecho de la salud como 

una rama especializada del derecho administrativo,. que 

tiende hacia su autonomía, dado que la actividad del tetado 

en sus diversas ramas, en este caso, la protección de la 

salud, es va separando del orden administrativo 

preestablecido, puesto que su objeto de conocimiento es 

propio y tiene un régimen y una sistematización 

independiente, gua tiende, mediante la construcción 

paulatina de una estructura normativa, hacia la 

especialización. 
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Mientras tanto, puede conceptualizarse al derecho de la 

salud como "el sistema de normas jurídicas de derecho 

social, que tiene por objeto regular los mecanismos para 

garantizar la protección de la salud como bien supremo del 

hombre, a través de la delimitación del campo de la 

actividad gubernamental, con la finalidad de que sirva como 

medio para obtener justicia social."(49) 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA DESCENTRALIZACIoN EN MEXICO 

II.1. ENTRE EL CENTRALISMO Y EL FEDERALISMO 

En todos los paises llegados a un nivel medio de cultura, 

la clase política justifica su poder apoyándolo en una 

creencia o en un sentimiento generalmente aceptados en 

aquella época y en aquel pueblo, según postula la fórmula 

politice de Destino Mosca. 

A medida que un pueblo se civiliza, •1 hecho de poseer los 

instrumentos del poder no basta; es necesario haberlos 

adquirido observando ciertas reglas y principios, que 

confiere el derecho, universalmente reconocido de gobernar. 

Poder y derecho son entonces, las dos nociones 

fundamentales de la 'filosofía politica y de la filosofía 

jurídica, respectivamente. 

Para el filósofo de la política el problema principal es el 

de la distinción entre poder de hecho y poder de derecho; 

para el filósofo del derecho en cambio, el problema 
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principal es el de la distinción entre norma válida y norma 

eficaz. Es verdad que el poder sin derecho es ciego y el 

derecho sin poder queda vacío, es por ello que para 

estudiar el orden social de un pais en un tiempo 

determinado es necesario analizar los principios de 

legitimidad de ese orden, es decir, las razones que 

transforman al poder en legitima(%) 

Como toda organización social, el Estado requiere de un 

orden cuyo ejercicio debe encontrarse legitimado entre la 

sociedad a que rige. 	Dicha legitimidad puede estar 

garantizada de diversas maneras, al decir de Max Weber(51), 

de manera puramente intima: puramente afectiva, racional 

con arreglo e valores o religiosa: o bien, por la 

expectativa de determinadas consecuencias externas, o sea, 

por una situación de intereses. En este sentido, "un orden 

debe llamarse: a) Convención: cuando su validez está 

garantizada externamente por la probabilidad de que, dentro 

de un determinado circulo de hombres, una cnducta 

discordante habrá de tropezar on una (relativa) reprobación 

general y prácticamente sensible. b) Derecho: cuando está 

garantizado externamente por la probabilidad de la coacción 

(física o psíquica) ejercida por un cuadro de individuos 

y SOVSMO, belohslenoslo. 	ESIMMILS 
Mal! 	 Owljelbo, a• 

SO. mhastop, asea, pille. Is a a4). 
SI 	, Mem. Op. Ola. ray. 37. 
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instituidos con la misión de obligar a la observancia de 

ese orden o de castigar su transgresión". 

Siguiendo las ideas de Weber, convención debe llamarse a la 

costumbre que, dentro de un circulo de hombres, se 

considera como válida y que está garantizada por la 

reprobación de la conducta discordante; en contraposición 

al derecho, falta el cuadro de personas especialmente 

dedicado a imponer su cumplimiento. 

De ahí que la organización interna de cada pais refleje la 

manera en que los detentadores del poder se encuentran 

dispuestos a distribuirlo. De hecho, es precisamente la 

necesidad de distribuir y ejercer el poder conforme a 

reglas establecidas, una de las razones fundamentales para 

la creación del Estado. "Es la síntesis más alta a la que 

llega, en su movimiento dieléctivo, el espíritu objetivo o 

espíritu del pueblo, después de pasar por la tesis 

(familia) y la antítesis (sociedad civil). ... el Estado 

no es para Hegel una mera institución coactiva que 

restringe las libertades de los individuos para asegurar la 

libertad colectiva, sino una totalidad moral, que enierra 

en al -unificándolos- la moral y el derecho. De aquí se 
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derivan consecuencias fundamentales para la concepción del 

Estado y la del individuo frente a 41.11(52) 

No todo grupo político por el solo hecho de ser político es 

también legitimo. 	Es por ello que el Estado es 

conceptualizado por beber como el detentador del monopolio 

de la fuerza legitime, y no sólo de la fuerza, puesto que 

la sola tuerza no es suficiente, pues es necesario que la 

fuerza sea acompañada o precedida de razones tales de su 

ejercicio que hagan de la obediencia de los destinatarios 

del poder no una pura y simple observancia externa sino una 

aceptación interne.(53) 
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Estableciendo la relación entre derecho y poder, "Desde el 

punto de vista del soberano (entendido aqui como el 

detentador del poder), la legitimidad es lo que fundamenta 

su derecho; la legalidad es lo que establece su deber. 

Desde el punto de vista del súbdito, al contrario, la 

legitimidad es el fundamento de su deber de obedecer; la 

legalidad es la garantía de su derecho de no ser 

oprimido."(54) 

•a. ooNaALN■ mums, Neolkor. 	115~15251.1~5.. bel!. 
Worirde. •• 	2415mloo. 1555, &dem. 33 y 34. 
•a. 15015151[0, Norberto y boVXMO, ~bel aaaaaa . Op. Clt. peg. 
5e. 
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Aunque diversas son las teorías sobre el origen del Estado, 

como la pactista (contrato social), de la familia como 

origen del Estado, de la lucha de clases, ampliamente 

criticadas por Kelsen(55); para efectos de este estudio 

entiendo al Estado como sistema normativo que regula el 

ejercicio del poder en un espacio y tiempo determinado, 

puesto que en los Estados modernos la soberanía, que 

implica la facultad de autodeterminación para el ejercicio 

del poder, reside y dimana del pueblo, quien lo ejerce a 

través de los poderes constituidos bajo el gobierno de las 

leyes, porque "La ley no tiene pasiones que necesariamente 

se encuentran en todo hombre"(56); máxima aristotélica 

planteada en La Politica como solución al problema en forma 

de dilema, que consiste en saber si: %Es más conveniente 

ser gobernados por el mejor hombre o por las mejores 

leyes?' 

Es por ello, que para entender la forma en que se ha dado 

la descentralización en México se debe analizar en 

principio la forma en que se ha organizado en su interior, 

el Estado Mexicano. 

aa. KELASEN. Nene    del Notado.  Editora Neclonal. 
Treduoolón ~mota del 	 por Luis Ladea Leoambre. 
~mico, 1943. Pago. 37 a 34. 
54. Citado por MOWSIO. Norberto, 4t. al. op. Cit. pile. 31. 
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En doctrina política y constitucional, se han diferenciado 

entre varios tipos de Estado: Unitario, plural, confederal 

y federal. 

a) Los estados unitarios, son aquellos que existen formando 

un todo unido, tanto en el aspecto político como 

constituciona, con un solo gobierno, lo cual da como 

resultado un Estado homogéneo • indivisible. 

b) Los estados plurales, ■on aquellos que pueden darse solo 

esprit-ingente, puesto que surgen de relaciones 

interestatales en donde pueden verse afectados o no, los 

instrumentos constitucionales que los organizan, es por 

ello que tienen un interés excepcional para el Derecho 

Constitucional y para la Teoría del Estado, me limito a 

citar sus tipos: 

La unión personal de estados surge por aplicación 

automática de leyes sucesoriss que vinculan en un mismo 

titular las jefaturas de Estado de dos paises. Algunos 

ejemplos de uniones personales constitutivas de estados 

plurales se dieron entre Castilla y Aragón (Isabel y 
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Fernando), España y el Santo Imperio (Carlos I de España y 

V de Alemania).(57) 

La unión real de Estados consiste igualmente en una 

comunión de jefaturas de Estado, que permanecen distintos. 

Tienen su origen en un acto de Derecho Internacional 

convencional (pacto o tratado), por lo que su fundamento 

jurídico tiende a la permanencia, fortalecida por actos 

legislativos, soberanos pero convergentes, de ambas partes 

contratantes. "Ejemplo clásico de unión real, constitutiva 

de Estado plural, es la de Austria-Hungría, vinculadas con 

arreglo a la Pragmática Sanción de l723".(58) 

c) La Confederación es una vinculación de estados, creada 

por un pacto internacional, que da lugar a un poder que se 

ejerce de modo inmediato, sobre los estados miembros y no 

sobre los individuos. 	El objetivo habitual de la 

Confederación, en opinión del maestro De la Madrid, "ha 

sido la seguridad exterior • interior. Sin embargo, se 

pueden dar a les confederaciones otros objetivos, en los 

últimos tiempos, por ejemplo, los económicos". 

57. D■ LA MADRID HURTADO, N1qu•1. LIHRUBL~Rali25~151 

ganarj,~janaly Rd5t. UUUUUU uta do Cap UUUUU 01.5n politice. 

1• •d. Hibtloo 1953. pág. aam. 

5M. DR LA MADRID HURTADO. Miguel. Op. Cit. 5.50. 725. 
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La Confederación es por tanto, una vinculación jurídica-

internacional, no una entidad jurídico-política, es por 

ello que la Confederación no da lugar al nacimiento de un 

nuevo Estado, en vista de que la fuente de la Confederación 

es un tratado internacional, que deja subsistentes las 

unidades estatales contratantes, con plenas facultades 

soberanas. 

El órgano que por regla general regula las decisiones de la 

Confederación es un congreso o dieta, que por regla general 

como lo asegura el licenciado De la Madrid(59), es un 

congreso de embajadores, ya que sus componentes son 

representantes de los gobiernos de sus estados, sujetos a 

mandato imperativo, es decir, a un encargo especial, 

regulado y limitado por sus propios gobiernos, ya que sus 

decisiones requieren en todo ceso de la ratificación del 

gobierno correspondiente. 	Se dice que en las 

confederaciones no hay órgano genuinamente ejecutivo, sino 

que por regla general existe una comisión permanente del 

congreso confesado, por lo que la falta de cumplimiento a 

los pactos adoptados en su seno, sólo da lugar a sanciones 

de Derecho Internacional, tal como lo sostiene 

Jellinek(60). 

Me. D■ LA MADRID MUMW400, Miguel. Op. cit. Pág. 334. 

•O. C LLLLL por DM LA 144011~ mumwano, Máquel. op. C1U. P4q. 

334. 
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d) El Estado Federal surge en la Constitución de los 

Estados Unidos de Norteamérica de 1787. Se afirma que no 

respondía a un esquema previo de la ciencia y técnica 

políticas, puesto que surgió como solución pragmática al 

problema político concreto de las trece colonias que se 

independizaron de Inglaterra en América. Posteriormente, 

el federalismo como forma de estado fue adoptado en nuestro 

país y en otras repúblicas latinoamericanas (como 

Argentina, Brasil y Venezuela).(61) 

El Estado federal puede surgir como resultado de una 

vinculación de estados hasta entonces independientes, como 

fue el caso de los Estados Unidos de América, o bien, como 

resultado de una nueva estructure constitucional adoptada 

por un Estado organizado antes unitariamente, como es el 

caso de México, según nuestra historia lo ha marcado. 

Las características de los estados federados, se resumen en 

las siguientes: 

1. Existe un gobierno central, común a todo el territorio. 

ml. me LA ~OPIO HURTADO. iiiii 1. Op. cit. veo. 334. 
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2. Está compuesto de varias entidades federativas, que han 

cedido una parte de su soberanía al Estado Nacional, lo 

cual les hace perder personalidad jurídica internacional, 

pero la conservan en cuanto a su organización y gobierno 

interno, ejerciendo su jurisdicción local en aquellas 

meterlos que no se atribuyeron expresamente en el 

ordenamiento constitucional a la competencia de la 

Federación. 

3. Para la formación de las leyes que rigen a la 

Federación, las llamadas entidades federativas intervienen 

a través de sus legislaturas locales y de sus 

representantes al Congreso de la Unión. 

Así pues, el Federalismo nació como una solución pragmática 

a un problema eapecifico: el de los estados que surgen de 

las antiguas colonias inglesas en Norteamérica. En efecto, 

los angloamericanos inventan el sistema federal como una 

estructura estatal que permite unir en una organización 

varios entes soberanos, sin que éstos pierdan por completo 

su existencia. Establece por tanto, dos órdenes jurídicos 

coexistentes: el federal y el local, de cada uno de los 

estados miembros, cada uno con sus respectivas 

competencias. 	Es en la Constitución que rige a la 

federación en donde se delimitan las facultades de los 
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poderes federales, entendiéndose que las restantes 

facultades, en respeto de la soberanía de cada entidad, 

quedan bajo la competencia de los órganos locales. 

El Licenciado De la Madrid ha identificado como ventajas 

técnicas de este modo de organización politica, las 

siguientes:(62) 

1. Permite la estructuración de vastas organizaciones 

politices, antes dispersas. 

2. Ofrece un marco político apropiado para la coexistencia 

de varios grupos religiosos, raciales y culturales. 

3. Propicia una democracia auténtica y protege la 

libertad. 

ti federalismo también representa una técnica de división 

de poderes y de protección a la libertad humana que 

fortalece los ideales democráticos. 

Si el sistema federal fue, en el país de su origen un 

producto de la propia experiencia, al cabo del tiempo se le 

consideró susceptible de ser utilizado en pueblos que no 

43. Ole LA MADRID HURTADO. Miguel. Op. Oí!. P49. 337. 
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habían recorrido análoga trayectoria histórica a la que en 

Estados Unidos se había dado en la integración de las trece 

colonia, naturalmente independientes, que se unieron en una 

federación. De este modo se independizó el sistema federal 

del fenómeno histórico que lo hizo aparecer y conquistó 

vigencia autónoma en la doctrina y en la práctica 

constitucional. 

Tal es el caso de México, que ha adoptado la forma de 

gobierno republicana, representativa, democrática y 

federal, según se plasmó en nuestra Constitución 

Politica(63). 

Pese a los argumentos en contra, respecto de la 

factibilidad histórica de que nuestro pais haya adoptado la 

forma de Estado federal, el Licenciado Tena Remires ha 

sostenido que "si el federalismo sirve pera centralizar 

poderes antes dispersos, como acconteció en Estados Unidos, 

también puede ser utilizado para descentralizar poderes 

anteriormente unificados, según ha sucedido en Estados 

originariamente unitarioss, como México. 	El sistema 

federal ha llegado a ser, por lo tanto, una mera técnicos 

constitucional, cuya convenciencia y eficacia para cada 

pais no se miden conforme a las necesidades de 

arttoula 33. 
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Norteamérica, sino de acuerdo con las del país que lo hace 

suyo".(64) 

Hay quien sostiene que el federalismo mexicano tuvo su 

origen en las diputaciones provinciales establecidas por la 

constitución de Cádiz de 1812, las cuales tenían como 

propósito la descentralización del poder colonial.(65) 

Fue al consumarse la independencia en 1e21, cuando un 

Estado unitario, que correspondía al antiguo virreinato y 

no varios Estados los que surgían al la vida independiente, 

según sostiene el maestro Tena Rastrea, ya que los 

diputados al primer Constituyente reunido en 11322 no 

representaban a entidades autónomest contiene de igual 

manera que "ni siquiera las entidades de la América 

Central, que no hablan pertenecido a Nueva ~eñe, mandaron 

a sus representantes para celebrar un pacto con las 

provincias del virreinato, sino que previamente se 

declararon unidas al nuevo Retado unitario y después 

enviaron a sus representantes al Conveso".(66) 

Disuelto por Iturbide el primer Constituyente, estalló la 

rebollo de Casa Nata, encabezada por Santa Anna. 	Fue 

44. ~A KAMIRMi. P4111534. pmrecho Conatituolonal Maimlwano  
Mdlt. PorrUa. 100  54. ~mico, 1570. p44. 114. 
65. DM UA ~ORZO INUMT400. MIquml. Op. cit. P4q. 334. 
46. TUNA KANIMM4. 	 op. cát. p4q. 114 y me. 
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entonces ccuando se agitó la opinión pública por los jefes 

rebeldes, despertando la ambición de las diputaciones 

provinciales, creadas por la Constitución centralista de 

~a, para ejecutar las medidas administrativas del 

gobierno central y que hasta entonces no hablan tenido 

manifestaciones de vida. 

Al reunirse el segundo Congreso constituyente en 1523, tras 

la calda del imperio, hubo una fuerte reacción por parte de 

las provincias debido a las tendencias de dicho Congreso 

para la adopción del sistema centralista. Esta tendencia 

se debió a la presión ejercida por las clases conservadoras 

del país, las cuales pretendían implantar un régimen 

centralista, que permitiera el mejor control de sus 

intereses; pero este sistema estaba muy lejos de responder 

a las verdaderas aspiraciones del pueblo, cuya solución 

sólo la concebían los liberales a través del sistema 

federal. 	Por tanto, la amenaza de las provincias a 

separarse del poder central y la presión ejercida por la 

clase media ilustrada y los diputados liberales dentro del 

mismo Congreso, fueron causa de que el Congreso de 1823 

diera a conocer su célebre Voto del Congreso, en que hacia 

saber a las provincias que se habla aceptado la forma de 

gobierno federal.(67) 

•7. DM LA MADRID KuawaDo, ~mol. Op. Cíe. 44.4. 33Io 
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El segundo Congreso constituyente inició sus labores el 5 

de noviembre de 1823 y pocos meses después, el 3 de febrero 

de 1824, expidió el Acta Constitutiva, cuyo artioulo 59  

estableció la forma federal y el 79  enumeró los Estados de 

la Federación. "Fue el Acta Constitutiva el documento que 

consignó la primera decisión genuinamente constituyente dle 

pueble mexicano, y en ellá aparecieron por primera vez, de 

hecho y de derecho, los Estados."(68) 

En la transición de 1823 a 1124, se decidió por el 

federalismo para poder estructurar el Estado sobre bases 

liberales y democráticas como una organización que 

permitiera a las fuerzas politices mexicanas destruir en 

definitiva el sistema colonial. 

El federalismo, que hable sido actitud politice en su 

origen, sigui atándolo al cconvertirse en bandera de 

partido cuando los liberales lo defendieron como forma 

indeclinable de libertad. 	"Su importancia polémica, 

esencialmente política, ocultó durante los años de lucha su 

conveniencia real para la vida del país. 	Sólo voces 

aisladas señalaron por entonces la necesidad de 

descentralizar el mecanismo gubernamental, atendiendo a las 

esch. Tima ~mas, rolipe. Op. Cit. pág. Ile. 
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peculiaridades regionales. El tiempo y la victoria dieron 

la razón a quienes consideraron inevitable fraccionar la 

autoridad en la vasta extensión territorial."(69) 

Una vez adoptado, el sistema federal pasó por una grave 

crisis de anarquía. Desde el punto de vista fiscal, la 

duplicidad desordenadade impuestos y la erección de trabas 

arancelarias por parte de los gobiernos locales, orillaban 

a la bancarrota de la economía nacional. En el aspecto 

politico el federalismo propiciaba la formación de 

cacizcazgos locales, que, por irresponsables y arbitrarios, 

hacían nacer en quienes los soportaban el deseo de una 

mayor intervención de los poderes centrales. 

Así se formó una conciencia favorable a la centralización, 

que fácilmente toleró la práctica de traspasar a los 

órganos centrales facultades que de acuerdo con el sistema 

corresponden a los Estados. Sin embargo, al lado de esa 

práctica se ha mantenido alerta y combativa la ideología 

politica del federalismo mexicano, puesto que los 

legisladores, con la voluntad del pueblo mexicano, siempre 

ha visto en el federalismo una técnica democrática, 

protectora de la libertad. 

•p. TUNA MANZR.91. 1Rllp.. Op. cit. ~p. 114. 

71 



Es un hecho que si nuestra experiencia histórica no 

encuadra perfectamente en la doctrina del sisstema federal, 

aunque tampoco encaja en el centralismo, de donde podría 

concluirse, junto con el maestro Tena, que "estamos 

ensayando un sistema de perfiles singulares"(70). México, 

que ha tenido profundos antecedentes unitarios con 

decisiones centralizadas, se esfuerza por descentralizar el 

control político, aunque sea exclusivamente al nivel 

legislativo, puesto que en su marcha se encuentra con su 

pasado, que lo refrena en su marcha; a diferencia de los 

Estados Unidos, que trata de introducir unidad en su 

variedad histórica, para lo cual encuentra también, de 

manera contraria al nuestro, la resistencia de su pasado. 

"La raíz mis profunda de nuestro federalismo se encuentra, 

sin embargo, en la organización político-social del México 

antiguo: la triple alianza (azteca-acolhue-tepaneca)en 

torno de la cual se agrupaban numerosos señoríos, que 

venían a constituir verdaderas provincias federadas: Se 

trataba de una serie de autonomías territoriales que, 

formando auténticas confederaciones, giraban alrededor de 

las grandes alianzas (México-Tenichtitlan-Texcoco-Tlacopant 

Tlaxcala-Cholula-ifuejotzingo)."(71) 

70. 20140m. 

71. ■2YOO HOW, Jorge. MI Ce ..... uolonallamo Moola& 

M4x1o•no, a. •d. 1114:21co, 1947. Tomo 1. l'Ag. 221. 
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En los intentos centralistas de 1836 y 1843, las clases 

privilegiadas y la dictadura militar combatieron la 

democracia mexicana. 

"Muy grave, sin duda, fue la consecuencia más inmediata que 

produjo a nuestro pata la substitución del sistema federal 

por el absurdo centraliso que implantaron las 'Siete 

Leyes': la pérdida del territorio Tejano. Fue precios, la 

coyuntura que la ruptura del pacto federal brindó a aquél, 

para proclamar su segregación de la República mexicana y, 

consiguientemente, su declaración de independencia."(72) 

En 1847 se restaruró el federalismo; pero fue vencido 

nuevamente por la dictadura santanista, hasta que la 

Revolución de Ayutla desterró para siempre al dictador y 

con ello, el último reducto centralista. 

En 1857 se adoptó unánimemente y en forma definitiva el 

federalismo, reafirmando la decisión del pueblo mexicano. 

Su adopción, considerando nuestros antecedentes históricos, 

no fue motivo de prolongados debates y cálidas discusiones; 

se puede decir que al principio del federalismo estaba ya 

conquistado desde tiempo atrás; contó con su inmediata 

73. aaaaa NULO. Jorge'. op. CLIC. vilsw. as,. 
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consagración en el Proyecto, y mereció la adhesión unánime 

de los miembros de la Asamblea Constituyente.(73) 

La Guerra de Reforma y el llamado Segundo Imperio, que 

amenzaron el sistema feudal, fueron derrotados por el 

liberalismo mexicano con lo cual se consolidó en definitiva 

la República Federal. 

El profiriato respetó formalmente el orden constitucional 

de 1857, pero no se sometió a él en realidad. 	El 

federalismo era, simplemente, una forma constitucioanl pero 

no se practicaba en la realidad política, la historia lo 

demuestra. El centralismo era la técnica dominante durante 

este periodo. 

"La Revolución de 1910 reafirme nuevamente la decisión en 

favor de la República federal en la Constitución de 1917 

vigente, pero sabemos bien cuál es la realidad: 	el 

federalismo es todavía, en nuestro palo, una fórmula no 

colmada aún, La Federación lo es casi todo. Ademes, por 

sucesivas reformas constitucionales, se han atribuido, 

progresivamente, mis competencias por razón de materia a la 

Federación, aumentando les atribuciones legislativas del 

Congreso de la Unión."(74) 

73. malteo Hutu, JOW.J.• OP. Cit. pmq. 460  y R9. 
74. 0111 LA MADRID HURTADO, Hiquml. Op. DIC. Pág. 329. 
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Sin embargo, este federalismo formal y escrito, semántico, 

como lo califica el Licenciado De la Madrid(75), ha sido el 

dique contra un centralismo histórico, profundamente 

acentuado. Sin embargo, sigue ofreciendo al país fecundas 

perspectivas en su evolución política. 

Una de las ate importantes 

federal, es la distribución 

consecuencias del sistema 

de competencias entre la 

Federación y los estados miembros, es decir, una real y 

75 

verdadera distribución de poderes, de facultades de 

decisión. 

Nuestra Constitución vigente siguió el sistema 

angloamericano, en •1 cual los estados miembros de la 

federacion, mediante un pacto expreso en la Constitución, 

otorgaron cierta■ facultades al poder central, reservándose 

para ellos las restantes. 

As1, el articulo 124 Constitucional define el sistema de 

distribución de competencias de la siguiente manera: "Las 

facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los estados". 

75. DR LA MADRID HURTADO, Minium'. Op. Cit. Pág. 330. 



A la Federación se le otorgan, fundamentalmente, las 

competencias idóneas para sus funciones de tipo general: 

relaciones exteriores, defensa nacional, cuestiones 

relativas a la integridad del Estado federal, etc. 

A los estados se les dejan competencias suficientes para el 

adecuado autogobierno local. 	Sin embargo, no debe 

soslayarse el fenómeno que se ha presentado en nuestro pais 

sobre el crecimiento de las competencias federales, que se 

ha dado mediante la modificación de nuestra Constitución 

General. 

Es fácil bajo este esquema saber quá materias son de 

competencia federal y por ende, conocer los cotos de su 

actividad, simplemente hay que examinar la Constitución 

federal. 	En ella están consignadas expresamente las 

facultades de los funcionarios federales; por exclusión, 

las competencias estatales serán aquellas que no están 

atribuidas, formal y expresamente, a la Federación. El 

principio constitucional es, pues, que los funcionarios 

federales actúan en ejercicio de facultades expresas y 

limitadas. 
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Por tanto, todas las facultades de los poderes federales 

son expresas, en cuanto que tienen su apoyo en su 

conferimiento constitucional expreso. 	Pero, entre las 

facultades expresas, encontramos dos grandes tipos(76): 

facultades explícitas y facultades Implícitas. 

- Las facultades explícitas son aquéllas que la 

constitución federal otorga a los poderes federales de 

manera 	concreta, 	determinada 	y 	especifica. 

Tradicionalmente se ha dicho que la competencia del 

Congreso de la Unión se encuentra en las primeras XXIX 

tracciones del articulo 73 Constitucional; el articulo 89 

establece las principales incumbencias del Ejecutivo; y los 

articulo 103 a 106 establecen la competencia del Poder 

Judicial federal. 

- Las facultades implícitas son aquellas que el Congreso 

puede otorgar a si mismo, o a los otro■ dos poderes, como 

medio necesario para el ejercicio eficaz de las facultades 

explícitas. 

Los requisitos para el otorgamiento correcto de las 

facultades explícitas son: 

74. TUNA MAMIMMZ. Felipe. op. Cit. P*q. 170 y MO. 
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Primero.- La existencia de una facultad explícita, que por 

si sola no podría ejercitarse. 

Segundo.- La relación de medio a fin, entre la facultad 

implícita y el ejercicio de la explícita. 

Tercero.- El reconocimiento por el Congreso de la Unión de 

la necesidad de la facultad implícita, y su otorgamiento, 

por el mismo Congreso, al poder que la necesita. 

De lo cual derivan, en opinión del Licenciado De la 

Madrid(77), las siguientes consecuencias: 

Primera.- La facultad implícita no es autónoma, sino 

dependiente de una facultad principal. 

Segunda.- Sólo el Congreso de la Unión puede concederse o 

conceder este tipo de facultades. 

La última fracción del articulo 73 Constitucional establece 

que el Congreso de la Unión tiene la facultad de expedir 

todas las leyes que sean necesarias, con el objeto de hacer 

efectivas las facultades explícitas, concedidas por la 

Constitución a los poderes federales, 

77. TINA IRAMMUZZ, Pel1pm. Op. O1U. Pdhp. 331 
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Nuestro país no ha tenido que hacer mucho uso de esa 

facultad para llevar a cabo la centralización de materias 

estatales, en favor de los poderes federales; por regla 

general se ha logrado a través de reformas y adiciones 

constitucionales. No sucede así en los Estados Unidos de 

Norteamérica, donde las facultades implícitas son 

frecuentemente utilizadas para aumentar competencias 

federales, seguramente debido al origen filosófico de su 

federalismo. 

Para Hans Kelsen(78), el federalismo es una forma de 

descentralización, que se mide a partir de tres grados: 

a) La comuna o municipio, upe goza de cierta autonomía 

administrativa. 

b) La provincia autónoma, que alcanza determinada autonomía 

política; pero cuya Constitución es impuesta por el Estado 

dominante. 

c) El estado-miembro o federado, que goza de autonomía 

constitucional. 

74. Oleada par 1241 LA MADRID HURTADO, MlQunl. Op. Cit. Pdo. 
32114. 
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De esta clasificación, la primera y la tercera son las que 

interesan a nuestro país, ya que la segunda categoría no ha 

existido en nuestra organización política. 

La doctrina suele dar el nombre de autonomía a la 

competencia de que gozan los estados-miembros para darse 

sus propias reglas, principiando por su Constitución. No 

hay que confundir este concepto con el de soberanía, que es 

la autodeterminación plena, sin determinantes jurídicos; en 

tanto que la autonomía presupone, al mismo tiempo, una zona 

de autodeterminación y un conjunto de limitacioines y 

determinaciones jurídicas. 

Cabe hacer notar que la autonomía constitucional se 

desenvuelve y exprese en las constituciones locales. 

11.2. LA DUCDTRALIZACIOW CONO INWILINRIO DI POWER 

Desde el despertar de la humanidad, cuando incipientemente 

el hombre procura por su organización política y se une en 

clanes, gens y tribus, en orden a la necesidad de 

supervivencia y en razón a la aspiración de protección 

personal y de sus interese comunes, surge entre los grupos 

el requerimiento de un guía rector de sus destinos, que con 
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arreglo a sus deseos lo conduzca por senderos de paz, 

prosperidad y beneficio, a fin de obtener para los miembros 

de la sociedad una distribución equitativa de los bienes y 

el respeto a los bienes colectivos que de esa unión 

resultaren para sus componentes. 

Sin embargo, la historia relata como esos ideales de grupo 

fueron frustados por la ambición que de inmediato surgió en 

aquellos que, por designio o fuerza, hablan obtenido el 

control, y numerosos son los casos en donde por ejercicio 

tiránico del poder se rompió la unidad, armonía y 

equilibrio de las comunidades. 

En ese proceso evolutivo de conformación de los grupos, 

surgen pueblos que con una diferente estructuración dieron 

origen a la creación de los primeros Estados, entendidos 

como organización politica, jurídica, económica y social, 

en un territorio determinado, bajo un poder de mando 

otorgado por la comunidad, según la razón u obtenido por 

presión ejercida por el grupo dominante sobre el todo 

social. 

Con el desarrollo de la ciencia politica, diversos han sido 

los postulados que se han desarrollado para explicar el 

comportamiento de los factores de poder, dando las bases 
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para su control, es así como en la profundidad de su 

ciencia, Aristóteles en el libro sexto de La Política, 

señala que sólo por medio de la división del poder público 

puede guardarse un equilibrio única forma que permite 

evitar al centralismo de poder del gobernante, quien al 

ejercerlo sin control, indefectiblemente conduce a la 

arbitrariedad y despotismo. La división de funciones es 

por tanto, •l pilar fundamental para el equilibrio del 

poder, a través de sistemas de frenos. y balanzas tendiente 

a lograr la armonía del poder público. 

Es así como a través de la evolución de la humanidad, se 

encuentra la respuesta que la sociedad ha dado para evitar 

el ejercicio del poder absoluto de los monarcas, de los 

líderes, de los gobernantes, y es así como se inicia el 

establecimiento de los principios de libertad y respeto a 

los derechos del hombre, que se plasma en la configuración 

del constitucionalismo universal. 

"Para esta América nuestra, el elevado contenido de los 

postulados de soberanía popular, división de poderes, 

representación política y constitucionalismo fueron 

definitivos, y en México cristalizaron en los ideales de 

independencia y libertad, que con clamor exigía un pueblo 

que otrora fuese paradigna por el esplendor de su 
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organización politica, social y económica, que el invasor 

español trastocó con una sujeción inmisericorde, que 

condujo a trescientos años de cruel dominación, largo 

periodo en que la explotación y el abuso de poder fueron 

las características esenciales del colonialismo degrandante 

del europeo."(79) 

. 111 régimen institucional de los estacas o maricas no 

solamente ere una sociedad politica organizada, sino que 

estabe constituido como un verdadero Retado, en que los 

tres elementos que lo integran: pueble, territorio y poder, 

ese encontraban ya suficientemente precisos, definidos y 

dentro de una recia estructuración jurídica, tal como lo 

'firme el Dr. &ayer Meld(10). 

rue un tetado monárquico con un gobernante supremo, 

denominado tlatoani, quien lumia ademé, como director nato 

del ejército. De hecho asumía las funciones de un rey, 

cuyo poder derivaba directamente de la divinidad: 

911 tlatoani cubre con su sombra, protege, es como una 

ceiba frondosa, como un ahuhuete. Tiene valor, autoridad, 

es afamado, honrado, tiene nombre, tiene fama. El buen 

7O. De LA HIDALGA. Lulo. 
Mealgay 	UMANI. 	*d. Ndlicloo. 19414. Pág. 11 
co. SAYO HMLU. Jorge. Op. C1t. pdo. 55. 
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tlatoani lleva su carga en la espalda, en su regazo, tiene 

a su cargo las cosas del pueblo. El convoca, reúne a la 

gente. Obra como Señor, es hombre responsable, lleva a 

cuestas las cosas del pueblo, las lleva en su regazo, 

gobierna: es obedecido. 	Bao su sombra, su protección, 

viene a colocar la gente. 	El preside, sostiene al 

pueblo.0(81) 

Con el llamado encuentro de dos culturas, como lo describe 

el maestro Sayeq Meló en su imponente obra 

constitucionalista(82), trecientos largos años vivid 

nuestro país la transición de dos !léxicos: el antiguo, el 

de las florecientes culturas indígenas y el moderno, que se 

desarrolla a partir del movimiento de independencia. En 

este lapso, considerado nuestra etapa medieval, que va del 

siglo XXVI al XIX, la importante estructura centralista que 

existía en el México antiguo y cuyo ejercicio estaba 

concentrado en el Tlatoani, recibió la influencia de una 

monarquía no menos centralista, que en los países europeos 

de la época reinaba. Es por ello que en las raíces de 

nuestro país como nación independiente, se encuentra 

inmersa la tendencia a concentrar el poder en solo algunas 

manos. 

al. 	Cddto• M MMMMMMMMM do la »mal immadmmia. Vol. VTZT, folio 

XX, r.. en ffilatorla Do0Umental dm Maalcm  Tomo X, ~al. 36, 
olUado por ~ad MICLU, Jarmo. Op. Cir. Pág. 50. 

m2. MaYao ~U, Jorgs. Op. Cit. pdyla. 55 y so. 
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Durante la colonia, el virrey de la Mueva España, coso 

suprema autoridad debía mantener el dominio de le tierra 

como expresión de soberanía del rey, pero frente al poder 

de la iglesia, procuraba su posesión en forma aparentemente 

pacifica, protegida como trabajo remunerado con ciertas 

libertades y auxilio, bocho que propició la germicida de 

dos corrientes de lucha por los poderes terrenales: la 

iglesia que trataba de formar una taccrecia dominante y la 

sociedad civil, que para no caes en le desoreenisecidn, 

manifestaba su derecho denotando un total absolutismo. 

Como lógica consecuencia, no babo nunca es ese periodo la 

poeiblided de tomer se equilibrio de poder, píes el 

absolutismo dominaste em lejanas tierras so manifestaba con 

mayor rigor en la Mueve lemas. de hecho la corees tavo que 

bochar mano a disposiciones jurídicas de la dpoca, como la 

dictada en 1525 con la llamada roaldoncia que establecía un 

juicio a nombre del monarca, tendiente a evitar a los 

gobernantes de la colonia adquirir fuerza política propia, 

pero ello solo tenia como fin absorver el poder y no 

precisamente buscar un equilibrio. La creación de las 

audiencias tuvo el mismo objeto. 
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Un nuevo intento para equilibrar el poder, siempre en favor 

de la corona, fueron los visitadores, como mediadores entre 

los poderes de la audiencia y el virrey, que al adquirir 

fuerza dominante cayó en loa extremos y sembró terror, ya 

que su autoridad sobrepasaba a la del mismo virrey y cuya 

creacion tuvo básicamente como objeto apagar el sentimiento 

libertario que se estaba gestando en la Nueva España. 

La conquista y la colonización trasplantaron a nuestro 

territorio las instituciones y técnicas europeas y los 

sistemas mexicas, 'transformados al sentido español de su 

época tuvieron sus primeras adaptaciones en la creación del 

municipio, que al tomar algunos aspectos de organización 

del calpulli indígena se presentó como el poder residente 

en los ayuntamientos a cuyas resoluciones se sometía el 

propio conquistador. 

Durante la lucha libertaria, diversos fueron los conceptos 

de distribución de poder que se esbozaron, mientras algunos 

proponían un gobierno monárquico que fuera encabezado por 

Fernando VII, en vista de los problemas que enfrentaba la 

monarquía española, otros, como Morelos buscaban una 

verdadera independencia de la corona y del régimen 

monárquico, puesto que el ejercicio del poder en estas 

tierras debía ser ejercido por los nacionales. 	Sin 
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embargo, con Iturbide se continuó con el ejercicio de un 

poder centralizado. 

A la caída de Iturbide, las provincias habían quedado 

prácticamente independientes del gobierno central y solo 

bajo el control de sus propios representantes, ya que el 

congreso nacional constituyente carecía de unidad y 

autoridad a consecuencia del Plan de Casamata, que los 

reconocía solo como convocantes, no como constituyentes, 

como se describió en el parágrafo anterior, hasta que se 

formulace la convocatoria y fuera publicada la base para 

constituir una República federativa, como exigía dicho 

plan. 

Por su parte, Luis da la Ridalga(81) sostiene que el 

federalismo en México nace por particular convicción y 

quien afirma que tiene su fuente en el modelo 

norteamericano persiste en un error puesto que resta a 

México la iniciativa propia en la formación de sus 

instituciones, ya que, "como afirma Rebasa, fue la 

satisfacción de una necesidad el motivo que le permitió 

surgir. Es original, y parte de 1822, cuando al negarse 

validez a los Tratados de Córdoba procura darse una 

Constitución que la falacia da Iturbide entorpece, pero que 

•3. o• LA mcoalLaw, Lut•. Op. Cit. I•q. 44 
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renace con firmeza en el segundo Congreso Constituyente el 

7 de noviembre, con la representación de veintiún estados y 

cinco territorios que claman por establecer una República 

federal, impulsados por Miguel Ramos Arizpe, quien nunca 

cejó en su propósito, y culminan con el Acta Constituyente 

de la Federación Mexicana del 26 del mismo mes, aprobada el 

31 de enero de 1824, que habría de ser el fundamento de la 

Constitución federal ese mismo año. 

El articulo quinto del Acta se pronuncia enfáticamente por 

el federalismo como norma de gobierno, adoptando el sistema 

bicameral. 	En el noveno se refiere a la división de 

poderes, depositando el ejecutivo en uno o varios 

individuos. 	El judicial, representado por una corte 

suprema y los tribunales necesarios establecidos en los 

estados, y el legislativos en las cámaras que forman el 

congreso aclarando, que no podrán reunirse jamás dos o mas 

de ellos en una corporación o persona, ni depositarse el 

legislativo en un individuo. En cuanto a los estados de la 

unión, la división de poderes guarda la misma estructura 

del poder federal, como forma de equilibrio y freno al 

poder público, acorde con los preceptos de sus propias 

constituciones dentro del marco de las normas 

supremas."(84) 

•4. DM LA IlliDALOA. Lulo. Op. Cit. p•q. 154. 
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Los constituyentes de 1857 y de 1917, adoptaron el 

federalismo así como la división de poderes sin 

cuestionamiento alguno, con lo cual se ha confeccionado el 

sistema constitucional que nos rige en la actualidad, que 

da la posiblidad jurídica de alcanzar un auténtico 

equilibrio del poder en nuestro país. 

Las constituciones federales y los gobiernos liberales se 

olvidaron de la existencia de los municipios, como 

presupuesto de un adecuado funcionamiento de la federación 

y, en consecuencia, no los reglamentaron. 

El gobierno del General Diez borró, aún más, todo vestigio 

de autonomía municipal, impregnándolos más de la técnica 

centralista, al agrupar a los ayuntamientos en divisiones 

administrativas superiores, que recibieron las 

denominaciones de partidos, distritos, prefecturas o 

cantones. 

Sin embargo, la libertad - según dice Montesquieu en El 

Espíritu de las Leyes - es la palabra que tiene más 

acepciones y que ha sido interpretada de múltiples maneras. 

La libertad, es el derecho de hacer lo que las leyes 

permiten, y si un ciudadano pudiera hacer lo que las leyes 
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prohiben, no tendría más libertad, porque los demás 

tendrían el mismo poder. 

En clásicos párrafos que integran el capitulo IV de su 

libro XI, ha dejado la idea vertebral de la división de 

poderes: "... la libertad política no reside fuera de los 

gobiernos moderados. Pero en los estados moderados tampoco 

la encontramos siempre; seria indispensable para 

encontrarla en ellos que no se abusara del poder, y nos ha 

enseñado una experiencia eterna, que todo hombre investido 

de autoridad abusa de ella. No hay poder que incite al 

abuso, a la extralimitación. 	¿Quién lo diría?, ni la 

virtud puede ser ilimitada. Para que no se abuse del 

poder, es necesario que le imponga limites.la naturaleza 

misma de las cosas. Una constitución puede ser tal, que 

nadie sea obligado a hacer lo que la ley no manda 

expresamente, ni a no hacer lo que expresamente le 

prohibe". 

"Para fundar un estado moderado - elemento condición de la 

existencia de la libertad - es preciso combinar las 

fuerzas, ordenarlas, templarlas, ponerlas en acción; 

darles, por así decirlo, un contrapeso, un lastre que las 

equilibre para ponerlas en estado de resistir unas a otras. 
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Es una obra maestra de legislación que el azar produce rara 

vez y que rara vez dirige la prudencia".(85) 

La libertad pues, en un Estado de derecho implica la 

garantía jurídica de que el pueblo, en quien reside la 

soberanía, puede autodeterminarse, decidir la forma de su 

gobierno y decidir quién ejercerá el gobierno en su nombre, 

con la seguridad de que el poder será ejercido por éste 

bajo un sistema de leyes, estrechamente vigilado por el 

poder judicial. 

Sin embargo, la división de poderes postulada por nuestra 

Constitución General, no garantiza en mi modesta opinión, 

que el poder no seré concentrado en una sola persona, 

puesto que es imposible, como la mayoría de los tratadistas 

de derecho administrativo sostienen, que la división entre 

los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, pueda 

fácilmente delimitarse, puesto que en la realidad práctica, 

son diversas las atribuciones que los titulares de cada uno 

de esos poderes tienen con respecto a los otros, de ahí que 

se distinga entre sus funciones formales y materiales.(86) 

• a. MONTraQUZINU. M1 amalrltu dm lea L5Vlt.  citado por Da 
	 , Miqual. Op. Cit. Pad. 375. 
• a. 	Uno de loa 	 que aaaaaaaa la d• mejor forma la 
acorta •a ~PISO ne.0~014, Jorge. 112,--EX1~~"Lkilait 
mil~ang, Siglo Veintiuno id 	• •• ad 	, 110114. 

91 



Sólo mediante el fortalecimiento del sistema federal se 

podrá tener la garantía de que el ejercicio del poder no 

será concentrado en pocas manos, puesto que el presupuesto 

lógico del pacto federal consiste en que los gobiernos 

estatales, como poder autónomo en la circunscripción 

territorial determinada, adopte las decisiones que sean 

necesarias para su comunidad; la federación solamente debe 

velar por los intereses de la unión. 

El orden constitucional mexicano, establece como célula del 

régimen federal a la figura del municipio, el cual se 

estudia como una forma de descentralización politica, 

aunque en mi opinión debe estudiarse como la única forma de 

descentralización,porque implica la forma en que el poder 

seré distribuido en nuestra nación. 

En efecto, es una forma de descentralización politica, en 

cuanto que se reconocen a las comunidades poderes propios, 

formando una entidad autónoma, en virtud de que se 

gobiernan por si mismos a través de los ayuntamientos, sin 

embargo esta autonomía tiene sus limites, ya que la ley que 

los crea es expedida por la legislatura estatal; por ello, 

si bien gozan de cierta autonomía, no tienen facultades 

legislativas y carecen de autodeterminación en este 

aspecto. 
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La Ley Orgánica del Municipio Libre es creada por las 

legislaturas locales, regulando la organización municipal 

en sus diversos aspectos; tales como la duración en el 

encargo del presidente municipal, regidores y síndicos, 

requisitos para desempeñar estos cargos y funciones propias 

de los mismos, sus relaciones con los poderes locales y 

federales, etc. 

Analizando el sistema de organización de nuestro pais, 

establecido desde el nivel Constitucional, y considerando 

la dimensión de nuestro territorio, no se entiende 

fácilmente el centralismo que aun nos afecta; ea evidente 

que no ofrece ninguna ventaja. Durante muchos años se ha 

sugerido que nuestro pais debe experimentar un cambio que 

se realice conforme a derecho, apoyado en la experiencia de 

sus instituciones y en la fuerza de sus principios. La 

voluntad de llevarlo a cabo es manifiesta, por ello el 

concepto de la descentralización ha surgido para abrir 

nuevos cauces en el desarrollo regional, en la 

administración pública y en la cultura nacional misma, 

tratando de fortalecer el pais para lograr un mayor y 

óptimo aprovechamiento de sus recursos naturales, estimular 

la enorme capacidad productiva de los mexicanos y porqué 
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no, descentralizar la responsabilidad en la toma de 

decisiones. 

En efecto, el federalismo y la descentralización deben ser 

estudiados a la luz de la teoría del Estado, para que 

puedan ser éstos caracterizados según la determinada 

estructura de gobierno imperante en un territoriio 

determinado, en una época igualmente determinada. 

Se ha llegado a afirmar que la descentralización llevada al 

exceso se transformaría en federalismo. En efecto, no hay 

nada que separe esencialmente la descentralización del 

federalismo, que son, por el contrario, hechos de 

naturaleza idéntica, aunque de diferente graduación. 

Dos son los pivotes que caracterizan la descentralización 

propia del Estado Federal: la autonomía constitucional de 

los estados-miembros, por una parte, y la participación de 

los estados-miembros en la creación de la voluntad federal, 

por la otra. 

Dentro de las caracteristicas de un Estado federal podemos 

enumerar: una Constitución General, que es la expresión del 

orden total, mediante la cual se crean dos órdenes 

independientes pero coordinados entre si; las entidades 
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federativas gozan de autonomía y por ello se otorgan su 

propia ley fundamental para su régimen interno, siempre que 

no contravengan la Constitución General como norma 

jerárquicamente superior. 

En el Estado federal prevalece un grado elevado de 

descentralización jurídica del poder político del Estado, 

emanado de la Constitución, en tanto unidad del Estado 

federal, por lo que requiere de un sistema de distribución 

de competencias que permita la coexistencia de dos órdenes 

jurídicos coordinados entre sí. 

El Estado Federal es, ante todo, un Estado descentralizado, 

de manera que el derecho de participar en el gobierno 

federal no es más que el prolongamiento de la idea de 

descentralización. 	En este sentido se puede hablar de 

descentralización política, puesto que lo que caracteriza 

al Estado federal es una gran descentralización política 

que emana precisamente de la Constitución General. 

Entendamos que lo descentralizado es el poder, ya que los 

estados particulares, en los límites de su competencia, 

actuán con independencia. 
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11.1. FORMAS DE DESCENTRALIZACION 

Semánticamente la palabra descentralización significa 

"Acción y efecto de descentralizar. 2. Sistema político que 

propende a la descentralización".(87) 	Descentralizar 

consiste en "transferir a diversas corporaciones u oficios 

parte de la autoridad que antes ejercía el gobierno supremo 

del Estado.(88) 

Para Rafael de Pina, la descentralización es la "actividad 

legislativa dirigida a desprender del Estado centralizado 

determinadas funciones para entregarlas a órganos 

autónomos."(89) 

Los elesentos de la definición propuesta son los 

siguientes; a) Implica un acto legislativo; b) presupone 

la existencia de un Estado centralizado; c) la 

descentralización implica la transferencia de funciones; y 

d) la entrega de funciones es hacia órganos autónomos. 

Ampliando su explicación, De Pina señala que la 

descentralización puede ser política o administrativa. "La 

política hace referencia a la estructura del Estado, en 

• 7. REAL ACADENI^ ESPAROLA. Op. Cit. p•q. 494. 

••. Eloid4m. 

• 9. DE PINA, 	 op. Cit. P4q. 222. 
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cuanto afecta a la organización de sus poderes o a la 

integración de su soberanía; la administrativa, hace 

refernecia a la manera de realizar los servicios públicos y 

a la distribución de los órganos encargados de cumplirlos." 

Como puede apreciarse, la definición propuesta por De Pina 

es imprecisa puesto que ea la llamada descentralización 

política no existe entrega de funciones centralizadas a 

órganos autónomos, dado que siguiendo la teoría del pacto 

federal, la Federación solamente tiene atribuciones para 

ejercer aquellas funciones que la Constitución Federal le 

señala, por exclusión, respetando su soberanía interna, las 

entidades federativas tendrán las más amplias atribuciones 

para ejercer todas aquellas funciones que no estén 

reservadas a la Federación en la Carta Suprema de la 

Nación, como lo señala el artículo 124 de la Constitución 

General de la República. 

Sin embargo, la definición del Licenciado De Pina es muy 

apropiada en cuanto a que la descentralización 

necesariamente es un acto legislativo de entrega de 

funciones centralizadas. 	En efecto, para que estemos 

frente al esquema de una verdadera descentralización, es 

necesaria la existencia de funciones cuyo ejercicio se 

encuentre centralizado por parte de la Federación en donde 
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exiswta la voluntad política de entregar, o devolver en 

términos de la teoría del pacto federal, su ejercicio a las 

entidades federativas. De ahí que el Licenciado De Pina 

concluya su definición señalando que "la descentralización 

representa, en todo caso, una rectificación llevada a 

efecto en un régimen de centralización".(90) 

La doctrina nos habla de diversas formas de 

descentralización que han sido ampliamente definidas por 

los tratadistas de derecho administrativo, sin embargo, son 

dos las grandes ramas en las que puede circunscribirse la 

descentralización: la política y la administrativa. 

Para efectos de este estudio, es importante tener presente 

que la descentralización política corresponde a la 

estructura misma del Estado y a sus circunstancies 

histórico políticas, es decir, a la autonomía de decisión, 

de actuación y hasta de fijación do políticas interiores o 

dentro de su límite territorial, ya sea de la Federación, 

del estado o del municipio, se trata de la distribución del 

poder; a diferencia de la descentralización administrativa, 

que se refiere exclusivamente a los órganos del poder 

ejecutivo, ya sea de la Federación, de los estados o bien, 

de los municipios. 

VO. Ver la nota anterior. 
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La descentralización se promueve para descongestionar las 

desiciones, agilizar los procedimientos, responder con 

oportunidad a las demandas, y acercar la organización y la 

toma de desiciones a los lugares en donde se encuentran los 

usuarios y se generan dichas demandas. 

11.3.1. DESCENTAALIZAC100 POLITICA 

En México podemos tipicar a la descentralización politica 

en la existencia de instituciones que convienen y derivan 

del Estado federal y que son fundamentalmente, las 

entidades federativas y municipios. 	Son estructuras 

politico administrativas que actúan sobre una determinada 

superficie territorial y en las que, los administrados 

pueden intervenir en la elección o designación de los 

órganos del gobierno local, a través del ejercicio del voto 

popular, características que distingue definitivamente a 

las estructuras descentralizadas politices, de la 

organizacion administrativa descentralizada, dependiente 

del poder ejecutivo y que forman parte de la administración 
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pública ya sea federal, local o municipal, que tipifica a 

la descentralización administrativa.(91) 

11.3.2. DESCEXTRALIZAEION ADMINISTRATIVA 

La descentralización administrativa en estricto sentido, 

existe cuando se crean organismos con personalidad jurídica 

propia, mendiante disposiciones legislativas o por decreto 

del titular del poder ejecutivo, para realizar una 

actividad que compete al Estado, en cualquiera de sus 

niveles (federal, estatal o municipal) o que es de interés 

público. 

La descentralización administrativa es una forma de 

organización que adopta la administración pública, para 

desarrollar: 

1. Actividades que competen al poder ejecutivo. (Federal, 

local o municipal) 

2. O que son de interés general en un momento dado, 

•1. ACOTA MONZWO, Miguel. 	T•or1. 9 	1 d•1 O•r•ahQ 

aughapin1 UUUUU 1v0.  Walu. yorrUm. 	•a. N•Ylao, 1004. pega. 
301 y 303. 
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3. A través de organismos creados especialmente para ello, 

dotados de 

a) Personalidad jurídica. 

b) Patrimonio propio. 

c) Régimen jurídico propio. 

A manera de ejemplo, en los términos del articulo 45 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, "son 

organismos descentralizados les entidades creadas por ley o 

decreto del Conreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la estructura legal que adopten". 

Disposiciones similares existen en los diversos cuerpos 

normativos que regulan la función de los Ejecutivos locales 

y de los municipios. 

Tradicionalmente se ha clasificado a la descentralización 

administrativa, según se trate de descentralización por 

servicio, por colaboración y por región.(92) 

da. Di OLLOQUI, Jon& Juan. kiLAIZIML 

Trl 	 Loe.  

  

Vol. L. nUm. 197. S'n de pdglnm. 
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La descentralización por servicios es 

administrativa por virtud de la cual se 

servicio público de carácter general, con 

jurídica concedida y con patrimonio propio, 

una forma 

organiza un 

personalidad 

que goza de 
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autonomía y que se dirige por funcionarios técnicos 

responsables bajo el control y vigilancia de la 

administración pública. 

La descentralización por colaboración es una de las formas 

del estudio privado de las funciones públicas en virtud de 

que los funcionarios públicos y los empleados 

administrativos carecen de la preparación técnica para 

resolver los problemas que se le van presentando. 

La descentralización por colaboración se constituye por dos 

elementos: 

1.- La autorización del poder público, y 

2.- La facultad de vigilar y controlar las 

instituciones colaboradas por parte de la 

administracion central. 

En la descentralización administrativa territorial o 

regional, se encomiendan funciones públicas a órganos con 



ámbito espacial de competencia limitada; con el doble 

propósito de distribuir tareas, asignándolas a órganos de 

carácter regional, los que pueden desempeñarlas con mayor 

aptitud a través de la participación en las tareas públicas 

administrativas de un mayor número de sujetos desde su 

mismo lugar de origen. 

21 Dr. Gabino Fraga, al referirse a la descentralización 

por región dice que "ésta consiste en el establecimiento de 

una organización administrativa destinada a manejar los 

intereses colectivos qme corresponden a la población 

radicada 	en 	una 	determinada 	circunscripción 

territorial0.(p3) 

Para que la descentralización por región se presente son 

necesarios algunos elementos, como por ejemplo: 

a) Un nucleo de población. 

b) Una porción determinada del territorio 

nacional. 

c) Determinadas necesidades colectivas 

relacionadas principalmente con el gobierno de 

o3. 11910". **bino. cap. 0111. »Mg. lis. 
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la ciudad y del territorio que comprende, con 

exclusión de: servicios federales, y los de la 

entidad federativa. 

Gabino Fraga sostiene que la descentralización teritorial 

se puede materializar en dos vertientes: de la 

administración pública federal hacia las administraciones 

estatales y municiapales: y, de 

estatales a las municipales.(94) 

las administraciones 

La administración pública federal as la expresión 

gubernamental en la cual han ido concentrándose, en número 

considerable, las facultades derivadas de nuestro régimen 

federal. Esta centralización se ha dado en,demérito da las 

autoridades estatales. 

La descentralización territorial en sentido estricto hacia 

las entidades federativas se orienta a la revitalización de 

nuestro esquema federal, a equilibrar la distribución de 

competencias entre Federación y estados-miembros, 

equilibrando también la forma y tamaño de sus 

orgánico-funcionales, lo que podrá, finalmente, 

un descongestionameinto del Distrito Federal y, 

entructuras 

redundar en 

a favorecer 

los vínculos entre autoridades locales y la sociedad. 

94. 1~0A, Qmblno. Op. Cit. Pág. 230 
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La segunda vertiente de la descentralización territorial es 

de carácter estrictamente local, que tiene por objeto la 

tranferencia de facultades del gobierno estatal hacia sus 

municipios, que son la bese de su división territorial y de 

su organización politice y administrativa. 

La centralización a nivel estatal difiere en mucho de la 

centralización federal, ya que la distribución de 

competencias entre los gobiernos estatal y municipal la 

determine el propio gobierno estatal a través de su 

legislatura. 

Algunos tratadista* sugieren que la forma mas 

característica de la descentralización regional en el 

derecho constitucional y administrativo mexicano es el 

municipio, que posee en si caracteristicas de 

descentralización politice. tn ■i opinión, la estructura 

munícipe' no debe ser mas que la fase última de la 

descentralización politica, sin sabugo, como se encuentra 

estructurado actualmente el municipio, puede pensarse que 

depende organice y funcionalmente del gobierno estatal, por 

cuanto a que no tiene estructura delimitada de poderes: 

ejecutivo, legislativo y judicial. 
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11.3.3. DESCEMTRALIZAcION LEGISLATIVA 

La centralización o descentralizción de la legislación, es 

la característica 'Melca para diferenciar los sistemas 

estatales unitarios, regionales o federales(95). El Estado 

Unitario se distingue precisamente por la unidad de la 

legislación por la presencia de un órgano competente para 

la creación del derecho con validez en todo el territorio 

nacional. 

Los estados federales y regionales se caracterizan pdr la 

descentralización legislativa, manifestada a través de la 

pluralidad de órganos legislativos locales coexistentes con 

los órganos centrales. 

Los estados federales y los llamados regionales se 

distinguen entre si por el tipo de competencia legislativa 

que la Constitución General reserva a los gobiernos 

locales, determinando de esta forma el grado y tipo de 

autonomía que poseen. 

Este criterio resulta útil para diferenciar la dimensión 

legislativa de la descentralización, en donde se presentan 

95. Dr OLLOQUI. anme Juan. Op. 015. S/n páglns. 
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los actos que se conocen doctrinalmente como formalmente 

administrativos y materialmente legislativos, como son los 

reglamentos, acuerdos, ordenanzas o bandos que son 

expedidos por la autoridad ejecutiva. 

La dimensión legislativa de la descentralización implica la 

determinación de los grados de descentralización 

prevalecientes. 	Asimismo, permite identificar las 

tendencias que subyacen en reformas y adiciones que tienen 

por objeto ensanchar o revertir los procesos 

centralizadores. 

11.3.4. DISCUOTRALISACION SCONSKICA 

Emprender la descentralización implica conciliar exigencias 

y criterios técnico-administrativos, económicos Y 

políticos. Supone combatir resistencias de instancias y 

actores que se niegan a reasignar cuotas de poder y 

palancas de mando, al igual que superar temores, 

inseguridades, pasividad y reticencias locales para asumir 

mayores responsabilidades. Acarrea tosas de posición de 

instituciones y de agentes sociales, convicciones y 
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voluntades políticas, y actividades innovadoras y de cambio 

contra concepciones tradicionales.(96) 

En consecuencia, debe tenerse siempre presente que el 

proceso de descentralización significa un esquema de 

distribución del poder regional y social con propósitos 

diversos y, por tanto, involucra la elección de opciones de 

naturaleza eminentemente politica, antes y por encima de 

sus componentes técnicos. Es un proceso dinámico que no 

arriba a un estado final de organización ni tiene un punto 

de conclusión, sino que se trata de un proceso sujeto a 

permanentes ajustes y reformulaciones en un escenario en 

donde confluyen y compiten fuerzas • intereses encontrados. 

Es por ello que en materia económica, tal como lo 

conceptualizó el Licenciado De 011oqui(97), para combatir 

la crisis se ha estimado indispensable el manejo y control 

centralizado de los intrumentos fundamentales de la 

política económica, lo cual puede ser conveniente para 

afrontar y revertir tendencias en el corto plazo. 

Sin embargo, la dimensión económica de la descentralización 

se vincula fundamentalmente con los estudios y los afanes 

del Estado para impulsar un desarrollo que simultáneamente 

es. naldem. 
97. Ibídem. 
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mejore las condiciones económicas y sociales de la nación 

en su conjunto y logre un equilibrio armónico, equitativo y 

balanceado entre diferentes regiones que la componen. 

Se postula la descentralización, precisamente, como un 

intrumento eficaz para acceder a un desarrollo regional 

equilibrado, el cual comprende el logro de balances en los 

aspectos demográficos y de distribución poblacional, de 

aprovechamiento de los recursos naturales y respecto a los 

indicadores de crecimiento y de los niveles de bienestar. 

La programación regional como instrumento para promover el 

desarrollo, en la cual se basa precisamente la politica 

económica de la descentralización, involucra tres funciones 

básicas de la mayor importancia: 

a) La asignación interregional de recursos a partir de 

prioridades regionales y de medidas correctivas de 

desigualdades; 

b) La compensación, a cargo del nivel central y en 

beneficio del local, como resultado del reconocimiento de 

los efectos o impactos que de manera diferente se producen 

en las regiones por la aplicación de un determinado 

conjunto de politices econólicas, y 
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c) La creciente capacidad del nivel local para activar la 

participación social, captar y movilizar recursos, 

potenciar acciones Y fortalecer sus instituciones 

políticas. 

La descentralización entendida como un todo, no sólo tiende 

a lograr un desarrollo económico más equilibrado, a través 

de fórmulas redistributivas, sino también a afianzarlo 

crecienteaente a partir de la particiapción del nivel 

local. 

Bajo una perspectiva microeconómica, también la 

descentralización deja sentir su influencia, destacándose 

las ventajas o desventajas de las llamadas economías de 

escala, en función de los costos y la eficiencia en el 

manejo de los recursos, la estandarización de los sistemas 

de producción o de prestación de servicios, así como la 

integración vertical u horizontal de los procesos o 

actividades económicas. 
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CAPITULO III 

LA DASCISTRALIMAcION DM LOS SERVICIOS DE SALUD 

III.1. LA SACRITARIA DM SALUD. OROASIMACION, MARCO JURIDICV 

Y COMPIIINCIA. 

La Secretaria de Salud, es une dependencia de la 

Administración Pública Federal centralisade, que ejerce les 

atribuciones consignadas a la Federación en materia de 

protección a la salud. Le competencia que ejerce es muy 

compleja puesto que deriva de diversas disposiciones 

legales. 

La Constitución General de la República de la cual emana el 

orden jurídico positivo, establece en el articulo 4', 

párrafo cuarto, como une larantia social, el derecho a la 

protección de la salud que tiene toda persone. 

Dicho precepto constitucional al establecer que la ley 

definirá las beses y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecer* la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 
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salubridad general, otorgó el soporte para la expedición de 

una ley, primera en su tipo, que delimitara campos 

competenciales entre la Federación y las entidades 

federativas, antaño reservadas en exclusiva a los textos 

constitucionales, puesto que es en ellos en los que se 

define la forma de Estado y de gobierno. 

En efecto, es primera en su tipo porque el Constituyente 

Permanente, con la adición en 1983 al articulo 40, dejó al 

Congreso de la Unión la facultad para fijar, mediante la 

expedición de leyes secundarias, la delimitación de 

atribuciones entre la Federación y los estados en materia 

de salubridad general. 

La facultad del Congreso de la Unión para expedir la Ley 

General de Salud se complementa con la atribución que le 

confiere la fracción XVI del articulo 73 Constitucional, 

para expedir leyes sobre salubridad general de la 

Repéblica. 

Como consecuencia, en los términos del articulo 124 

Constitucional, que es de perfecta aplicación por la 

naturaleza constitucional de la Ley General de Salud, las 

atribuciones que dicha disposición jurídica no reserve para 

la Federación, considerándolas como de salubridad general, 
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se entenderán reservadas a los gobiernos estatales, a 

través del ejercicio de la llamada salubridad local. 

Es el articulo 3• de la Ley General de Salud el que 

delimita cuáles son las materias de salubridad general, 

dentro de las que se encuentran: 

I. La organización, control y vigilancia de la prestación 

de servicios y de establecimientos de salud; 

II. La atención médica, preferentemente en beneficio de 

grupos vulnerables; 

III. La coordinación, evaluación y seguimiento de los 

servicios de salud; 

IV. La atención materno infantil: 

V. La planificación familiar; 

VI. La salud mental: 

VII. La organización, coordinación y vigilancia del 

ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y 

auxiliares para la salud: 
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VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para 

la salud; 

IX. La coordinación de la investigación para la salud y el 

control de ésta en los seres humanos; 

X. La información relativa a las condiciones, recursos y 

servicios de salud en el país; 

XI. La educación para la salud; 

XII. La orientación y vigilancia en materia de nutrición; 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos 

ambientales en la salud del hombre; 

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico; 

XV. La prevención y el control de enfermedades 

transmisibles; 

XVI. La prevención y el control de enfermedades no 

transmisibles y accidentes; 
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XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de 

los inválidos; 

XVIII. La asistencia social; 

XIX. Z1 programa contra el alcoholismo; 

XX. Z1 programa contra el tabaquismo; 

XXI. El programa contra la farmacodependencia; 

XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su 

importación y exportación; 

XXIII. El control sanitario del proceso, uso, 

mantenimiento, importación, exportación y disposición final 

de equipos medicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 

agentes de diagnósticos, insumos de uso odontológicos, 

materiales quirúrgicos, de curación y materiales 

higiénicos; 

XXIV. El control sanitario de los establecimientos 

dedicados al proceso de los productos incluidos en las 

fracciones XXII y XXIII; 
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XV. El control sanitario de la publicidad, de las 

actividades, productos y servicios; 

XVI. El control sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y sus componentes y cadáveres de seres humanos, y 

XVII. La sanidad internacional. 

En su articulo 13, la Ley General de Salud divide de entre 

las materias de salubridad general, cuáles serán ejercidas 

por la Federación y cuáles por los gobiernos de las 

entidades federativas. 

De igual manera, señala especificamente que corresponderá a 

la Federación, además del control, evaluación y regulación, 

el ejercicio de las funciones establecidas en las 

fracciones I, III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y 

XXVII del articulo 39  de la Ley, transcritas anteriormente. 

A los estados, como consecuencia, corresponderá ejercer el 

resto de las atribuciones en materia de salubridad general, 

aunque la misma Ley las delimita. 

En este orden de ideas, se dividen en tres los campos de 

las atribuciones de dicha dependencia en materia de salud: 

la salubridad general que corresponde a la Federación en 
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exclusiva; la salubridad general que corresponde a las 

entidades federativas en exclusiva; y la salubridad local, 

que evidentemente corresponde en exclusiva a las entidades 

federativas. 

Con este juego de disposiciones, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, ordenamiento que 

tradicionalente ha fijado las bases de su organización, ha 

quedado en segundo término en cuanto a definición de 

competencias, aunque señala en su articulo 39, que 

corresponden a la Secretaria de Salud, el ejercicio de las 

siguientes funciones: 

1. Establecer y conducir la politice nacional en materia 

de asistencia social, servicios médicos y salubridad 

general, con excepción de lo relativo al saneamiento del 

ambiente; y coordinar loa programas de servicios de salud 

de la administración pública federal, así como los 

agrupamientos por funciones y programas afines, que, en su 

caso, se determinen; 

II. Crear y administrar establecimientos de salubridad, de 

asistencia pública y de terapia social en cualquier lugar 

del territorio nacional y organizar la asistencia pública 

en el Distrito Federal; 
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III. Aplicar a la Asistencia Pública los fondos que le 

proporcionen la Lotería Nacional y los Pronósticos para la 

Asistencia Públicas y administrar el patrimonio de la 

Beneficencia Pública en el Distrito federal, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, a fin de 

apoyar los programas de servicios de salud: 

IV. Administrar los bienes y fondos que el Gobierno 

Federal destine para la atención de los servicios de 

asistencia pública; 

V. Planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema 

Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación de 

las dependencias y entidades públicas que presten servicios 

de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a 

la protección de la salud; 

VI. Planear, normar y controlar los servicios de atención 

médica, salud pública, asistencia social y regulación 

sanitaria que correspondan al Sistema Nacional de Salud; 

VII. Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará 

sujeta la prestación de servicios de salud en las materias 

de salubridad general, incluyendo las de asistencia social, 
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por parte de los sectores público, social y privado, y 

verificar su cumplimiento; 

VIII. Organizar y administrar servicios sanitarios 

generales en toda la República; 

IX. Dirigir la policía sanitaria general de la República, 

con excepción de la agropecuaria, salvo cuando se trate de 

preservar la salud humana; (esta policía no existe) 

X. Dirigir la policía sanitaria especial de los puertos, 

costas y fronteras, con excepción de la agropecuaria, salvo 

cuando se afecte o pueda afectar a la salud humana; (esta 

policía no existe) 

XI. Realizar el control higiénico e inspección sobre 

preparación, posesión, uso, suministro, importación, 

exportación y circulación de comestibles y bebidas; 

XII. Realizar el control de la preparación, aplicación, 

importación y exportación de productos biológicos, 

excepción hecha de los de uso veterinario; 
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XIII. Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo 

que se relaciona con los alimentos que puedan afectar a la 

salud humana; 

XIV. Ejecutar el control sobre preparación, posesión, uso, 

suministro, importación, exportación y distribución de 

drogas y productos medicinales, a excepción de los de uso 

dveterinario que no estén comprendidos en la Convención de 

Ginebra; 

XV. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas 

necesarias para luchar contra las enfermedades 

transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la 

salud, contra el alcoholismo y las toxicomanías y otros 

vicios sociales, y contra la mendicidad; 

XVI. Poner en práctica las medidas tendientes a consservar 

la salud y la vida de los trabajadores del campo y de la 

I 	
civad y la higiene industrial, con excepción de lo que se 

relaciona con la previsión social en el trabajo; 

XVII. Administrar y controlar las escuelas, institutos y 

servicios de higiene establecidos por la Federación en toda 

la República, excluyendo aquéllos que se relacionan 

exclusivamente con la sanidad animal; 



XVIII. Organizaqr congresos sanitarios y asistenciales; 

XIX. Actuar coso autoridad sanitaria, ejercer las 

facultades en materia de salubridad general que las leyes 

le cofieren al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento 

de la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables y ejercer la acción extraordinaria 

en materia de salubridad general; 

XX. Establecer las normas que deben orientar los servicios 

de asistencia social que presten las dependencias y 

entidades federales y proveer a su cumplimiento, y 

XXI. Operar los servicios de atención a los 

discapacitados. 

Como podrá apreciarse, la mayoria de las atribuciones 

conferidas a la Secretaria de Salud en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, se encuentran 

delimitadas en forma más precisa en la misma Ley General de 

Salud, cuya naturaleza sui generis la convierte también en 

una ley de carácter orgánico. 

121 



En cuanto a su organización interna, la Secretaría de Salud 

cuenta, como la mayoría de las dependencias del Ejecutivo 

Federal, con unidades administrativas centrales y con 

órganos administrativos desconcentrados. 

En los términos de su Reglamento Interior, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 

1992, la Secretaria de Salud cuenta con tres 

subsecretarias, una oficialía mayor, una coordinación 

general, con le direcciones generales, con 10 órganos 

desconcentrados por función, y con 17 órganos 

desconcentredos por territorio. 

III.2. LA DISCONCENTRACIOM D2 LOS SERVICIOS DE SALUD. 

La desconcentración administrativa como concepto no cuenta 

con una descripción semántica, sin embargo, la mayoría de 

tratadistas están de acuerdo en que ésta se identifica en 

México con unidades administrativas que forman parte de la 

administración pública federal, estatal o municipal. 

En efecto, alcanzar el máximo grado de desarrollo y 

especialización de la administración pública, significa 

mejorar los métodos utilizados en la atención a la 
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población, las formas de prestar los servicios públicos, 

asá como proporcionar el mejoramiento en el nivel de vida 

de la población, para ello es necesario contar con los 

niveles adecuados de calidad en los resultados obtenidos. 
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La desconcentración se ubica en el sector central y 

paraestatal de la administración pública, es entendida como 

la forme de desintegrar a la unidad de administración y 

separarla del centro, implicando el descongestionamiento de 

toda la organización central al trasladarse funcional o 

geográficamente con el objetivo inmediato de agilizar los 

trámites administrativos que en muchas ocasiones dificultan 

el desarrollo de planes y programas de la administración 

central, independientemente de su nivel.(94) 

Zn el sector central, la desconcentración administrativa se 

encuentra como forma auxiliar en la atención a los asuntos 

del área en cuestión. 

La desconcentración administrativa se ubica en el poder 

ejecutivo federal, estatal o municipal y se refiere a la 

facultad de delegar la toma de decisiones en los niveles 

99. 	.7XMMNEZ CASTRO, Milburq. Mómin ZZZZZ clon pablica ware 
•l Desarrollo Int•vral 	La. rondo d• Cultura éconómiom, 2. 
• dloiOn, México, 1975. palas. ase y es. 



bajos; asi como también las unidades administrativas son 

separadas del centro.(99) 

En consecuencia, "entendemos por desconcentración 

administrativa la delegación de órganos superiores a los 

inferiores, las funciones de decisión que tienden a 

agilizar los trámites entro la administración pública y la 

sociedad."(100) 

Es así como los organismos desconcentrados son aquellos que 

son creados por medio de un decreto o acuerdo del ejecutivo 

federal, estatal o municipal y están jerárquicamente 

subordinados al poder central. 	Esencialmente tienen 

libertad para atender asuntos donde sea necesaria la 

oportuna toma de decisiones. 	Se les concede un mayor 

margen de libertad en el manejo de su presupuesto pero sin 

dejar la relación de jerarquía con la administración 

central. 

En este sentido, los órganos desconcentrados responden a 

las demandas de la población en le medida que persiguen la 

satisfacción de las necesidades de servicios públicos con 

mayor grado de rapidez. 	De esta manera y en sentido 

nv. ocian^ ROJAS, Andras. Op. Clee Tomo IZ. P49. 407 . 
100. 0E011LWARZA DE LA PRICOICIENCZA. 	p~onaantraalan 
Adminlmt,retl~ colmaolen 9MM1mir1os. ~moro 1, PMO. 457 e 

México, 1976. 
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estricto, la desconcentración "consiste en la delegación de 

facultades de la organización central en beneficio de 

órganos internos de la misma o de órganos externos, pero 

que en todos los casos quedan sujetos al poder jerárquico 

de la autoridad central. La desconcentración constituye un 

procedimiento de técnicas jurídicas, que descarga a las 

autoridades de una buena parte de las múltiples labores de 

su competencia, y que permite a las autoridades de menor 

categoría tomar decisiones más rápidas en beneficio de la 

agilidad del despacho de loa asuntos y, consecuentemente, 

en beneficio de los administradores".(101) 

Todo esto representa un mayor grado de participación de la 

población por el hecho de que se abren nuevas formas por 

parte de la administración pública para que la ciudadanía 

se exprese en forma más directa y por consiguiente se 

cumpla con mayor eficacia el objeto de acercar los 

servicios a la nación. 

El maestro Serra Rojas opina que la "desconcentración es la 

transferencia a un órgano inferior, agente de la 

administración central, de una competencia exclusiva a un 

poder de trámite, de decisión y ejercicio por los órganos 

101. ~Ade, debino. 	al Mietema Político Federal y la 
	LLLL alón adminieurativa 	en peaconomnCyacióc 

adminiatersUiva. Secretaria de la Premidencia. 	Colección 
Seminarios. Minero 1, paq. 290. %eximo, 1970. 

125 



superiores, disminuyendo, relativamente la relación de 

jerarquía y subordinación".(102) 

Debe entenderse que la desconcentración administrativa, 

como forma de organización de la administración pública, 

implica ciertas características que en cada una de las 

definiciones transcritas han ido apareciendo y que dotan a 

los órganos que se desconcentran de cierta investidura: 

a) Son creados por decreto y en algunas ocasiones 

conjuntamente con la expedición de algún reglamento. 

b) Dependen siempre del poder ejecutivo federal, local o 

municipal. 

c) Su competencia deriva de las facultades de la 

administración central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, 

aunque también pueden tener presupuesto propio. 

e) Las decisiones más importantes requieren de la 

aprobación del órgano del cual dependen. 

102. SERRA ROCAS, Andrám. Op. Cit. 	Tomo I. paga. 472 y 

472. 
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f) Tienen autonomía técnica. 

g) No pueden tratarse de un órgano superior, puesto que 

siempre dependen de otro. 

h) Su nomenclatura puede ser muy variada. 

i) Su naturaleza jurídica hay que determinarla teóricamente 

en cada caso, estudiando en particular el órgano de que se 

trate. 

j) En ocasiones tienen personalidad propia.(103) 

La Secretaria de Salud ha utilizado en su organización 

interna las dos formas más utilizadas de desconcentración, 

es decir, la funcional y la territorial. 

Es lógico pensar que se optó por la desconcentración 

funcional en vista de la diversidad competencial con que 

cuenta dicha dependencia, de ahí que cuente con órganos 

desconcentrados con funciones administrativas, con 

funciones de autoridad y de tipo aplicativo. 

10]. COTA MONWW, Miguel. Tauwia mmmmmmm del  ~aba 
lhagja&ar~ja. idlt. Vorrda. 	 Md. ~Ido, 19414. Pdv. 

1113. 
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adaaplatratávo&.: 

- Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

- Consejo Nacional para la Prevención y Control del SIDA. 

- Gerencia General de Biológicos y Reactivos. 

De autoridad; 

- Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

- Hospital General de México. 

- Hospital J'aérea de México. 

- Instituto Nacional de la Comunicación Humana. 

- Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación. 

- Instituto Nacional de Ortopedia. 

Especial mención debe recibir el órgano administrativo 

desconcentrado Servicios de Salud Pública en el Distrito 

federal, que tiene la triple naturaleza: ejerce funciones 

administrativas, funciones de autoridad y coordina unidades 

aplicativas, es decir, unidades de atención el público 

(hospitales y centros de salud). 
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Muchos consideran a este órgano como un desconcentrado por 

territorio puesto que desarrolla su actividad en la 

circunscripción territorial del Distrito Federal, sin 

embargo, es mi opinión que estamos frente a un órgano 

desconcentrado por función, puesto que por un lado, tiene 

una naturaleza jurídica distinta a la de los órganos 

desconcentrados por territorio creados para la prestación 

de servicios de salud, denominados Servicios Coordinados de 

Salud Pública y cuyas particularidades a continuación 

describirá. Por el otro lado, ejerce diversas funciones de 

tipo netamente federal que los Servicios Coordinados de 

Salud Pública no ejercen, como es el caso de los servicios 

de sanidad internacional en el aeropuerto de la Ciudad de 

México, y funciones federales exclusivas en materia de 

disposición de cadáveres de seres humanos, entre otras. 

El Reglamento Interior vigente de la Secretaria de 

Salud(104), encuadra a los Servicios Coordinados de Salud 

Pública como órganos administrativos desconcentrados por 

territorio, sin embargo, estos órganos presentan en su 

organización interna algunas particularidades, que no se 

presentan en otros órganos desconcentrados de la 

administración pública federal: 

104. publlaede en el atarlo Oflmfal d• la amdarealdn dml 91 
de dlalSwbr• dm 1992. 
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1) Los servicios Coordinados de salud Pública cuentan con 

un consejo interno, que es presidido por el Gobernador del 

Estado que corresponda o por la persona que este designe. 

Aunque, por un lado, no existe disposición jurídica que 

modele la forme en que datos se organizarán, y por el otro, 

es un instrumento jurídico emitido por el Presidente de la 

República (Reglamento Interior) el que establece la 

competencia de dichos consejos internos, con lo cual 

parecerle que los gobernadores de los estados se someten a 

las decisiones gubernamentales federales, lo cual en todo 

caso no se ajusta a los postulados del pacto federal y de 

la autonomía, que debe garantizarse en todo !Estado 

federado. 

2) Al frente de cada uno de estos órganos desconcentrados 

se encuentra un Jefe de Servicios Coordinados de Salud 

Pública, que es servidor público federal designado por el 

Secretario de Salud; sin ~ergo, el nombramiento del 

Secretario de Salud tiene una licitante, debe escoger al 

funcionario correspondiente de entre una terna que le 

proponga el gobernador del estado correspondiente. 

Como puede apreciarse, los Servicios Coordinados de Salud 

Pública en los estados son algo más que órganos 

desconcentrados por territorio de la Federación, dado que 
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el articulo 36, fracción I, del multicidado Reglamento 

Interior, señala que corresponde a cada Jefe de Servicios 

Coordinados "representar a la Secretaria (de Salud) y al 

gobierno del estado correspondiente, en su caso, ante las 

demás autoridades federales, estatales y municipales, así 

como ante las entidades públicas, sociales y privadas." 

Normativamente hablando, el articulo 34 del Reglamento 

Interior citado, señala que los Servicios Coordinados de 

Salud Pública en los estados se regirán, adeudo' de por lo 

dispuesto en la Ley General de Salud y los acuerdos de 

coordinación respectivos, por los acuerdos de 

desconcentración de funciones y delegación de facultades 

que dicte el Secretario de salud en cuanto a su 

organización, facultades y funcionamiento. Sin embargo, 

aunque la Ley General de Salud establece algunas reglas 

para la organización, funcionamiento y competencia de los 

Servicios Coordinados, ésta prevé que debe darse a través 

de acuerdos de coordinación, sin que a la fecha se haya 

celebrado alguno. Por otro lado, solo se ha emitido un 

acuerdo del Secretario de Salud, el número 33, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de agosto de 

1984, que fija competencia en la actualidad solamente para 

los Servicios Coordinados de Salud Pública en el estado de 

Hidalgo. 
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Los Servicios Coordinados de salud Pública han tenido 

históricamente una naturaleza jurídica muy particular, 

puesto que el primer antecedente de su creación se 

encuentra en la Ley de Coordinación y Cooperación de 

servicios Sanitarios en la República, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1934; 

disposición jurídica que fue abrogada por la Ley Oeneral,de 

Salud, publicada en el Diario Oficial de le Federación del 

7 de febrero de 1984. 

La citada disposición jurídica establecía que la 

coordinación de servicios entre las autoridades federal, 

local y municipal, tendría por objeto: la aplicación de una 

política sanitaria general en la República: la observancia 

de principios técnicos uniformes en las actividades 

federales, locales y municipales de la misma; la 

unificación de los procedimientos que debieran seguir las 

autoridades; así como la consecución de las finalidades 

sanitarias que requiriera el bien público. Para efectos de 

lograr las finalidades mencionadas, se ordenó el 

establecimiento de los "Servicios Sanitarios Coordinados" 

Si analizamos a fondo los antecedentes y naturaleza 

jurídica de los Servicios Coordinados de Salud Pública 
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encontraremos que su existencia no se justifica 

jurídicamente, puesto que en los términos de la Ley General 

de Salud, la delimitación de atribuciones entre la 

Federación y los estados esté dada, y por tanto, la 

participación de la Federación en su prestación puede estar 

invadiendo la esfera competencial de los estados, en 

contravención a las disposiciones constitucionales 

vigentes. 

En efecto, nuestro orden jurídico vigente dispone que el 

ejercicio de las atribuciones en materia de salud se 

encuentra debidamente •fsdsralisado•. Utilizo el concepto 

•fedsrslisado• porque con la expedición de la Ley General 

de Salud en febrero de 1984, se consolidó la 

descentralización politica en materia de salud, a través de 

actos legislativos. 

111.3. LA DESCIMTMALIZACIOM DM LOS SERVICIOS DE SALUD 

La descentralización, entendida como politica gubernamental 

de distribución del poder, tal como ha quedado acotado en 

esta investigación, tiende al adelgazamiento de la 

estructura burocrática federal. Mucho se ha hablado del 

fortalecimiento estatal, del municipio libre; también la 

133 



descentralización de la vida nacional ha sido el eje rector 

de la politica gubernamental de las últimas dos 

administraciones presidenciales. 

Conscientes de la conformación geográfica y social de 

nuestra nación, la politice moderna de la administración 

pública ha pugnado porque la tome de decisiones ele de al 

nivel local, coso antinomia del exacerbado centralismo que 

ha vivido la historia de nuestro pais, por un lado, y como 

una necesidad de crecimiento y desarrollo, por el otro. 

Los servicios de carácter social, como son la educación y 

la salud, no han escapado a dicha politica gubernamental, 

de ahí que dichos sectores hayan dado inicio a le politica 

de descentralización, que como se ha visto, no es 

administrativa, ya que implica la entrega total de 

funciones antes ejercidas por la Federación a los estados, 

podría decirse que se trata una devolución de coherente. 
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desarticulación, significa 

proceso de transformación 

significa propiciar la 

fortalecer nuestro sistema 

actividades para robustecer el 

revolucionaria. 	Ello no 

federal. Del vigor de las partes depende la reciedumbre 

nacional."(106) 

"ciento sesenta años de vida independiente -desde la 

consumación, en 1421- no han bastado para superar defectos 

que se originaron en la época colonial o que tuvieron sus 

111.3.1. AMTECIEDENTES 

El antecedente de la descentralización de los servicios de 

salud se encuentra en la politica gubernamental propuesta 

por el Licenciado Miguel de la Madrid, para la 

Descentralización de la Vida Nacional, cuya ideología 

procuraré describir en algunas lineas con base en los 

discursos de su campaña presidencial.(105) 

"Memos tomado, como una de nuestras banderas fundamentales, 

la descentralización de la vida nacional. Es impostergable 

descentralizar la cultura y la técnica, le politica, la 

educación y la economía; descentralizar todas las 

10a. Los <•1[toa d• loe dl•museos y almunia• lamas fueron 
mmmmmm dam del libro «lie_ 	Idas' ma •i Hambre«. L• 
ld•olomle d• Mlqu•1 d• l• Madrld. 	analialm por /Garlo 
MISCURDIa. 	MIQu•1 anyel Porrdm. Mámloo, asea. 
104. Dl aaura. pronunolado •n VUomCdn, •1 	d• ~roo d• 
leal • 
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raíces aún antes. Uno de ellos es el de la centralización. 

A la dispersión indígena la autoridad virreinal impuso un 

centralismo térreo, calca del que España utilizaba para 

sujetar a sus colonias." 

"Ami permaneció todo durante los 300 años del régimen 

colonial, a pesar de que muy solemnes cédulas reales 

mandasen dividir la tierra en provincias e intendencias. 

Luego -ya independiente México-, tres décadas tuvieron que 

batallar los federalistas, tanto con fusiles como con la 

inteligencia, para aplasta al sistema centralista. Y menos 

tiempo que ese tardó en resucitar un centralismo disimulado 

que se coló por la puerta falsa del porfiriato." 

"Ni el poderoso proceso modernizador generado por la 

Revolución ha podido -todavía- cambiar radicalmente esa 

situación. A pesar de que han adquirido ímpetu numerosos 

centros urbanos y de que han surgido nuevos polos de 

desarrollo tanto agriculo como industriales, la 

centralización -en lo politice, en lo económico y en lo 

cultural- sigue gravitando pesadamente sobre el país. 

guisé hubo tolerancia para ella porque -en algún momento-

sirviera a ciertos fines politices, o porque se le 

considerara útil para propiciar desarrollos paticulares. 

cualquiera que haya sido su ventaja entonces, la coyuntura 
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ya pasó; ahora la centralización resta agilidad al sistema 

y engendra desigualdades que -en casos agudos- lindan con 

el colonialismo interno," 

El Licenciado de la Madrid explicó ese fenómeno político 

doble -primero, anuencia tácita para un centralismo que 

debió desaparecer desde hace mucho; ahora, necesidad 

imperiosa de terminar definitivamente con él-, el 26 de 

enero de 1902, en el Distrito Federal, diciendo: 

"El centralismo fue casino, a veces inevitable, para 

construir la integridad nacional, para defenderal del 

exterior, para emprender las grandes obras de 

infraestructura y las grandes empresas públicas que le han 

dado a nuestro pele un perfil moderno y vigoroso; pero la 

centralización, en la etapa actual de nuestro desarrollo, 

ya no es útil, es una rémora para la vida nacional. En la 

provincia ya no pueden crecer equilibradamente con los 

sistemas centralistas a los que hemos llegado". 

Antes, el 7 de noviembre de 1901, durante su campaña por 

Nuevo León, había afirmado: "... estamos convencidos de que 

la centralización es un lastre que nos ha impedido caminar 

más rápido y, sobre todo, en forma más económica en muchos 
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aspectos. Sería un error, en mi opinión, centralizar lo 

que necesitamos apresurar y hacer eficiente". 

Luego, el die 25 de ese mismo mes, en el Distrito Federal, 

declaró: "En la medida en que el pais se ha desarrollado, 

se ha vuelto más complejo, más denso. Ya no es posible que 

se sigan tomando desde las oficinas centrales del Gobierno 

Federal todas las decisiones, no sólo las principales o de 

política, sino aún las de carácter operativo". 

Uno de los móviles de la descentralización de la vida 

nacional esté constituido, así, por necesidades de 

eficiencia. La centralización no solamente contradice la 

intención federalista que prevé un desarrollo libre y 

soberano de cada una de las entidades, sino que traba la 

■archa del pais como un freno que le impida la velocidad de 

crecimiento que requiere para superar definitivamente los 

aspectos de subdesarrollo que aún le quedan. 

Se encuentra esa idea, expresada de manera directa, en una 

parte del discurso pronunciado por el entonces candidato en 

Tabasco, el 11 de diciembre de 1981. 	Dijo: "... la 

ineficiencia del centralismo es ya tan aguda, que cualquier 

cosa quehagamos para descentralizar el desarrollo mexicano 

y para ampliar las facultades de Estados y Municipios nos 
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va a traer una relación positiva respecto a los costos que, 

inclusive, tengamos que pagar en tanto se capaciten los 

gobiernos locales y municipales para absorber sus nuevas 

responsabilidades". 

Un razonamiento exactamente inverso a ese se utilizó, en 

épocas pasadas, para justificar la centralización: el 

desarrollo desequilibrado de las distintas regiones del 

país -se decía- reunió en la ciudad de México la habilidad 

técnica y administrativa, así como el peso de la mayor 

autoridad politica; en consecuencia, se concentraban las 

funciones -o se hacían depender directamente del centro-

por razones de eficiencia. Como resultado, se multiplicaba 

la fuerza del proceso centralizador, y se propiciaba el 

crecimiento de la brecha en relación con la capacitación 

técnica y administrativa de la provincia. 

En Chiapas, el 5 de enero de 1982, Miguel de la Madrid 

expuso públicamente una relación d eles razones que lo 

llevaron a proponer la descentralizacion de la vida 

nacional. Dijo: 

"La descentralización de la vida nacional es un imperativo 

para nuestra consolidacióon como sociedad equilibrada y 

plenamente desarrollada. Es por tanto tarea fundamental 

139 



para la continuación del proceso de la transformación 

revolucionaria. Es indispensable fortalecer aloe Estados y 

a los Municipios; es indispensable la cabal participación 

de los Estados en las tareas de definición y ejecución del 

desarrollo nacional; es indispensable que en toda la 

República, en cada comunidad se decida y se actúe, dentro 

del marco general de la actividad nacional que conduzca a 

la Federación mediante un plan en el que todos hayan 

participado. Es indispensable descentralizar la cultura, 

la técnica, que se ha convertido en grave impedimento para 

el desenvolvimiento de todas las potencialidades de la 

provincia y, en consecuencia, del pala". 

El Licenciado de la Madrid afirmaba en su discurso que la 

descentralización de la vida nacional es indispensable para 

lograr la democratización integral y constituye un escalón 

para acceder a la sociedad igualitaria. En Durango el 2 de 

diciembre de 1981, dijo: 

"Combatir los desequlibrios en el desarrollo nacional, 

requiere fortalecer y modernizar al federalismo, lo que 

equivale a avanzar en el camino de les grandes reformas 

planteadas por el pueblo de México: requiere vigorizar a 

los gobiernos de los Estados y de los Municipios, 

consolidar las politices administrativas, económicas y 
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fiscales puestas en practica por los regímenes 

revolucionarios para aminorar los desequlibrios. Precisa 

romper viejas estructuras y añejos procedimeintos. Exige 

superar la centralización para ampliar la democracia, la 

igualdad y la libertad..." 

"No podemos concebir la salud de la República sin el ímpetu 

y el vigor de las entidades federativas. 21 centralismo 

distorsiona la democracia y hace imposible el desarrollo 

armónico y compartido de unas regiones con otras". 

(Jalisco, octubre 17 de 1981) 

"... una práctica injusta y deficiente en la distribución 

de competencias y responsabilidades entre la Federación, 

Estados y Municipios está impidiendo la vida real del 

principio federal y de la institución municipal". (Durango, 

4 de diciembre de 1981). 

"El federalismo, en toda su dimensión, requiere el 

fortalecimiento del municipio, si queremos llevar a su 

última consecuencia la idea federalista". (Aguascalientes, 

octubre 26 de 1981). 

En distintos auditorios, el Licenciado de la Madrid planteó 

insistentemente el fortalecimiento de los gobiernos 
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locales, "incluyendo la posibilidad de que la Federación 

devuelva gradualmente cierto tipo de facultades a los 

gobiernos de los Estados y a los gobiernos de los 

Municipios" -discurso el 25 de noviembre de 1981, en el 

Distrito federal-, a fin de "darle nuevos instrumentos 

políticos y económicos al noble postulado revolucionario 

del municipio libre" palabras pronunciadas en Durango, el 2 

de diciembre de 1831. 

111.3.2. NARCO JWIDICO 

LEY Di PLAIIIIMCION 

Este ordenamiento juridico tiene por objeto establecer las 

normas y principios básicos conforme a los cuales se 

llevaré a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y 

encauzar, en función de ésta, las actividades de la 

administración pdblica federal. 

Dispone que la planeación deberé llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del 

Estado sobre el desarrollo integral del plis y deber* 

tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
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sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los términos de la Ley, la Planeación Nacional del 

Desarrollo encuentra su sustento en un instrumento 

juridico-político denominado Plan Nacional de Desarrollo, 

en el cual se precisarán los objetivos nacionales, 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del país, 

conteniendo previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines, determinando los instrumentos y 

responsables de su ejecución, asimismo establece los 

lineamientos de politica global, sectorial y regional; sus 

previsiones se refieren al conjunto de la actividad 

económico y social y regirá el contenido de los programas 

que se generen en el Sistema Nacional de Planeación 

Deaocrtica. 

Es precisamente el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas que se desprenden de él, los que especifican las 

acciones objeto de coordinación con los gobiernos de los 

estados y de inducción o concertación con los grupos 

sociales interesados. 
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En este orden de ideas, examinemos lo preceptuado en 

materia de descentralización de los servicios de salud en 

los tres instrumentos de su género. 

PLAN NACIONAL DM DESARROLLO 1913-19441. 

Ya coso Presidente de la República, •1 Licenciado Miguel de 

la Madrid dio un importante impulso jurídico a la 

descentralizacion de los servicios de salud. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1953-1988 se sustentó en dos 

estrategias fundamentales: la Reordenación Económica y el 

Cambio Estructural. 

La segunda de dichas estrategias persiguió iniciar ~bicis 

de fondo en la estructura económica y en la participación 

social en el proceso de desarrollo, para reorganizar el 

proceso productivo y distributivo, teniendo como meta 

"superar las insuficiencias y desequilibrios fundamentales 

del desarrollo y proyectar al pais sobre bases económicas y 

sociales más firmes hacia una sociedad igualitaria".(107) 

107. WIC MMMMM X& Di PMOOMANA01071 Y 1.111.1.1~0. 

Manloo, 1003. pay. lad 
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El cambio estructural propuesto se basó en seis 

orientaciones generales, que guiaran las acciones globales, 

sectoriales y regionales del Plan citado: 

- Dar prioridad a los aspectos sociales y redistributivos 

del crecimiento. 

- Reorientar y modernizar el aparato productivo y 

distributivo. 

- Descentralizar en el territorio las actividades 

productivas, los intercambios y el bienestar social. 

- Adecuar las modalidades del financiamiento a las 

prioridades del desarrollo. 

- Preservar, movilizar y proyectar el potencial del 

desarrollo nacional. 

- Fortalecer la rectoría del Estado, estimular al sector 

empresarial e impulsar el sector social. 

Este Plan Nacional propuso una politica de 

descentralización que fortaleciera y perfeccionara el 

Sistema Federal, conduciendo a la vez a une plena 
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movilización social de la reserva de talento, recursos y 

voluntad de la provincia mexicana. 

La política de descentralización de la vida nacional 

comprendió dos dimensiones diferentes estrechamente 

vinculadas: 

Por una parte, la desconcentración territorial y la 

reordenación de la economía nacional, y por la otra, la 

descentralización de funciones y de recursos entre niveles 

de gobierno y la ampliación de la participación popular en 

la definición de políticas y programas. 

"Con base en lo anterior, se planeó una estrategia de 

desconcentración territorial y la reordenación de la 

economía, a la vez gradual y ambiciosa: gradual, porque los 

resultados espectaculares resultan difícilmente sostenibles 

a largo plazo y porque las restricciones macroeconómicas no 

permitirán grandes inversiones en infraestructura que 

puedan modificar radicalmente las condiciones del 

desarrollo regional; pero ambiciosa, para asegurar 

resultados globales de desconcentración significativos en 

el mediano plazo y crear condiciones que permitan 

sostenerlos e intensificarlos posteriormente."(108) 

10111. idem. pohym. 117 y las. 
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Más precisamente, la deacentralizción económica y social, 

en los términos del Plan citado, se apoyó en tres 

orientaciones generales: 

- Promover un desarrollo estatal integral que fortaleciera 

el Pacto Federal y municipio libre mediante la 

participación de la comunidad en el desarrollo regional. 

- Promover un mejor integración de las diversas regiones 

del pais en el desarrollo nacional. 

- Revertir la tendencia concentradora de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México. 

El campo de la salud quedó inmerso en la politica 

descentralizadora de la administración Presidencial del 

Licenciado Miguel de la Madrid, como pieza fundamental del 

desarrollo social y por ende, del crecimiento económico. 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

El eje rector del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 

consistió en la modernización de México, del cual se 

derivaron tres grandes Acuerdos Nacionales: 

1. Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra Vida 

Democrittica. 

2. Acuerdo Nacional para la Recuperación Económica con 

Estabilidad de Precios. 

3. Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo del 

Nivel de Vida. 

Como parte integral del primero de estos Acuerdos, el Plan 

postula el fortalecimiento del pacto federal, conforme a 

las siguientes premisas: 

"La modernización politica implica también la voluntad de 

dar plena vigencia a las facultades que la Constitución 

otorga a estados y municipios. Un pacto federal vigoroso 

no puede descansar simplemente en la voluntad del Gobierno 

de la RepUblica, sino que supone un firme compromiso de los 

gobiernos estatales y municipales. 	Se fortalecerá la 
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concertación entre el Gobierno Federal y los gobiernos 

locales, con pleno respeto a sus relaciones internas, para 

que los programas federales en sus áreas de jurisdicción 

sean diseñados y efectuados con su participación, al tiempo 

que se avanzará gradualmente hacia una mayor 

descentralización de recursos y de responsabilidades."(109) 

"El municipio como eje del desarrollo social y económico, 

además de asumir su papel en la asignación y localización 

de la inversión pública, ha de convertirse en el núcleo que 

propicie la acción de los grupos sociales en materia de 

salud, educación, producción, vivienda, así como en el 

ordenamiento territorial y la conservación del medio 

ambiente"(110). 

"La descentralización es un elemento esencial para 

reafirmar los vínculos entre sociedad y estado. 	Los 

gobiernos estatal y municipal son las instancias más 

cercanas a la comunidad, receptores inmediatos de las 

demandas, por ello deben ser estimulados como impulsores 

del bienestar de la población. Una mayor autonomic local 

dará nuevo vigor a la politica, a la economía y a la 

1011. MICMMT&Mia DM PIROOMAXACION Y PWASAUPUMMTO. 	aman 
N4m/00, 1004. págs. 47 y 

4O. 
110. 21214441. 
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cultura, propiciará una mejor distribución de la población 

y un más justo reparto de la riquezao.(111) 

En lo particular el Plan estableció como estrategias 

generales que rigieran las acciones del sector salud, 

asistencia y seguridad social, las siguientes: 

- Mejorar la calidad del servicio. 

- Atenuar las desigualdades sociales. 

- Modernizar el sistema de salud, y 

- Descentralizar y consolidar la coordinación de los 

servicios de salud. 

El citado Plan estableció que "se continuará con la 

politica de descentralización de los servicios de salud 

consolidando lo logrado. Se fortalecerán los sistemas 

locales de salud, buscando aumentar su capacidad de gestión 

y de toma de decisiones. 	Se establecerán convenios y 

mecanismos para superar los problemas relacionados con la 

capacitación y el desarrollo del personal, con el 

111. Ibldem. 
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suministro de insumos básicos, la conservación y 

mantenimiento de las instalaciones y el apoyo logístico, a 

fin de lograr la utilización óptima de los recursos que se 

destinan a la protección de la salud". (112) 

PLAN NACIONAL DA DUSARPOLLO 1195-2000 

Este Plan Nacional de Desarrollo propone cinco objetivos 

fundamentales: 

I. Fortalecer el ejercicio pleno de la soberanía nacional, 

como valor supremo de nuestra nacionalidad y como 

responsabilidad primera del Estado Mexicano. 

II. Consolidar un régimen de convivencia social regido 

plenamente por el derecho, donde la ley sea aplicada a 

todos por igual y la justicia sea la vis para la solución 

de los conflictos. 

III. Construir un pleno desarrollo democrático con el que 

se identifiquen todos los mexicanos y sea base de 

certidumbre y confianza para una vida política y pacifica y 

una intensa participación ciudadana. 

117. MROMMTAMIA Dr PROORANAOION Y WIRRMUpUraTo. Op. Cit. 
~y. 107 
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IV. Avanzar a un desarrollo social que propicie y extienda 

en todo el pais, las oportunidades de superación individual 

y comunitaria, bajo los principios de equidad y justicia. 

V. Promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y 

sustentable en beneficio de los mexicanos. 

Me referirá para efectos de esta investigación en forma 

especifica a los postulados sobre Desarrollo Democrático y 

Desarrollo Social. 

Una de las lineas de estrategia del Desarrollo Democrático 

propone impulsar un nuevo federalismo, pare fortalecer los 

estados, los municipios, y fomentar la descentralización y 

el desarrollo regional. 

Para esos efectos, el Plan citado señala que "el 

federalismo surge con las primeras aspiraciones de 

independencia, forma parte de la lucha originaria por la 

soberanía nacional, y expresa institucionalmente la 

voluntad de los mexicanos de que la unidad nacional se 
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integre y se nutra con la rica diversidad de las culturas y 

economías regionales".(113) 

El Plan postula que un federalismo renovado es la forma de 

organización politica Me adecuada para fortalecer la 

democracia; puesto que "el nuevo federalismo debe surgir 

del reconocimiento de los espacios de autonomía de las 

comunidades politices y del respeto a los universos de 

competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a 

fin de articular, aradnica y eficazmente, la soberanía de 

los estados y la libertad de los municipios con las 

facultades constitucionales propias del Gobierno 

Federal".(114) 
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"El Pacto Federal fue concebido para promover el desarrollo 

equitativo de todos los miembros de la Federación. Este 

Plan reconoce que todos los órdenes de gobierno, las 

entidades federativas y los órganos de Gobierno Federal 

deben asumir corresponsablemente loa programas y acciones 

pera equilibrar recursos y oportunidades, a fin de mitigar 

las disparidades en el desarrollo entre los estados y entre 

los municipios".(115) 

1/3. ••Op•TA•2A De ~CUINO^ V 011~2TO ►D•L2CO. 	zlan 
~miau, 1011111. pAly. 

114. ••CP$TAA1k os ~seso* Y Cw•DITO PULZCo. Op. 014. 
►•e.•O 
1114. ib1a4m. 



En el nuevo federalismo, es imperativo llevar a cabo una 

profunda redistribución de autoridad, responsabilidades y 

recursos del Gobierno Federal hacia los órdenes estatal y 

municipal del Gobierno, con pleno reconocimiento a la 

soberanía de las entidades federativas y a la libertad 

municipal, fortaleciendo la capacidad institucional y los 

recursos públicos. 

Para fortalecer el Pacto Federal el Plan propone impulsar 

la descentralización de funciones, recursos fiscales, y 

programas públicos hacia los estados y municipios. 

Una de las lineas prioritarias de la estrategia de 

modernización es la promoción de la descentralizacion 

administrativa para fortalecer el federalismo, buscando que 

los servicios escenciales se programen y ejecuten por las 

autoridades locales, que la ciudadanía participe y se 

reduzcan las cadenas burocráticas. 

Dentro de las estrategias postuladas para fortalecer el 

Desarrollo Social, el Plan establece como premisa básica 

que en el campo de la salud, se deberá reorganizar el gasto 

y establecer los criterior generales para hacer más 

eficientes los servicios de salud de las instituciones en 
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el marco legal que corresponde a cada una de ellas. Por lo 

tanto, los servicios de atención a la población no 

asegurada operarán en forma descentralizada buscando una 

mayor racionalidad económica, una administración mis 

eficiente y la formación de un mercado más amplio de 

servicios médicos. 

lb forma particular, el plan dispone que "será necesario 

mejorar los servicios y solucionar los problemas existentes 

en las catorce entidades donde se ha efectuado el proceso 

de descentralización. 	en una primer fase de la 

descentralización, terminarán de delegarme e todos los 

estados y al Distrito Federal las facultades, decisiones, 

responsabilidades y el control sobre la asignación y el uso 

de los recursos que periiten a las autoridades locales un 

funcionamiento descentralizado real, de tal forma serán" 

transferidos a los gobiernos estatales los servicios de la 

Secretaria de Salud y el INSS•Solidaridad junto con loa 

recursos y apoyos técnicos, operativos y organizativos 

necesarios para su operación. Para mantener la efectividad 

y la cobertura territorial de la politice nacional de 

salud, los servicios estatales se agruparan en el Consejo 

Nacional de Salud, cuyo acuerdo de creación fue publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 

presente año".(116) 

Como podrá observarse, en les últimas tres administraciones 

gubernamentales el concepto de descentralización ha sido 

eje toral en el proceso de reordenación organice de la 

administración pública federal, particularmente en el campo 

de la salud, en donde en forma especifica se establece en 

el Plan vigente que "la descentralización de los servicios 

de salud será una expresión concreta del federalismo".(117) 

IIIISUNO11108 JURIDICOS liSESCIPICOS QUE EICIULAN d PSOC1110 

DE DESCENISALIZACIOM DE LOS ~VICIOS DM SALUD. 

Acuerdo por el que se crea la Demisión de 

Deacentraliaación y Descencentración de la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del S de sarao de 1913. 

Con el objeto de apoyar la formulación de los programas de 

descentralización y de desconcentración de la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia, se creó mediante este instrumento 

11.5. •LOLSTARZA Di MACIMMDA Y ~PITO POLIO°. Op. Cit. 
P•C•. •• y ye • 
117. MECMIOTAMIA Di NACZNIMDA Y CMPOICTO PULICO. Op. Cit. Pdo. 
••. 
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la comisión de Descentralización y Desconcentración de la 

señalada dependencia, la cual seria presidida por su 

titular, y se formarla por los Subsecretarios y el Oficial 

Mayor de la misma. El Director General de los Servicios 

Coordinados de Salud Pública en los Estados actuaría como 

Secretario Técnico de la Comisión. 

Además de establecer las funciones y parámetros de 

actuación de la Comisión, de este instrumento se destaca el 

hecho de que seria el órgano colegiado citado el que 

apoyarla a la dependencia en la formulación de los 

programas de descentralización y de desconcentreción 

correspondientes, para la cual podría invitar a sus 

sesiones al Sindicato Nacional de Trabajadores de 

Salubridad y Asistencia (SNTSA). 	Sin embargo, de la 

memoria de las sesiones de esta Comisión, acervo de la 

Dirección General de Modernización y Simplificación 

Administrativa de la SSA, no se desprende la participación 

de dicho Sindicato en alguna de sus sesiones ordinarias o 

extraordinarias.(111) 

1111. MiCAMTMIZA DO /ALUD. 

17 

~ion 11~. 
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Decreto por el que el Ejecutivo Federal establece las 

bases para el programa de descentralización de los 

servicios de salud da la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia. 	Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 30 da agosto de 1983. 

Este instrumento menciona la elaboración de un Programa de 

Descentralización de los Servicios de Salud, que se 

sujetare a los lineamientos del ejecutivo Federal, a las 

normas que la extinta Secretaria de Programación y 

Presupuesto definiera en materia de desarrollo regional y a 

los Acuerdos de Coordinación que conforme al Convenio Unico 

de Desarrollo, se celebraran por el Ejecutivo Fededral con 

los gobiernos de las entidades federativas por conducto de 

la Secretaria de Salud. 

Las bases para la celebración de los mencionados Acuerdos 

de Coordinación, en los términos del Decreto fueron las 

sigiuientes: 

"I. Se identificarán las facultades que se descentralizarán 

a los gobiernos de los Estados y las facultades que serán 

desconcentradas a los Servicios Coordinados de Salud 

Pública; 
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II. Se proveerán los recursos que serán afectos a la 

adecuada atención de las facultades transferidas por la 

Secretaria; 

III. Se fijarán las acciones que se llevarán a cabo para la 

integración y funcionamiento eficientes de los Sistemas 

Estatales de Salud en coordinación con el Sistema Nacional 

de Salud. 

IV. Se acordará que el titular de Salubridad y Asistencia 

dicte los acuerdos de desconcentración de facultades que 

procedan, y establezca los manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público que aseguren la 

eficacia del proceso de descentralización; 

V. Se definirán las directrices de la descentralización de 

los gobiernos de los Estados a los municipios y las de 

desconcentración de los Servicios Coordinados a las 

jurisdicciones sanitarias, y 

VI. Se acordarán los plazos en que se cumplimentarán los 

compromisos a que den lugar los Acuerdos."(119) 

lie 	lo e. del 	 per el que el ajMOUILLy. 
ball" Pera el 	 de 

mmmmmmmmm insolen dm loe Servio/os de Salud d• le 
	  de Salubridad y Sal 	le. publicaseo en el 
Dlarlo Offialel de le 	len del 30 d• ~Iba de 1922. 
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Finalmente establece que "los Servicios Coordinados de 

Salud Pública serán órganos administrativos desconcentrados 

quienes sujetándose a la noraatividad central, contarán con 

autonomía técnica y con la competencia que les atribuyan 

los Acuerdos de Coordinación, los Acuerdos de 

Desconcentración y las disposiciones aplicables".(120) 

Este documento que previene la forma en que el Ejecutivo 

Federal planeó el proceso de descentralización no 

estableció regla alguna respecto de la forma en que el 

traspaso de los recursos materiales, financieros y humanos, 

debla realizarse. 

Decreto por el que se descentralizan a loe gobiernos 

estatales los servicios de salud que presta la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia en los estados y 

los que dentro del Programa de Solidaridad Social por 

Participación Comunitaria denominado IMSS-COPLAMAI, 

proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Publicado en el Diario Oficial del S de mermo de 1554. 

120. wrtloulo 3. del Decreto por el que el Myeourlvo 
	1 eritebleoe beses para .1 pro 	 d• 
	lll malón d• lo■ lllll aloe de ~tad 4." 15 
	le 	Om llllll *dad y 	  publloedo en el 
Olerlo Oltialml de le llllll 014n 451 20 d. .porto de lee]. 
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Este instrumento, que deriva del Decreto publicado el 30 de 

agosto de 1983, establece el programa bajo el cual se 

descentralizarían a los gobiernos estatales los servicios 

de ■alud prestados por la SSA y por el IMSS-COPLANAR, 

sujetándolo a los acuerdos de coordinación que al efecto 

celebraran el Gobierno Federal y los estatales en el marco 

del Convenio Unico de Desarrollo. 

Los criterios para la ejecución del programa de 

descentralización fueron los siguientes: 

1. En el Convenio Unico de Desarrollo 1984, se incorporó 

la propuesta de los elementos básicos de la 

descentralización de los servicios de salud para población 

abierta y se convino con los gobiernos de los estados, para 

que recayera en estos la coordinación programática de los 

mencionados servicios de salud. 

2. Durante 1984, los servicios de la SSA y los del IMSS-

°OPIMAS se coordinarían programiticamente en cada estado. 

3. Antes de que concluyera 1984, la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, de la Contraloría General de la 

Federada y de Salubridad y Asistencia, evaluarían el 
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desempeño de la coordinación programática señalada en el 

párrafo que antecede. 

4. En 1985, se iniciarla gradualmente la descentralización 

de los servicios de ■alud a los primeros estados y en 1986 

concluirla dicho proceso en el resto de los mismos. 

5. En cada fase del proceso seria prioritario cuidar que 

no se generaran deterioros en la operación de los 

servicios, que se ampliara su cobertura y calidad. se  

deberían abatir duplicaciones y omisiones en el ámbito de 

acción de las unidades aplicativas a través de un sistema 

da atención coordinado y eficiente. 

Sin embargo al igual que el anterior, este instrumento 

jurídico tampoco hizo precisión alguna respecto de la 

estrategia para la entrega de recursos materiales, 

financieros, ni humanos. 

Decreto por el que las dependencias y entidades 

procederán a elaborar un Programa de Descentralización 

Administrativa que asegure el avance en dicho proceso. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 

de junio de 1984. 
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De manera interesante, el Ejecutivo Federal después de que 

el proceso de descentralización de la Secretaria de Salud 

se inició conforme a las reglas establecidas por el mismo 

Ejecutivo, expidió otro Decreto en el cual ordenó la 

elaboración de programas especifico. de descentralización 

pare el resto de la Administración Pública Federal. 

(Procesos que desafortunadamente no iniciaron en el resto 

de las dependencias.) 

Esta situación quede de manifiesto en el considerando de 

este Decreto, que a la letra establece: 

"Que el proceso de descentralización iniciado en los 

sectores de educación y salud ha demostrado que es 

necesario, a un tiempo, reestructucturar internamente las 

dependencias y vigorizar la coordinación con los gobiernos 

estatales. Ello requiere precisar aquellas actividades de 

dejarén de realizarse en la ciudad de México, bien porque 

seca mis conveniente que se organicen regionalmente o 

porque vayan a ser coordinadas con ls gobiernos estatales:" 

Ya en el fondo, en este instrumento se estableció que las 

dependencias y entidades en el proceso de su 

descentralización debían prever: 

163 



1. La descentralización de la operación y funciones, así 

como del personal y los recursos presupuestales 

relacionados con las mismas. 

2. Le coordinación de acciones en materias concurrentes o 

de interés común, del Ejecutivo Federal con los gobiernos 

de los estados y a través de éstos con los municipios en el 

marco del Convenio Unico de Desarrollo. 

3. La reubicación territorial hacia los estados de aquéllas 

entidades paraestatales que se estime posible y 

conveniente, y 

4. La delegación de facultades en los titulares de sus 

representaciones en los estados y el fortalecimiento o en 

su ceso, la conformación de éstas últimas. 

En el articulo 4° del Decreto se establece claramente que 

"en las acciones que demande el proceso de 

descentralización administrativa, las organizaciones de 

trabajadores de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, tendrán la participación 

que les corresponda, para que dichos trabajadores no 

resulten afectados en sus derechos que hayan adquirido en 
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su relación laboral con ésta, así coso para apoyar la 

ejecución de las acciones previstas ón los progresas (de 

descentralización)." 

▪ Decreto por el que se crea el Programa de 

Deecentralisacidn de les Servicios de Salud para 

Pobladas Abierta MEMS-COPIAMAM. 	Publicado en el 

Diario Oficial de la Merecido del 24 de junio de 

»SS. 

Mediante este Decreto se adiciona con un articulo 12*, el 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

$ de marzo de »ea, por el que se ordena descentralizar a 

los gobiernos estatales los servicios de salud que prestaba 

la ahora Secretaria de Salud en los Estados y los que 

dentro del Programa IMSS-COPLANAM, proporcionaba 	el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lo novedoso que incorpore este instrumento dentro el 

proceso de descentralización consiste en la instrucción 

para que los órganos administrativos desconcentrados por 

territorio de la Secretaria de Salud, denominados 

"Servicios Coordinados de Salud Pública" debian irse 

extinguiendo en forma gradual y progresiva en la medida en 
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que se fuera consolidando la descentralización operativ ay 

la integración orgánica de los servicios de salud en cada 

entidad federativa, sustituyéndose por la correspondiente 

estructura administrativa. 

La Secretaria de Salud, como consecuencia, tranferiria a 

los gobiernos de las entidades federativas los recursos de 

los Servicios Coordinados de Salud Pública, conforme se 

fuera realizando la entrega de los servicios de salud en 

cada entidad federativa, con sujeción a los acuerdos de 

coordinación que al efecto se suscribieran y demás 

disposiciones aplicables. 

La disposición cuarta transitoria por su parte estableció 

que se respetarían los derechos del personal adscrito a los 

Servicios Coordinados de Salud Pública y al Programa de 

Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria (IMSS-

COPLAMAR), que se involucraran en el proceso de 

descentralización. 

Como se acotar* en el capitulo siguiente, la mayoría de los 

documentos jurídicos que ordenaron la descentralización 

establecieron vagamente que se respetarían los derechos 

laborales de los trabajadores que en su oportunidad se 
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transfirieran, sin precisar los parámetros necesarios para 

su operación. 

- Acuerdos de Coordinación pera la Integracion orgánica 

y Descentralización operativa de Servicios de Salud. 

Derivado del marco jurídico descrito, se inició la 

suscripción de diversos instrumentos consensuales 

denominados acuerdos de coordinación, derivados de la Ley 

de Planeación y del Convenio Unico de Desarrollo, ahora 

conocido más como Convenio de Desarrollo Social, que es 

precisasente el instrumento juridico -político en el que 

establece de manera anual la forme en que el Gobierno 

Federal se vincule con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

El primero de estos acuerdos de coordinación que se 

suscribió fue el del Estado de Tlexcala(121), en el cual 

participó como testigo de honor el entonces Presidente de 

la Repdblica, Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 

siendo suscriptores del *aseo los titulares de las 

Secretarias de Programación y Presupuesto, de la 

Contraloria General de la Federación, de Desarrollo Urbano 

y Ecología y de Salud; el titular del Instituto Mexicano 

1$1. r1rm•Oo •1 se d• mayo d• lsieS, publicado •n •1 Olerlo 
04101.1 d• la mmmmmm alele del 44 d• junio d•1 eleve. sed. 
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ael Seguro Social y el Gobernador de' Estado, asistido por 

su Secretario de Gobierno. 

Esta ciase de acuerdos, que tuvieron como base un mismo 

modelo, establecieron las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la descentralización 

del ejercicio de las tacultades de que correspondian a la 

Secretaria de Salud y que serian objeto de 

aescenualizacion, ahmi como la integracion y consolidacion 

de lo que se convertirla en un Sistema Estatal de Salud. 

Para efectos de esta investigación, me referiré a las 

prescripciones relacionadas con la entrega de recursos. 

En materia tInanciera, las partes convinieron aportar 

recursos para sufragar la operación de los servicios y para 

realizar inversiones para el mejoramiento y ampliacion de 

la intraestructura de servicios existentes. 

Respecto de los recursos materiales, la Secretaria de Salud 

puso a disposición del Gobierno del Estado, en 1180 

gratuito, los bienes muebles e Inmuebles con los que 

contaran sus unidades administrativas y aplicativas. 
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con respecto al personal transferido, ias partes 

convinieron en que los aerecnos larkorales adquiridos por el 

personal que pasara a !atorar en la figura adainistrativa 

creada por el cionerno dei tetado serian decida:ente 

respetados, contorne a las disposiciones Legales apiicaoles 

y a los cerninos concertados en si acuerdo. 

ws parametroa antes rerendos, consintieron en io 

siguiente: 

1. LOS traDayhdores dependerian tuncional y operativanente 

del secretario de 5411110 del Wieferno mol "atado (o de ia 

figura creada en cada entidad para tal etecco ►. 

S. 	Le reiecion imoorn de aicnos tranajaaores se 

entenderla comerla& con la secretaria de belUO. 

á. como consecuencia, su aziiiacion a1 sindicato Nacional 

de Tramoadores de ia secretaria de S411110 (que cuino de 

denoninacion para nacerá' congruente con la nonticacion a 

ia denoninacion de ia entonces secretaria de Saiuvridaa y 

asistencia) se conservarla. 

4. LA estructura administrativa responsane de operar los 

servicios de saiud en ias entidades seoerativas actuarian 
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en nonius y por cuenta ae la secretaria ae saiva en *o 

relativo a las relaciones laoorales ae naturaleza 

Inuiviuumi con los traoajaaores que se incorporaran a ia 

uepenuencia local. rara tal execro la secretaria ae saiva 

"aeiseso"(ix2, al titular ae la secretaria ae salmo aei 

~terno aei mstauo (o la figura corresponalente) las 

VICUICAWAS, atriouciones y ooliqactones que se 

especlrIcaoan en ims conuiciones ~males ae Trathap ae la 

secretaria as saluu y ae conrormiaaa con el sistema 

Integran() as mumlnIstracion as wersonai(i¿s). 

b. mos asuntos lavarais' os naturaieza colectiva que se 

suscitaran entre la secretaria u. saiva (o figura 

competente, aei (ion:mano cual metano y ios trapaymores 

incorporaaos en virtua as ia integracion «corma ae los 

servicios as saiva, serian trataaos exclusivamente por la 

secretaria as saiva con la representacion nacional aei 

sinaicato nacional osa Trana)aaores ae la secretaria ae 

saltan. 

lea. Estimo gua el concepto "delegar. fue indebidamente 
aplicado UUUUUU oto. entra distintos órdenes de gobierno no 
	 ir le delegación de facultada. o funciones, la 
figura lurldloa adecuada para ~limar le entrega da 
feoul 00000 o funciones como ha quedado acreditado •n su 
oportunidad ea preolaamente le deacentraliaación. 
*ad. rete 0000000 era operado por la seoramarle de Salud 
Pare e 	 da controlar la. relaciones lahoralec 
existentes entre dicha dependencia y cus UCePaladOraa. 
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6. Finalmente la relación de la Secretaria de Salud (o 

figura competente) del Gobierno del Estado con la 

representación de los trabajadores se llevarla a cabo a 

través de la sección o secciones correspondientes del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la SSA. 

Como quedó acotado, el proceso de descentralización de las 

funciones de la Secretaria de Salud fue importantemente 

impulsado en la administración presidencial de 19113 a 1911, 

de hecho se inició paralelamente el proceso en les 

Secretarias de Idgcación Pública y de Salud anteriormente a 

su implementación a nivel de la Administración Pública 

Federal. 

Sin ~ergo, aunque se ordenó en el Programa de 

Descentralización que el proceso tendría que concluirse en 

la totalidad de las entidades federativas, no pudo 

fructificar el proceso coapleto de descentralización, 

puesto que mediante el mecanismo de suscripción de acuerdos 

de coordinación, se llevó a cabo la integración orgánica y 

descentralización operativa do los servicios de salud 

únicamente en las siguientes entidades federativas: 
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Aguascalientes 

LOA California Sur 

Colima 

Guanajuato 

Guerrero 

Jalisco 

México 

Morelos 

Muevo León 

Oaxaca(124) 

Querétaro 

Quintana Roo 

Sonora 

Tabasco 

Tlaxcala 
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CAPITULO IV 

LA sITUACION LAWMAL DR LOS TSAJOMADOUS XX LA 
DISC1PEXALISACIO11 DE LOS SERVICIOS DI SALUD 

IV.1. XL ~ION FOSAL DI LOS TRASAJADDRIX DR LA 
411CRIRARIA DR SALUD 

como quedó aclarado en su oportunided(125), la Secretaria 

de Salud es una dependencia central de la Administración 

Pública Federal y como tal, sus trabajadores se rigen bajo 

les reglas generales que regulan la relación existente 

entre el Estado y sus empleados. Es por ello que se antoja 

necesario precisar las consideraciones necesarias para 

explicar la regulación jurídica que deriva de dicha 

relación. 

El Estado para la realización de sus funciones necesita del 

elemento personal, aunque por la complejidad de sus 

múltiples funciones tiene que desarrollarse en una 

diversidad de campos de acción y matices muy variados, lo 

que trae como consecuencia para la experiencia 

administrativa mexicana, que se originen toda una gama de 

ordenamientos que regulan las relaciones entre el Estado y 

la». Cfr. Ompltulo 2Ii •. meta Z 	~alón. 
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sus servidores, según el tipo de los servicios de los que 

se trate. 

Se han distinguido diversas clases de servicios personales 

prestados al Estado, de entre los que destacan los 

servicios obligatorios y los servicios gratuitos; los que 

se prestan por contrato; y loa que se prestan en virtud de 

un nombramiento, es decir, aquellos que generan una 

relación laboral.(126) 

Los llamados servicios obligatorios y gratuitos son la 

excepción a la regla general de que el servicio que se 

presta al Notado debe ser potestativo y remunerado. 

Desde luego que el fundamento para tal aseveración se 

encuentra en la Constitución Politica Mexicana, que en su 

articulo 59  mehala: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 

impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se 

ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y // del 

articulo 123." 

12e. &COSITA 7.0~0, Miguel. 
editor/el yory4s, 1• ;ud. Mamicso, 110116. PSg. 7, e y •. 
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"En, cuanto a los servicios pdblicos sólo podrán ser 

obligatorios, en los término, que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los de los jurados, asá como 

el desempeño de los cargos coneejiles y los de elección 

popular directa o indirecta. Las funciones electorales y 

cinceles tendrán el carácter obligatorio y gratuito." 

"Los servicios profesionales de índole social serán 

obligatorios en los tórminos de la ley y con las 

excepciones que la misma señale." 

Por otra parte, los servicios que se prestan por contrato 

son los de tipo profesional, como las 'memorias y las 

consultorías. 	Desde luego, en la prestación de estos 

servicios no se genera ningén tipo de relación laboral, 

sino que la vinculación entre el Estado y el prestador del 

servicio se formaliza mediante un típico acto de Derecho 

Común, regulado por el Código Civil para el Distrito 

Pederal(127), que es el ordenamiento jurídico aplicable por 

su carácter federal. 

El resto de los servicios que pueden ser proporcionados en 

favor del Estado son aquellos que derivan de un 

1*7. Ver el %%%%%% le 31100 del addilqe ~Al, que ea/lela "el 
que preste y el que reale* lee seer aaaaa pro 	  
 	*Ajas de 	 eauerde le ye aaaaaaa On debida por 

rillee.. 
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nombramiento o designación, o sea en los que existe una 

relación laboral. 

La doctrina al estudiar la relación jurídica que se da 

entre el Estado como patrón y sus empleados, ha 

diferenciado dos grandes ramas: la que explica dicha 

relación con base en la teorías del derecho laboral, y 

aquella que la explica en relación con el derecho 

administrativo.(128) 

En cuanto a las teorías que asimilan la relación entre el 

Estado y sus empleados con el derecho administrativo, 

encontramos que el maestro Mario de la Cueva señala en su 

Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo que no se conoce ninguna 

historia detallada de lo que la doctrina francesa llama 

desde el siglo pasado la fonction publique, sin embargo lo 

que si se sabe con certeza, meg*: explica en su majestuosa 

obra, es que los civilistas entregaron en el siglo XIX al 

derecho administrativo la relación del Estado con sus 

trabajadores, desarrollándose tanto en Alemania como en 

Francia una teoría nueva de derecho público.(129) 

las. MOMALM• paula», c&&&&& A. »1~0142/~~51Saa 
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Las consecuencias que produjo la asimilación de la relación 

en favor del derecho administrativo fueron, siguiendo la 

opinión de Don Mario de la Cueva: 

"Primera, que la voluntad del trabajador desapareciera casi 

totalmente, y en segundo lugar, que el Estado exigiera, con 

intensidad cada vez mayor, una subordinación incondicional 

a sus mandamientos, expresados en forma individual, en 

circulares, o en reglamentos, que se creara una jerarquía 

inalterable que el trabajador sometiera a su conciencia a 

la politica estatal y que aceptara el principio de la 

devoción al servicio."(130) 

Los propios administrativistas han tratado de determinar la 

naturaleza jurídica del acto creador de la relación del 

Estado con sus empleados.(131) 

a) Hay quienes consideran que es un acto unilateral del 

!atado. 

b) Hay quienes afirman que es un acto contractual. 

c) Hay quien considera la relación como un acto condición. 

130. DM LA cueva. m•rto. Op. ces. Pes. 41111. 

131. miumm. serles°. asseelauLymialassazázam  o.. cla. 
yes. 131. 
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d) Existe también la teoría estatutaria.(132) 

"La tesis que considera que la relación laboral de los 

empleados públicos es un acto unilateral del Estado 

sostiene que únicamente es el Estado el que fija y regula 

las condiciones laborales, sin que medie la voluntad del 

trabajador." 

"La tesis conocida como la contractual, como su nombre lo 

indica, establece que la relación laboral es un concurso de 

las voluntades del Estado y sus empleados." 

"La tercera tesis conocida como acto condición deriva de la 

voluntad del Estado y del particular nombrado y del efecto 

jurídico que origina, o sea condicionar la aplicación a ese 

caso particular de las disposiciones legales preexistentes 

que regulan la relación establecida." 

"La cuarta y última tesis, ha sido calificada como la 

teoría del estatuto legal y reglamentario, la cual sostiene 

que las relaciones del Estado con sus empleados se rigen 

por las normas jurídicas preexistentes a la relación."(133) 

130. ■mmmmmmm por 0911~ maaws, AndriMe. Op. 0111. Tomo Z. 

Pág. 301. 

133. MOMMUMO ~LIR, Omrlom A. Op. o1C. pá.. 93 y 04. 
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De lo anterior, se puede concluir con el Licenciado Carlos 

Morales Paulln, que "el desprendimiento del derecho civil 

de la relación jurídica laboral del Estado con sus 

empleados y su ubicación en el derecho administrativo fue 

anterior al nacimiento del derecho laboral, lo que explica 

la rezón del derecho administrativo que demanda la 

naturalización de dicha releción."(134) 

Por su parte, la teoría de la relación laboral descansa en 

el hecho de que así como sucedió con el derecho 

administrativo en el siglo XIX, el derecho laboral del 

siglo XX, le retira al derecho civil y al propio derecho 

administrativo, la regulación del entonces contrato de 

trabajo. 

"La propia Administración Pública quedó sujeta a una nueva 

relación jurídica con sus trabajadores, de donde resulta 

que entre elle y datos existen relaciones de carácter 

social, es decir, especificamente laborales, limitándola en 

cuanto a los derechos que creó el articulo 123 en favor de 

la burocracia. Ami, la teoría del empleo ya no corresponde 

al derecho administrativo, como rama del derecho público, 

sino el derecho del trabajo, como rama del derecho social, 

134. zlofdomm. 
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porque tanto la Ley Federal del Trabajo como la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, constituyen las 

dos ramas o vertientes vigorosas que integran el derecho 

del trabajo de los obreros, jornaleros, empleados públicos 

y privados, domésticos, artesanos, artistas, toreros, 

abogados, médicos, ingenieros y de todo aquél que presta 

sus servicios en el campo de la produccion económica o en 

cualquier actividad labora1.9135) 
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Para Don Mario de la Cueva: 

"La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva 

que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el 

acto que le dio origen, en virtud de la cual se aplica un 

estatuto objetivo, integrado por los principios, 

instituciones y nomas de la declaración de derechos 

sociales, de la Ley del trabajo, de los convenios 

internacionales, de los contratos colectivos y contratos 

ley y de sus normas supletories."(130 

Ast pues, la definición ofrecida por el Maestro De la Cueva 

establece el marco de referencia para explicar la relación 

que se genera tanto entre patrones y sus trabajadores, ami 

como entre el astado y sus empleados, que se traduce en los 

elementos establecidos por el articulo 211 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado: "la relación 

jurídica de trabajo se entiende establecida entre los 

titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 

trabajadores de base a su servicio. 	En el Poder 

Legislativo las directivas de la Gran Comisión de cada 

Cámara asumirán dicha relación". Disposición legislativa 

134. DE LA CUEVA, Mario. Op. ole. 04.1. 185. 
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de la cual derivan los sujetos de la relación jurídica 

laboral. 

Son los artículos 39  y 44 de la Ley Burocráctica de los que 

deriva el segundo elemento de la relación jurídica laboral, 

es decir, la prestación de un servicio subordinado. 

(art. 39) "trabajador es toda persona física que preste un 

servicio físico, intelectual o de ambos géneros..." y (art. 

44) es obligación del trabajador "desempeñar sus labores 

con la intensidad, cuidado y esmero apropiado, sujetándose 

a la dirección de sus jefes...". 

Ahora bien, siguiendo la definición que otorga el Maestro 

De la Cueva, la relación de trabajo debe surgir 

"independientemente del acto que le dio origen", ■in 

embargo, en materia burocrática la parte final del articulo 

39 de la Ley señala que ésta se acredita "en virtud de 

nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya 

de los trabajadores temporales". De aquí que se limita en 

términos de la ley, el surgimiento de la relación de 

trabajo al hecho de que preceda un nombramiento. 
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Se ha entendido como tal al "documento por medio del cual 

se nombra o se designa a una persona para ocupar un puesto, 

cargo o empleo determinado"(137). 

A mayor abundamiento, en virtud de que el Estado no puede 

considerarse como patrón, debido a que no persigue fines de 

lucro, la relación entre el Estado y sus servidores 

públicos no puede tener como fundamento un contrato de 

trabajo porque éste no regula actividades correspondientes 

al capital y al trabajo como factores de la producción, 

argumento gays sustenta la teoría de la relación laboral. 

De ahí que para ser trabajador del Estado no se requiera un 

contrato, sino que a la persona interesada se le expida 

nombramiento, que es el medio a través del cual se ha de 

investir de funciones especificas. 

En mi opinión, no puede haber relación de trabajo entre el 

Estado y sus servidores in que medie el nombramiento 

correspondiente, acorde con la ley y las partidas 

presupuestales que para ese fin tenga la Administración 

Pública, o bien, sin que el supuesto trabajador figure en 

las listas de rayas a que se refiere la legislación 

burocrática. 

137. ►co•Ta ~mamo, Nlou.1. op. al!. Plha S. 
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"Así la naturaleza jurídica de la relación laboral de los 

empleados públicos es la de un acto-condición, porque el 

acto administrativo del nombramiento condiciona la 

aplicación de una situación general, impersonal y objetiva 

a un caso concreto."(138) 

Hay quien afirma que el nombramiento como acto jurídico, ha 

sido revesado por la costumbre, puesto que es frecuente que 

éste no exista aun cuando sea requerida su expedición desde 

el punto de vista estrictamente jurldico(139). 	Quien 

afirma esto señala que el procedimiento para la existencia 

de la relación de trabajo es básicamente administrativa: 

a) Entregar la documentación que solicita el área 

administrativa o de recursos humanos, y 

b) Esperar a que aparezca el pago en la nómina. 

Se dice que incluso para proteger al trabajador de las 

consecuencias que puede producir la falta de nombramiento, 

algunas condiciones generales de trabajo han reconocido la 

relación de trabajo aunque no exista tal nombramiento, como 

por ejemplo, el artículo 12 de las Condiciones General de 

Trabajo de la hoy extinta Secretaría de Agricultura y 

130. &COSITA MONEA°. Miguel. Op. Cit. p4.0. lel. 

130. monaLmes PAULIM. cerlow A. Op. Cit. 994. 97 
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Recursos Hidráulicos, que señala que de no existir 

nombramiento o de no figurar en las listas de raya, "la 

calidad de trabajador podrá acreditarse por cualquier otro 

documento oficial que supla a los anteriores o compruebe la 

prestación de servicio". 	En términos similares se 

encuentra el articulo 10 del Reglamento Interior que fija 

las Condiciones Generales de Trabajo en el Departamento del 

Distrito Federal.(140) 

Las condiciones generales de trabajo "son las normes que 

fijan los requisitos para la defensa de la salud y la vida 

de los trabajadores en los establecimientos y lugares de 

trabajo y las que determinan las prestaciones que deben 

percibir los hombres por su trabajo".(141) Pera Don Mario 

de la Cueva en un concepto más de corte social, son "las 

normas que fijan los requisitos para la defensa de la salud 

y la vida de los trabajadores en los establecimientos y 

lugares de trabajo y las que determinan les prestaciones 

que deben percibir los hombres por su trabajo".(142) 

El articulo •7 de la Ley Federal de Trabajo Burocrático 

consigna que "las condiciones generales de trabajo se 

140. NOMALMID waumcw, Car1414 A. Op. 01%. 44.. •s 
141. TMUSMA UMMIMA, Al 	 1144Y4kliaalaaZia4~111141. 
Ti... C14444 por NOMAJP4 PAULEN, Carlos A. Op. alt. 
pág. ama y 153. 
143. OS LA cUMVA, May14. Op. 01U. Toma 1, pág. a144 
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fijarán por el titular de la Dependencia respectiva, 

tomando en cuenta la opinión del Sindicato correspondiente 

a solicitud de éste, se revisarán cada tres años." 

En las condiciones generales de trabajo de las dependencias 

se establecerán, en los términos del articulo 88 de la Ley: 

"I. La intensidad y calidad del trabajo; 

II. Las medidas que deben adoptarme para prevenir la 

realización de riesgos profesionales; 

III. Las disposiciones disciplinarias y la forma de 

aplicarlas; 

IV. Las fechas y condicinoes en que los trabajadores 

deben someterse a exámenes médicos previos Y 

periódicos; 

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben 

desempeñar los menores de edad y la protección que se 

dará a las trabajadoras embarazadas; y 

VI. Las demás reglas que fueren convenientes para 

obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo." 
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"Las condiciones generales de trabajo surtirán efectos a 

partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje". (Artículo 90 de la Ley 

Burocrática) 

Finalmente es necesario precisar que según lo dispone el 

articulo 91 de la Ley de la wateria "Las condiciones 

generales de trabajo de cada dependencia serán autorizadas 

previamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público... cuando contengan prestaciones económicas..." con 

cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Delimitado el campo doctrinal que explica la relación 

existente entre el Estado y sus empleados, refirámonos 

ahora a su regulación jurídica. 

La relación que se da entre el Estado y sus trabajadores 

tiene sustento constitucional, en lo especifico el apartado 

8) del articulo 123 Constitucional. 

El 5 de diciembre de 1960, se publicó la reforma que 

incorpora al texto constitucional los derechos de los 

trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, así 

como del Gobierno del Distrito Federal; estas directrices 
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constitucionales como consecuencia son reglamentadas por la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado.(143) 

Los derechos consignados en este precepto Constitucional 

son los siguientes: 

"I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y 

nocturna, será de ocho y nueve horas respectivamente. 

Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con 

un ciento por ciento más de la remuneración fijada para 

el servicio ordinario. 	En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni 

de tres veces consecutivas," 

"II. Por cada seis dias de trabajo disfrutará el 

trabajador de un die de trabajo cuando menos, con goce 

de salario integro;" 

mIII. 	Los trabajadores gozarán de vacaciones, que 

nunca serán menores de veinte días al año;" 

142 	sede •1 a, de diciembre de 1443 y publloed• en 
el Olerle o****** de le 	  id de dlelembrm de 
alma. eeresendo el uuuuuuuu de loe tre1242 uuuuuu •1 Mervlolo 
de loe Poderes de le Unten de 11124. 

188 



"IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida 

durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al 

mínimo para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal y en las entidades de la República;" 

"V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 

tener en cuenta el sexo;" 

"VI. Solamente podrán hacerse retenciones, descuentos, 

deducciones o embargos al salario, en los casos 

previstos en las leyes;" 

"VII. La designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 

aptitudes de los aspirantes. 	El Estado organizará 

escuelas de administración pública." 

"VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de 

escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en 

función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. 

En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien 

represente la única fuente de ingresos en su familia." 
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"IX. Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o 

cesados por causa justificada, en los términos que fija 

la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a 

optar por la reinstalación en su trabajo o por la 

indemnización correspondiente, previo al procedimiento 

legal. 	En los casos de suspensión de plazas, los 

trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 

otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 

indemnización de ley:" 

"X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse 

por la defensa de sus intereses comunes. 	Podrán, 

asismismo, hacer uso del derecho de huelga previo al 

cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 

respecto de una o varias dependencias de los poderes 

públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que este articulo les 

consagra:" 

"XI. La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases ■animas: 

190 



Los conflictos individuales, colectivos o 

intersindicales serán sometidos a un tribunal federal 

de conciliación y arbitraje, integrado según lo 

prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación 

y sus servidores serán resueltos por el Consejo de la 

Junta Federal; los que se susciten entre la Suprema 

Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 

esta última." 

"XIII. . 

"XIII bis. ..." 

"XIV. La ley determinará los cargos que serán 

considerados de confianza. 	Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social." 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

concretamente tutela los derechos de los trabajadores de 
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base, a diferencia de los de confianza, siendo ambos las 

dos clases de trabajadores al servicio del estado. 

En efecto, el articulo 8* de la Ley Burocrática consigna 

que: 

"Quedan excluidos del régimen de esta Ley: 	los 

empleados de confianza, los miembros del Ejército y 

Armada Nacionales, con excepción del personal civil del 

Departamento de la Industria Militar; el personal 

militarizado o que se militarice legalmente; los 

miembros del Servicio Exterior Mexicano; el personal de 

vigilancia de los establecimentoe penitenciarios, 

cárceles o galeras; aquellos que presten sus servicios 

mediante contrato civil o estén sujetos a pagos de 

honorarios". 

El articulo 5* de la Ley Burocrática establece una relación 

bastante extensa de los cargos que deben ser considerados 

de confianza: 

"I. Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la 

aprobación expresa del Presidente de la República. 
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II. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y 

los de las entidades comprendidas dentro del régimen 

del apartado "a" del articulo 123 Constitucioanl, que 

desempeñen funciones que conforme a loa catálogos a que 

alude el articulo 20 de esta Ley sean de: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus 

atribuciones legales, que de manera permanente y 

general, le confieren la representativida e implican 

poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel de 

Directores Generales, Directores de Area, Adjunto, 

Subdirectores y Jefes de Departamento. 

b) Inspección, 	vigilancia 	y 	fiscalización 

exclusivamente a nivel de las jefaturas y subjefaturas, 

cuando estén consideradas en el presupuesto de la 

dependencia o entidad de que se trate, así como el 

personal técnico que en forma exclusiva y permanente 

esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que 

a la fecha son de confianza. 

c) Manejo de fondos o valores, cuando implique la 

facultad legal de disposición de éstos, determinando su 

aplicación y destino. 	El personal de apoyo queda 

excluido. 
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d) Auditoria: 	A nivel de auditores y subauditorea 

generales, así como el personal técnico que en forma 

exclusiva y permanente desempeñan tales funciones, 

siempre que presupuestalmente dependa de las 

contralorías o de las áreas de auditoria. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la 

representación de la dependencia o entidad de que 

trate, con facultades para tomar decisiones sobre las 

adquisiciones y compras, así como el personal encargado 

de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que 

ocupe puestos presupuestalm•nte considerados en éstas 

áreas de las dependencias y entidades con tales 

características. 

f) rn almacenes • inventarios, el responsable de 

autorizar el ingreso o salida de bienes o valoras y su 

destino o la baja y alta de inventarios. 

q) Investigación científica, siempre que implique 

facultades para determinar el sentido y la forma de la 

investigación que se lleve a cabo. 
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h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se 

proporcione a los siguientes servidoras públicos 

superiores: Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor, 

Coordinador General y Director General en las 

dependencias de Gobierno Federal o sus equivalentes en 

las entidades. 

i) El personal adscrito presupuestalmente a las 

Secretarias Particulares o Ayudantías. 

j) Las Secretarías Particulares de: Secretario, 

Subsecretario, Oficial Mayor y Director General de las 

dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes 

en las entidades, así como los destinados 

presupuestalmente al servicio de funcionarios a que se 

refiere la fracción 1 de este articulo. 

k) Los agentes del Ministerio Público Federal y del 

Distrito Federal. 

1) Los agentes de las policías judicial y los miembros 

de las policías preventivas. Han de considerarse de 

base todas las categorías que con aquella clasificación 

consigne el catalogo de Empleos de la Federación, para 
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el personal docente de la Secretaria de Educación 

Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada 

una de las dependencias o entidades, formará parte de 

su catálogo de puestos. 

III. En el Poder Legislativo, ... 

IV. En el Poder Judicial: ..." 

La relación transcrita revela que la Ley establece la 

calidad de empleado de confianza atendiendo a dos criterios 

fundamentales que son: el nivel jerárquico y la naturaleza 

del trabajo. 

Como podremos apreciar, los trabajadores al servicio del 

Estado son de dos tipos: los de base y los de confianza, 

para los primeros, la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado establece un conjunto de derechos y 

obligaciones que regulan su relación de trabajo. 	Sin 

~ergo, no existe un catálogo de derechos para los 

trabajadores de confianza, "qua están desprovistos de 
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cualquier acción reivindicatoria, tal como la indemnización 

por despido injustificado"(144). 

Hagamos ahora un recuento de los derechos de los 

trabajadores que la doctrina ha establecido, distinguiendo 

entre los derechos individuales y los derechos colectivos. 

INDIVIDUALIS. 

a) Derecho a la estabilidad laboral y causas 

especificas de separación. 

b) Derecho al ascenso y su vinculación con el servicio 

civil de carrera. 

c) Derecho al respeto de jornada laboral. 

d) Derecho al salario y otros beneficios económicos. 

e) Derecho al descanso, vacaciones y licencias. 

f) Derecho al pago de gastos por traslado. 

144. 1110.11411.1141 PAUL114. C aaaaa A. op. 41%. poily. 1111. 
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g) Derecho a permuta. 

h) Derecho a la seguridad • higiene. 

i) Derecho a la seguridad social. 

j) Derechos derivados de los riesgos profesionales y de 

las enfermedades no profesionales. 

COLECTIVOS. 

a) Derecho a la sindicación. 

b) Derecho a la huelga. 

Desde luego existen también obligaciones a cargo de los 

trabajadores al servicio del Estado. Estas se encuentran 

contenidas en el articulo 44 de la Ley Burocrática. 

El primer deber del empleado público es el de "desempeñar 

sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, 

sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y 

reglamentos respectivos". Esta obligación desencadena tres 

principios fundamentales. 

195 



I) Principio de obediencia jerirquica. 

II) Principio de actuación legal con cumplimiento de la 

norma, y 

III) Principio de eficiencia en la prestación del 

trabajo. 

La segunda obligación del trabajador radica en "observar 

buenas costumbres dentro del servicio". 

El tercer deber es el relativo a "cumplir con las 

obligaciones que les impongan las condiciones generales de 

trabajo". 

La cuarta obligación es el "guardar reserva de los asuntos 

que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo". 

El quinto deber es el relativo a la abstención "de actos 

que ponen en peligro su seguridad y la de sus compañeros». 

La sexta obligación del empleado estatal es le de "asistir 

puntualmente a sus labores". 

199 



La séptima obligación prohibe la realización de "propaganda 

de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de 

trabajo" y durante las horas de labor. 

La octava y última obligación le impone a la capacitación 

no el carácter de derecho sino de deber, ami, todo 

trabajador del Estado, tiene que "asistir a los institutos 

de capacitación, para mejorar su preparación y eficiencia". 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos(145) no distingue las diferentes categorías de 

servidores públicos (de base o de confianza) enarcándolos 

a todos en una denominación, sin embargo, en la práctica se 

distingue aún entre los conceptos de funcionario público, 

servidor público, empleado público y cargo público. 

"Funcionario público. Es aquel que cubre un puesto oficial 

de trabajo en la administración pública y que no es 

empleado público, asumiendo un carácter de autoridad. 

~leido público. 	Es aquel que presta un serviciio 

determinado de carácter permanente, a un órgano público 

mediante salario, caracterizado por un vinculo laboral que 

tiene su origen en la ley. 

1411. Pub eeeeee con el Oldrad odlalel dm 1• eeeeeee idn dei 31 
de dialemnem de lees. 
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Servidor público. 	Es aquel ciudadano investido de un 

cargo, empleo o función pública, ligado por un vinculo de 

régmine jurídico, profesionalmente, por tanto, al cuadro de 

personal del poder público. 	Tal vinculación puede ser 

directa (servidor de la administración pública 

centralizada) o indirecta (servidor de la administración 

pública paraestatal). 

Cargo público. Es el lugar instituido en la organización 

pública con denominación propia, atribuciones especificas y 

presupuesto propio, pera ser provisto y ejercido por un 

titular en la fOrY14 establecida por la ley.*(146) 

IV.2. LA SITOACIOM L'AMORAL Mil LOS SERVICIOS *STUMM DM 
SALUD 

Los servicios de salud en el interior de la República 

Mexicana se desarrollan por conducto de diversas instancias 

administrativas. 

En dieciocho entidades federativas(147), subsiste la figura 

desconcentrada de la Secretaria de Salud 	denominada 

5495. 105 y 105 145. *COSTA ~sao, ~mal. 	uy. 01e. 
147, maje 	cibal aaaaaa , 	Cemy4ohm, 
	 lis• 	014~154 	1, 	40. 

Chiapas, 
M1 	. 

Chihum0Um. 
Mlah 	 
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Servicios Coordinados de Salud Pública, que como se ha 

precisado anteriormente(14e) son órganos desconcentrados 

por territorio de la mencionada dependencia del Ejecutivo 

Federal y por lo tanto, sus trabajadores dependen 

jerárquica y subordinadamente del Secretario de Salud, 

puesto que son trabajadores federales. 

En las catorce entidades federativas restantes(149) se 

encuentran descentralizados los servicios de salud, lo que 

implica que se crearon figuras jurídico-administrativas 

especificas para la prestación de servicios de salud en la 

entidad federativa correspondiente. Por regla general, se 

utilizó la figura de Secretaria Estatal de Salud, con 

dependencia directa del Gobernador del Estado, aunque en 

dos entidades (aguascalientes y Saja California Sur) se 

crearon entidades paraestatales dependientes del gobierno 

estatal, denominados Institutos de Salud. 

No obstante, aun cuando se crearon figuras jurídicas 

especificas para la prestación de servicios de salud, en 

los términos de los acuerdos de coordinación que fueron 

suscritos para la integración orgánica y descentralización 

. PUIDUldh, 	atén 	ILIA*M 	WOUOMI. MI 	 

•
• 	 

144. ***** capitulo XXX. 	 .3.  
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	 . 	Maja 	California 	•ur, 
	 justo. 	. Jalisco, ~mico, Moro:11~ 	 
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operativa de los servicios de salud, la titularidad de la 

relación laboral fue conservada en forma directa entre el 

Secretario de Salud y los trabajadores transferidos a las 

estructuras estatales correspondientes, generando una 

relación laboral sui generis, entre otras, por las 

siguientes consideraciones: 

1. El salario de dichos trabajadores es cubierto con 

fondos estatales, que surgen de los presupuestos de los 

gobiernos locales. 

2. La subordinación se da entre los trabajadores 

transferidos y el titular del órgano estatal 

correspondiente (Secretaria Estatal de Salud, Instituto de 

Salud, etc.). Como consecuencia, los trabajadores reciben 

instrucciones, que deben acatar, de un funcionario local 

que no es el titular de la relación jurídica de trabajo. 

3. La relación laboral se entiende constituida con el 

Secretario de Salud de la Administración Pública Federal y 

como consecuencia, los conflictos laborales que se generen 

entre los trabajadores transferidos y su patrón (que es el 

titular de la estructura estatal correspondiente) tienen 

que ventilarse en instancias jurisdiccionales federales 

radicadas en la Ciudad de México (Tribunal Federal de 
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Conciliación y Arbitraje) y ser litigados con autoridades 

distintas a aquellas que ejercen la función de mando (es 

decir, con la Secretaria de Salud del Gobierno Federal). 

4. No se encuentra claramente definido si son trabajadores 

de los gobiernos estatales o bien, del Gobierno Federal y 

como consecuencia, si les es aplicable la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y otros 

ordenamientos de carácter federal, lo que genere comunmente 

conflictos competenciales. 

5. La vinculación de los trabajadores transferidos con el 

Sindicato Nacional de los Trabajadores de Salud subsiste, 

lo que trae como consecuencia que los líderes de las 

secciones sindicales correspondientes tengan dos instancias 

a las cuales ocurrir en defensa de los intereses de sus 

agremiados, es decir, ante el Secretario Estatal de Salud 

(o la figura correspondiente) y ante el Secretario de Salud 

del Gobierno Federal, lo que en ocasiones les ha dado mayor 

poder de negociación. 

Todas estas situaciones han acarreado problemáticas 

importantes que incluso han culminado en propuestas que 
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150. OMICIMMIZA De ~UD. DIMOCC2ON OIRMAIM" DIU AMUNTOM 

i11111JPiait~~4 M4x1=o. 1591. 

tienden e revertir el proceso de descentralización 

iniciado.(150) 

IV.3. GININALIDADIS soma:: EL MIMEN LASORAL DI LOS 
Tiaammous AL SERVICIO DI LOS GOBIERNOS DI LAS 
IMPIOADIS VIDIRATIVAS Y MUNICIPIOS 

La primera cuestión que habrá de observarse para explicar 

el fenómeno es si las relaciones de trabajo entre los 

estados y municipios y sus trabajadores son reglamentadas 

en el articulo 123 Constitucional, o bien, si dicho 

precepto Constitucional no las incluye. 

Como ha quedado precisado, tanto la administración pública 

federal coso la estatal tienen a su servicio personas 

físicas que mediante la aportación de su fuerza de trabajo 

hacen posible la realización de sus fines. 	A primera 

vista, la función que realizan los trabajadores al servicio 

de los Poderes de la Unión, a los que se refiere la 

Constitución General, no tiene una diferencia sustancial 

con la que realizan los trabajadores al servicio de los 

gobiernos de los estados y municipios, por lo que en 

principio pudiera estimarse que esas relaciones de trabajo, 
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por su propia naturaleza jurídica, debieran estar 

reglamentadas por el Apartado "B" del artículo 123 y por 

ende, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. Sin embargo, este criterio no podría ser esgrimido 

ante la doctrina puesto que taxativamente nuestro 

ordenamiento supremo claramente establece que dicho 

precepto se aplica únicamente a los trabajadores al 

servicio de los Poderes de la Unión. 

Si como se ha visto, las relaciones laborales de los 

trabajadores al servicio de los estados y municipios no se 

rigen por el Apartado "8" del articulo 123 Constitucional, 

"se podría pensar que por exclusión se rigen por lo 

preceptuado en el Apartado "A" del mismo y su ley 

reglementaria"(151). 

Sin embargo, el Apartado "A" del articulo 123 

Constitucional establece: 

O... el Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

maaakr. Marám da 1a _Cumvilio.  ■dit. UWAM. Nemloo, 1501. paz.. 

SS y IBM. 
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A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos y, de una manera general, todo contrato de 

trabajo." 

De lo anterior puede concluirse que tampoco el Apartado "A" 

del precepto Constitucional invocado sustenta la 

reglamentación laboral de los trabajadores al servicio de 

las entidades federativas y municipales. 

"El hecho mismo de que el articulo 123 Constitucional 

contenga dos apartados, pone de manifiesto que el 

legislador no quiso equiparar, sino diferenciar, las 

relaciones de trabajo que se establecen entre el Estado y 

sus servidores, y las de una empresa (conforme al articulo 

16 de la ley) y sus trabajadores."(152) 

Grandes fueron las discusiones entre los tratadistas para 

definir si el articulo 123 Constitucional era aplicable o 

no para regular la relación existente entre los gobiernos 

estatales municipales y sus trabajadores. 	Como ejemplo 

puedo citar los comentarios del maestro José Dávalos 

respecto de la apreciación del Licenciado Trueba Urbina 

respecto de que "Las relaciones entre la burocracia local, 

152. DAVAL05, aomd. Op. C1i. Pág. 99 
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incluyendo a los empleados de los municipios, y los poderes 

públicos estatales y municipales, se rigen por el Apartado 

A) del artículo 123'1(153). "Basa el autor su afirmación en 

la fracción XXXI del Apartado "A" del artículo 123 

constitucional, que establece que corresponde a las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, la aplicación de las leyes del trabajo; 

pero dicho sea con el respeto y gran aprecio que el autor 

profesa hacia el maestro Alberto Trueba Urbina, de esta 

tesis no pueden obtenerse bases para afirmar que las 

relaciones de trabajo que nos ocupan encuadran dentro del 

Apartado "A" del articulo 123; si bien es cierto que la 

fracción XXXI del articulo 123 establece que "La aplicación 

de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones", también lo 

es que en esta fracción ni en ninguna otra parte de la 

Constitución se asignan expresamente facultades a la 

Federación para regular las relaciones de trabajo entre los 

Estados y los municipios y sus servidores."(154) 

"Si después de estas reflexiones es posible dejar en claro 

que la burocracia local no queda amparada bajo los 

supuestos del articulo 123 de la Constitución, en virtud de 

que el Congreso de la Unión no está facultado para 

153. TRUZMA-VAMENA, Alberto. Op. olt. lomo I, pág. 36. 

154. DAV61.05, Joma. Op. Cit. pág. 100. 
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reglamentar esas relaciones, toda vez que el Congreso "se 

abstuvo -lo más probable- en forma deliberada de legislar" 

a este respecto; entonces, ¿qué ley ampara a los 

trabajadores de las entidades federativas y de los 

municipios?"(155) 

Fue hasta febrero de 1983 con la adición de algunos 

párrafos a los artículos 115 y 116 Constitucionales, cuando 

se aclaró en nuestra Carta Magna qué regulación regia las 

relaciones entre los gobiernos estatales y municipales con 

sus empleados. 

De esta forma, el Articulo 115, fracción VIII, párrafo 

segundo, establece: 

Articulo 115.- "Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización politica y administrativa, el Municipio 

Libre conforme a las bases siguientes: 

155. Ibiclom. 
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VIII. Las leyes de los Estados introducirán el principio de 

la representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el 

articulo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 

reglamentarias." 

Per su parte, el Articulo 116, fracción V, establece: 

Articulo 116.- "El poder público de los Estados se 

dividirá„ para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona y corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 
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V. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus 

trabajadores se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto por el 

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.° 

Resta ahora a la doctrina definir a qué apartado del 

articulo 123 se refieren los preceptos Constitucionales 

invocados, mientras tanto, concuerdo con la opinión del 

Licenciado Miguel Acosta Romero de que la remisión es al 

Apartado B.(156) 

IV.4. ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA UNA POLITICA LABORAL 
EN LA DESCENTRALIZACION Di LOS SERVICIOS D8 SALUD 

La problemática descrita a lo largo de este capitulo obliga 

a realizar algunas reflexiones en torno a las perspectivas 

que debe tomar en cuenta la Secretaria de Salud en la ,  

definición de políticas laborales para la implementación de 

un nuevo programa de descentralización aplicable a dicha 

dependencia. 

Como quedó precisado, la "descentralización" de los 

servicios de salud que se realizó en catorce entidades 

154: &COSTA MONOIRO, MM 	 Op. 	pdgm. 96 y 97. 
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federativas fue incompleta, puesto que la descentralización 

hacia los gobiernos estatales debe configurarse como una 

verdadera descentralización politica, que implica la 

entrega total de atribuciones de la Federación hacia los 

estados. 

Es importante considerar que la entrega de funciones entre 

distintos órdenes de gobierno -Federación, estados y 

municipios- en materia de salud, solamente puede 

confeccionarse desde el punto de vista legislativo, puesto 

que es la Constitución General de la República la que 

dispone que "la Ley definiré las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad generel,..."(157). 

Como consecuencia, la Ley General de Salud distingue los 

ámbitos competenciales que habrán de desarrollarse tanto 

por la Federación, como por los Estados, en materia de 

salubridad general. Si existen algunas otras materias no 

contempladas en la división a que se refiere el articulo 13 

de la citada disposición jurídica, o bien, que deseen ser 

sustituidas en cuanto a ejercicio competencial, deberá 

realizarse una modificación a la Ley General de Salud. 

1157. ♦rttg'I.O 	 a 
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Ahora bien, el hecho de que la Secretaria de Salud mantenga 

órganos desconcentrados por territorio (Servicios 

Coordinados de Salud Pública) en algunas entidades 

federativas, que se responsabilicen de la prestación de 

servicios de salud que por ley corresponde ejecutar a los 

gobiernos estatales, no implica otra cosa más que un apoyo 

temporal que la Federación brindó a las administraciones 

locales en tanto éstas se encuentran en la posibilidad 

operativa de asumir sus responsabilidades legales; 

situación que desde luego debe ser crecientemente eliminada 

de la vida administrativa de nuestro pais. 

La descentralización legislativa a que me refiero implica 

la necesidad de que, mediante instrumentos consensuales 

(acuerdos de coordinación, según se establece en las 

directrices programáticas correspondientes), la Federación 

debe paulatinamente ir entregando la administración de los 

servicios de salud a los gobiernos estatales, 

transfiriéndoles los recursos financieros, materiales y 

humanos con los que la Administración Pública Federal ha 

venido operándolos. 

Más preocupante resulta el hecho de que en las entidades 

federativas en las cuales se han "descentralizado" los 

213 



servicios de salud (catorce estados) la formal entrega de 

recursos no se ha dado, puesto que los recursos financieros 

necesarios para su operación derivados del Presupuesto de 

Egresos de la Federación nunca se entregaron a los 

gobiernos estatales, como preveía la filosofía 

descentralizadora, lo que sucedió fue que se reasignaron 

para otras responsabilidades de la dependencia coordinadora 

del sector. 

Los recursos materiales, por su parte, en lugar de haber 

sido transferidos para integrarse al patrimonio estatal 

correspondiente, fueron entregados en uso gratuito 

(comodato) lo que implica que en cualquier momento la 

Federación podría recuperar dichos bienes, con lo cual se 

hace evidente que no existía el ánimo de realizar una 

verdadera "descentralización". 

Ahora bien, tratándose de los recursos humanos, no existió 

transferencia formal alguna, puesto que los trabajadores 

que laboraban en los servicios Coordinados de Salud Pública 

(que se extinguían para integrar la estructure local 

correspondiente) jamás salieron de la nómina de la 

Secretaria de Salud, sino que únicamente y de un plumazo 

(es decir a través de la suscripción de los acuerdos de 

coordinación para la integración orgánica y 
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descentralización operativa) pasaron a depender orgánica y 

funcionalmente del titular de la estructura estatal 

responsable de prestar los servicios de salud, pero sin 

embargo dependiendo del presupuesto del erario federal, en 

donde además el titular de la relación laboral nunca dejó 

de ser el Secretario de Salud. 

Tal es el caso que en las Condiciones Generales de Trabajo 

de la Secretaria de Salud 1994-1997(155), se estableció el 

Capitulo XVIII "De la Descentralización de los Servicios de 

Salud". 

Ln el mencionado Capitulo se establece que "El proceso de 

descentralización de los servicios de salud que lleva a 

cabo la Secretaria como acción gubernamental dispuesta por 

el Titular del Ejecutivo Federal, se realizará sin afectar 

los derechos laborales adquiridos por los trabajadores y 

con la participación del Sindicato en los términos que 

establece la Ley, los que se señalen en los acuerdos de 

descentralización y en las disposiciones expresas 

contenidas en los Artículos relativos de estas Condiciones, 

y en especial, del presente Capitulo." (art. 235 de las 

Condiciones Generales de Trabajo) 

1•a. ........• •1 1• d• •n•ro d• 1994, por •1 ■•ar•tar lo d• 
••1ud y •1 	lo 	 1 comlied ij•autivo Nao w 	 
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Por su parte, el articulo 236 de las mencionadas 

Condiciones Generales, "los trabajadores que con motivo de 

la descentralización a que se refiere el artículo anterior, 

tengan que laborar en los Servicios (Estatales de Salud), 

dependerán funcional y operativamente del titular de estos 

Servicios y sin perjuicio de su relación laboral con la 

Secretaria y de su afiliación al Sindicato." 

De igual manera, tal como se había afirmado en lineas 

anteriores, en las Condiciones Generales se dispone que 

"los trabajadores a que se refiere el Artículo anterior .  

percibirán el sueldo que rija en el lugar que labore, de 

acuerdo a los tabuladores regionales y conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público" (art. 237). 

Como consecuencia, "los titulares de los Servicios 

(Estatales de Salud), dentro del marco de las presentes 

condiciones, actuarán en nombre y por cuenta de la 

Secretaria y, al efecto: 

I. Efectuarán los procesos de reclutamiento y selección de 

personal de nuevo ingreso; 
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II. Expedirán los nombramientos del personal de nuevo 

ingreso; 

III. Establecerán su estructura ocupacional aplicando el o 

los Catálogos correspondientes, de conformidad con la 

normatividad que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público; 

IV. Proporcionarán los datos y documentos necesarios a los 

sistemas de información de la Secretaria y al personal del 

Gobierno Federal, que permiten la planeación y mejor 

aprovechamiento de los recursos humanos del sector; 

V. Darán de alta, asignarán remuneraciones, realizarán 

pagos, bajas, suspensiones y reanudación de servicios, de 

conformidad con la normatividad que emita la Secretaria; 

VI. riectuarán los pagos extraordinarios a que haya lugar 

por los conceptos autorizables, con sujeción a su 

presupuesto y a la normatividad que sobre la materia 

establezca la Secretaria; 
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VIII.Otorgarán las licencias con y sin goce de sueldo así 

como sus prórrogas, y días económicos; a que se refieren 

estas Condiciones; 

IX. Autorizarán las reubicaciones y los cambios de 

adscripción intraestatales de conformidad a lo que se 

establece en estas Condiciones; 

X. Atenderán que el Sindicato en asuntos de carácter 

particular y a través de sus secciones respectivas tengan 

la intervención que se establece en estas Condiciones; 

XI. Operarán los movimientos escalafonarios conforme a lo 

que determine el Reglamento de Escalafón; 

XII. Operarán la distribución de puestos vacantes que sean 

de pie de rama, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y 

en el Reglamento de Escalafón; 

XIII. Llevarán el control de expedientes del personal en lo 

relativo a plazas, remuneraciones, comportamiento laboral, 

capacitación y desarrollo, y demás aspectos relacionados 

con la situación del personal, debidamente actualizados; 
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XIV. Instrumentarán y dictaminarán las actas que se 

levanten al personal, aplicando las medidas disciplinarias 

que procedan, inclusive la terminación de los efectos del 

nombramiento de conformidad con la normatividad que emita 

la Secretaria; 

XV. Expedirán credenciales de identificación, hojas de 

servicio, constancias de labores, certificaciones de carta 

poder, constancias da descuentos, certificaciones en las 

solicitudes de préstamos al ISSSTE y certificaciones de 

último pago; 

XVI. Gestionarán la inclusión de los trabajadores en el 

seguro colectivo de vida o retiro oficial, la cédula da 

afiliación al Mal y la designación de los beneficiarios 

ente la Aseguradora Hidalgo, S.A., y el ISSSTE; 

XVII. Otorgarán premios, estimulos y recompensas al 

personal, cojuntemente con el Sindicato cuando se trate de 

trabajadores de base, sujetándose a las normas que emita la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y conforme al 

Manual que al efecto expida la Secretaria; 
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XVIII. Coadyuvarán con los trabajadores, ante el ISSSTE a 

que se obtengan las prestaciones de seguridad social que 

les correspondan; 

XIX. Integrarán la documentación que corresponda para 

tramitar el pago de seguro colectivo de vida o retiro, y el 

de marcha; 

XX. Autorizarán jornadas de trabajo y horarios especiales, 

de acuerdo a la normatividad emitida por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y la Secretaria; 

XXI. Participarán en la elaboración de los programas de 

capacitación y desarrollo de personal y de enseñanza en 

salud, conforme a lo dispuesto por el Articulo 112 de estas 

Condiciones, y ejecutarán las acciones que de tales 

programas se deriven; 

XXII. Integrarán y operarán las Comisiones Mixtas que se 

señalan en estas Condiciones en los términos de los 

comunicados que al efecto giren las Comisiones Nacionales 

Mixtas correspondientes; 

XXIII. Prestarán los servicios sociales, culturales y 

recreativos a los trabajadores; 
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XXIV. Informarán y orientarán al usuario sobre los 

servicios de salud; 

XXV. Recibirán las sugerencias, quejas y denuncias y, en su 

caso, las turnarán a las áreas competentes; 

XXVI. Promoverán la apertura de plazas que se requierán 

para la adecuada atención de los servicios de salud, ante 

la Subsecretaria de Organización y Desarrollo de la 

Secretaria, y 

XXVII. Ejercerán las demás facultades que le sean 

inherentes conforme a la Ley, estas Condicionas y los 

acuerdos de descentralización." (art. 23$) 

finalmente el articulo 239 de la Condiciones Generales 

establece que "los asuntos laborales de naturaleza 

colectiva que se susciten en virtud de la descentralización 

de los servicios de salud serán tratados por la Secretaria 

(de Salud) exclusivamente con la Representación Nacional 

del Sindicato". 

Como podrá apreciarse, a través de,  las Condiciones de 

Trabajo de la Secretaria de Salud se han querido 
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regularizar las imprecisiones cometidas en el proceso de 

descentralización por lo que hace a la mano de obra; en 

forma inapropiada, desde mi punto de vista, puesto que como 

se había establecido tanto en los acuerdos de coordinación 

celebrados entre la Federación y los gobiernos estatales 

para formalizar la "descentralización", como en los 

artículos transcritos de las Condiciones Generales de 

Trabajo de la Secretaria de Salud, particularmente el 

articulo 238, se buscó, sin éxito, delegar en el Jefe de 

los Servicios Estatales de Salud (sin importar la 

denominación que se haya adoptado en la estructura local 

correspondiente) las atribuciones necesarias para coordinar 

las relaciones laborales establecidas con los trabajadores 

"transferidos". 

Frente a dicha intención puedo afirmar sin temor a 

equivocarme que definitivamente no podemos hablar de una 

delegación de facultades o funciones, o dicho mis propio, 

de competencia, puesto que ésta consiste en "la transmisión 

del ejerciciio de facultades que un órgano superior hace en 

favor del inferior, ya sea en forma total o parcial. Esta 

transmisión no implica que el superior parda el derecho de 

actuar en las materias queha delegado, puesto que al 

transmitir la competencia el delegante sigue siendo el 

responsable de su ejercicio, por lo que, en razón de los 
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poderes de vigilancia y de revisión que le otorga su 

jerarquía, debe mantener el control del ejercicio de las 

facultades delegadas"(159). 

La delegación de facultades se da en razón de una mejor 

organización del trabajo, a fin de permitir al superior 

jerárquico una mejor selección de los asuntos que 

.personalmente debe conocer. Coma consecuencia, para pueda 

darse la delegación deben cubrirse los siguientes factores: 

a) Que el delegante esté autorizado expresamente para ello 

por la Ley u otra disposición jurídica; 

b) Que no se trate de facultades exclusivas o aquellas 

• tasadas como mindelegables"; 

c) Que el acuerdo delegatorio se publicite por los medios 

idóneos. Cuando la delegación implique el ejercicio da 

facultades de autoridad, el acuerdo delegatorio deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la federación o en la 

gaceta oficial del tetado, en su caso. 

1MS. DZLOADILLO ouvisamma, Lulo N., mil. el. Sumwmindlam dt 

~moho adminámtrativ.m.  Mdit. Worrds. 1. •d. ~miau, 19114, 
paga. 1,4-11BM. 
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Como consecuencia de lo anterior y considerando que los 

gobiernos de los Estados y de los municipios son autónomos, 

libres y soberanos respecto de la Federación, si se 

considerara como jurídicamente válida la delegación de 

facultades descrita, se estaría violentando la garantía 

constitucional de respeto a la soberanía estatal, 

combatible desde el ángulo de los recientemente reforzados 

artículos 103 y 105 Constitucionales. 

Otras consecuencias que ha acarreado el esquema sui generis 

de regulación laboral en los Servicios Estatales de Salud, 

descentralizados conforme al esquema imperante en su época, 

son las siguientes: 

1. Los trabajadores "transferidos" por la Secretaria de 

Salud a las estructuras estatales correspondientes, además 

de conservar su nivel, prestaciones y vinculación laboral 

con el titular de la citada dependencia federal, en algunas 

ocasiones reciben compensaciones adicionales que se les 

otorgan mediante la asignación de plazas estatales 

adicionales a la federal que ocupan, lo cual trae como 

consecuencia que gran parte de dicho personal desarrolle 

dos empleos, con dos remuneraciones, al mismo tiempo. 
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2. El personal de nuevo ingreso a los servicios Estatales 

de Salud es contratado bajo la modalidad de trabajadores al 

servicio del Gobierno del Estado, sin que su salario en la 

mayoría de los casos sea homogéneo con el de los 

"transferidos" aunque desarrollen funciones similares, 

aunado al hecho de que coexisten en las estructuras locales 

de salud trabajadores federales y estatales, lo cual desde 

luego acarrea conflicto. interesantes. 

3. En virtud de que los trabajadores de nuevo ingreso en 

la mayoría de los casos son contratados bajo el régimen 

local, y por lo tanto, no están obligados a cubrir cuotas 

al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de 

Salud, se presentan dos fenómenos singulares: por un lado, 

se da una polarización entre los trabajadores 

sindicalizados y los que no, para efectos de defensa de sus 

intereses colectivos, y por el otro, se han gestado 

sindicatos locales independientes que han venido pugnando 

por la titularidad de la relación colectiva de trabajo. 

IV.4.1. LA SUSTITUCION DI PUROS 

Otro problema que han tenido que enfrentar los diseñadores 

da las politices laborales relacionadas con la 
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descentralización de los servicios de salud, consiste en 

analizar si con la descentralización de las funciones del 

Gobierno Federal hacia los gobiernos locales sobreviene la 

figura de la sustición patronal. Precisemos entonces el 

objeto de estudio. 

Para el Licenciado Néstor de Buen, el concepto de patrón 

sustituto corresponde a la figura de la subrogación 

personal, que es una de las formas que el Derecho Mexicano 

acepta para la transmisión de las obligaciones. "La 

subrogación personal puede definirse como la sustitución de 

una persona por otra en una relación jurídica, de tal 

manera que la sustituta asuma la totalidad de los derechos 

y obligaciones de le sustituida"(160). 

Por su parte, el maestro Mario de la Cueva señala que "el 

término sustitución de patrono expresa el principio de que 

la transmisión de propiedad de la empresa, unidad económica 

de producción o distribución de bienes o servicios, no 

disuelve ni afecta en forma alguna las relaciones de 

trabajo"(161). 

140. DM 404.1 LOZANO, 14442or. p  aaaaaa 441 TrabslA  441.9. 
PorrUm. 4• cid. N4410o, 1944. Tomo Z. pdo. 452. 

141. DL ca. cumvák. Mario. Op. 019. Tomo 1, p4.9. 3211 
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como justificación filosófica de este concepto el maestro 

de la Cueva de forma magistral señaló en su obra El Nuevo 

Derecho Mexicano del Trabajo que "si la relación de trabajo 

es una situación jurídica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo y 

si posee la característica de la estabilidad que únicamente 

puede disolverse por la voluntad del trabajador y solo 

excepcionalmente por la del patrono, por incumplimiento 

grave de las obligaciones del trabajador o por 

circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la 

relación que hagan imposible su, continuación, la 

transmisión de la propiedad de la empresa no puede disolver 

ni afectar la relaciones de trabajo, porque equivaldría, 

especialmente en el capitulo de disolución, a dar al 

empresario el podar de disolverlas por un acto unilateral 

de su voluntad, lo cual, a su ves, romperla el principio de 

la estabilidad, y lo que es m/s grave, colocarla a la 

voluntad del empresario por encima de los principios 

fundamentales del estatuto laboral y destruirla la certeza 

del hombre en la seguridad de su presente y de su 

futuro"(162) 

Por su parte, nuestra legislación laboral positiva en su 

artículo 41 claramente establece que "la sustitución del 

1.3. Ibid•.. 
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patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa 

o establecimiento. 	El patrón sustituido será 

solidariamente responsable con el nuevo por las 

obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la 

ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta por 

el término de seis meses; concluido éste, subsistirá 

únicamente le responsabilidad del nuevo patrón. 

El término de seis meses a que se refiere el párrafo 

anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese 

dado aviso de la sustitución al sindicato o a los 

trabajadores." 

Los elementos que pueden desprenderse de la definición 

legal son los que a continuación se describen, siguiendo 

para el efecto los postulados del Licenciado Néstor de 

Buen: 

"a) La existencia de una empresa o establecimiento: 

b) La existencia de un titular de la •apresa o 

establecimiento; 

c) La transferencia de los derechos de titularidad de una a 

otra persona (o grupos de personas); 
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d) El nacimiento de una responsabilidad solidaria temporal, 

por seis meses, contados a partir de la fecha en que se 

hubiere dado el aviso de la sustitución al sindicato o a 

los trabajadores, a cargo del patrón anterior, por las 

responsabilidades nacidas antes da la fecha de la 

sustitución."(163) 

Para comprender en forme adecuada el concepto de 

sustitución patronal, en virtud de que la definición 

ofrecida por la ley hace referencia a la empresa, estimo 

indispensable hacer alguna referencia al concepto. 

el concepto de empresa surge como elemento fundamental del 

derecho ;mercantil y son por lo tanto, los tratadista en 

dicha asteria loe que ofrecen las primeras definiciones. 

Mai, para Barrera Graf(114), empresa es ■la organización de 

una actividad económica que se dirige a la producción o al 

intercambio de bienes o de servicio, pera el mercado". 

143. DM IDDCM LOZANO, Wiletor. Op. olD. Tomo Z, ps5. 444. 

144. aleado por ■AUC"E alhaciAnswoo, Na215. la  ~6rS~.  

■dit. ~zetas. 2' ud. Mdu105. 1541. palq. 15. 
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Mantilla Molina(165), refiriéndose a la negociación 

mercantil, la considera coso "el conjunto 'de cosas y 

derechos combinados para obtener u ofrecer al público 

bienes o servicios, sistemáticamente y con un propósito de 

lucro"; aclarando que "en términos generales puede decirse 

que la negociación es una forma de manifestación externa de 

le empresa, la realidad tangible que ha menester para 

actuares, cuando es permanente, la organización de factores 

de la producción en que consiste la emprese9166). 

De manera más amplia Limeis 1uhio(147), empresa "es la 

organización de varios elementos dispersos, que son 

reunidos para destinarlos a una actividad determinada; si 

se dedica al comercio, he de llevar el calificativo de 

mercantil". 

Precisamente el campo principal de acción del derecho 

laboral, ahi donde surgen los grandes conflictos entre el 

trabajo y capital, es precisamente la empresa, en donde las 

personas prestan un trabajo subordinado, por ello, los 

grandes laboralistas no han dejado de lado el análisis de 

dicho concepto originario del derecho mercantil. 

145. MANTILLA MOLINA. ~tuerto L. ~moho Mer°~511.  ~ft. 
PorrL14. 44 • ad. 114410., 1954. P.54. 105. 
164. D4UclUE awaczahoimoo. 	 Op cit. pgq. 15 
167. Citado por BAUCHW 045CIADIMG0. Mario. op. oit. p4sy. 15 
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Para don Mario de la Cueva(168), el concepto de empresa es 

un concepto esencialmente variable, puesto que se asocia a 

tres etapas diferentes del progreso humano. En la primera, 

que corresponde al capitalismo liberal, la empresa es la 

entidad donde el empresario impone su capricho. 	En la 

segunda etapa se produce el advenimiento de un régimen 

constitucial "en el cual, el poder legislativo para la 

regulación d eles relaciones entre el trabajo y el capitel, 

corresponde por igual a estos dos elementos, el poder 

ejecutivo, salvo en los paises en que ya se alcanzó la 

cogestión, pertenece el empresario en todo lo concerniente 

a la actividad de la empresa, si bien sujeto a las 

disposiciones e los contratos colectivos y el de los 

reglamentos da trabajo, y, finalmente, el poder judicial se 

ejerce por las Juntas de Conciliación y Arbitraje". En la 

tercera etapa, el hecho fundamental consiste en la 

participación del Estado en la Vida económica, mediante 

fórmulas de economía dirigida e intervenida. 

Sin embargo, el Licenciado Néstor de Buen identifica un 

cuarta etapa: "en los paises socialistas subsiste el 

concepto de empresa, pero la propiedad de los medios de 

producción pertenece exclusivamente al Estado y el 

beneficio resultante de la actividad empresarial se 

14111. DM LA ~VA. Merto. Op. olt. Tomo I, p4O4. 144 y 145. 

231 



destina, no a engrosar el patrimonio privado de unos 

cuantos, sino a mejorar la condición social de toda la 

colectividad"(169). 

La Comisión redactora de la Ley Federal del Trabajo, según 

explica el maestro De la Cueva, "consultó algunas de las 

definiciones mis generalizadas en la doctrina nacional y 

extranjera, lo que hizo con el propósito de buscar la mayor 

precisión en las que habría de proponer. De todas ellas 

transcribimos la definición clásica de empresa de los 

profesores Hueck-Nipperdey la del sentido maestro Paul 

Durand que es, en nuestra opinión, la que determinó la 

diferencia entre empresa y establecimiento. 

La definición de Hueck-Nipperdey: La empresa es la unidad 

de los elementos personales, materiales e inmateriales, 

destinada a realizar la finalidad que se propone alcanzar 

el empresario. 

Las definiciones de Paul Durand: La empresa es la unidad 

económica de producción. El establecimiento es la unidad 

técnica de producción."(170) 

149. OZ •UUN LOZANO. N4stor. Op. ole.. Tomo I. p4q. ♦R7 

170. OZ LA CURVA. Nerlo. Op. oil. Tomo Z, pdq 14. 
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Como consecuencia de lo anterior, el articulo 16 de la Ley 

Federal del Trabajo que nos rige establece que: 

"Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por 

empresa la unidad económica de producción o distribución de 

bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica 

que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea 

parte integrante y contribuya e la realización de los fines 

de la empresa." 

Coso podrá apreciarse, la norsatividad contenida en la Ley 

Federal del Trabajo es la que regula le institución 

relativa a la sustitución patronal, sin 'albergo, la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no 

contempla dicha figura dentro de su contexto, situación que 

nos permite concluir que en el campo del derecho 

burocrático no opera la sustitución patronal y mucho menos 

de una "transferencia" de le Administración Pública Federal 

hacia las administraciones pública estatales. 

La aseveración anterior encuentre su soporte en las 

siguientes consideraciones: 

1. El Estado como ente público, no persigue fines de lucro, 

por lo tanto no puede ser considerado una empresa en virtud 
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de que en su actuación no confluyen los factores de la 

producción, sino que la filosofía que rige la relación 

entre el Estado y sus trabajadores es precisamente la de la 

función pública. 

2. La supletoriedad a que se refiere el artículo 11 de la 

Ley Burocrática(171) no permite incluir dentro del contexto 

de dicha ley a figuras jurídicas no reguladas en ella. 

Sirva de apoyo para esta aseveración lo indicado en las 

siguientes tesis de jurisprudencia. 

"Código Federal de Procedimientos Civiles.- Límites 
de su aplicación supletoria.- La aplicación 
supletoria de tal ordenamiento tiene sus 
limitaciones, porque como lo ha expresado esta Sala 
Superior en diversos casos, ese Código es aplicable 
a falta de norma expresa tratándose de los 
procedimientos administrativos que se tramiten ante 
las autoridades federales salvo que la ley especial 
disponga expresamente lo contrario; 	Tal 
supletoriedad debe respetar determinados principios 
y lineamientos, como son, entre otros, el que n se 
introduzcan figuras jurídicas que la ley especial 
no contempla; que no se desnaturalice o contravenga 
la finalidad de las normas del ordenamiento legal 
respecto 	del 	cual 	pretende 	aplicarse 
supletoriamente; o bien, cuando tal aplicación no 
sea contraria a la naturaleza propia del Derecho 

171. Ar5Soul4 11.- 555 lo no previsto por 1105a ley o 

álopook u  	1 	, 000 55,11 ..... mupl 	 , y 

en su orden. la Ley ddddddd 451 Trabajo, el c441qo 000000 1 
do 	151 	 01.711.5e, les leyes 4.1 orden aomUn, la 

mmmmmm bre. 111 uso. lea prlr,71plom 000000000 de ~moho y la 

equutad.» 
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Fiscal, tal como lo dispone el artículo 52  del 
Código Fiscal de la Federación." 

Revisión N2  3159/86. Resuelta en sesión del 18 de abril de 
1989, por unanimidad de 7 votos. 	Magistrado ponente: 
Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Licenciado Yolanda 
Vergara Peralta. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación 3• época, año 
II, no 16, abril 1989, pág. 27 

JURISPRUDENCIA No 1100. Leyes supletorias en materia 
mercantil. 

"Si bien los Códigos de Procedimientos Civiles de 
cada Estado, son supletorios del de Comercio, esto 
no debe entenderse de modo absoluto, sino sólo 
cuando falten disposiciones expresas sobre 
determinado punto, en el Código mercantil, y a 
condición de que no pugnen con otras que indiquen 
la intención del legislador, para suprimir reglas 
de procedimientos o de pruebas." 

Quinta Epoca: 
Tomo XXV, pág. 67. Arellano Lauro. 
Tomo XXV, pág. 795. Inda Daniel. 
Tomo XXV, pág. 2320. Quintana Vda. de Barcárcel Josefa. 
Tomo XXVI, pág. 507. González Eduardo. 
Tomo XXVI, pág. 1011. Signoret Honnorat y Cia. Suco. 

Esta Tesis apareció publicada, con el número 179, en el 
Apéndice 1917-1905, Cuarta Parte, pág. 534. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La descentralización iniciada en la Secretaría de 

Salud es de tipo político, puesto que en filosofía se trata 

de una entrega total de atribuciones federales hacia las 

entidades federativas, para administrar, operar y prestar 

los servicios de salud a población abierta en el territorio 

respectivo de cada entidad federativa. 

SEGUNDA. El proceso de descentralización de los servicios 

de salud se encuentra soportado legislativamente, puesto 

que con la expedición de la Ley General de Salud en 1984 la 

delimitación de fronteras entre la Federación y las 

entidades federativas en materia de salud es un hecho. 

Como consecuencia, la "federalización" de los servicios de 

salud a que se refiere el Plan Nacional de Desarrollo 1995-

2000 tiene el suficiente soporte jurídico-normativo. 

TERCERA. 	Sin embargo, el proceso de descentralización 

iniciado en la Secretaria de Salud se encuentra incompleto 

y es imperfecto, puesto que solamente se han 

descentralizado los servicios de salud a catorce entidades 

federativas, aunado al hecho de que en dichas entidades no 

se entregaron los recursos financieros necesarios para su 

operación por conducto de los mecanismos de coordinación 
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establecidos para el efecto en la Ley de Planeación; no se 

entregaron en propiedad a los estados los recursos 

materiales con los cuales la Federación venia prestando los 

servicios de salud en las entidades federativas ahora 

"descentralizadas"; y, finalmente, los recursos humanos con 

los cuales se desarrollaban las funciones entregadas por la 

Federación a las entidades federativas no fueron 

transferidas a los titulares de las estructuras locales 

responsables de prestar los servicios de salud 

descentralizados. 

CUARTA. Es inaceptable que el Secretario de Salud siga 

manteniendo la responsabilidad de coordinar las relaciones 

jurídico-laborales que se generan entre dicha dependencia 

federal y los trabajadores "transferidos" a los servicio■ 

estatales de salud, cuando los titulares de dichas 

estructuras locales debieran responsabilizarse en coordinar 

dicha vinculación, conforme la norma laboral lo indica, al 

ser el superior jerárquico de dichos empleados. 

QUINTA. La descentralización de los servicios de salud 

presenta los siguientes inconvenientes de tipo jurídico: 

- Es cuestionable desde el punto de vista doctrinario que 

opere la sustitución patronal en el proceso de 
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descentralización de los servicios de salud, puesto que ni 

la Administración Pública Federal ni las administraciones 

públicas estatales, pueden ser consideradas empresas 

conforme lo dispone la ley, porque son figuras de derecho 

público en las cuales recae la responsabilidad 

administradora de los servicios públicos y como 

consecuencia, no es el lucro su finalidad. Por ende, la 

decisión de descentralizar funciones antes reservadas a la 

Federación hacia las entidades federativas, no constituye 

la ficción de derecho establecida en el articulo 41 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

- Podría pensarse que el hecho de que la Federación decline 

su competencia en el campo de la administración de los 

servicios de salud, implique que dejen de surtir los 

efectos del nombramiento de los servidores 'Milicos 

involucrados en las transferencias, en los términos de la 

fracción II del articulo 46 de la Ley Burocrática, es 

decir, por "conclusión del término o de la obra 

determinantes de la designación". 

- El hecho de que en los diferentes documentos jurídicos 

que sustentan la descentralización se establezca que "se 

respetarán los derechos de los trabajadores", no implica 

que los gobernadores de los estados, o bien, los titulares 
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de las estructuras locales de salud deban obligatoriamente 

recibir y atender la "instrucción" de la Federación; aunque 

podría suponerse que con la suscripción de los Gobernadores 

en los acuerdos de coordinación para la integración 

orgánica y descentralización operativa de los servicios 

estatales de salud, dichos gobiernos locales asumen 

plenamente la responsabilidad de respetar los derechos 

laborales adquiridos por los trabajadores "semi-

transferidos", puesto que estaríamos frente a una 

contradicción, ya que coso se ha llevado a cabo el proceso 

de descentralización en materia laboral la Federación 

continúa siendo la titular de la relación jurídica de 

trabajo. 

- Continúa latente el diferencial de tabuladores salariales 

entre los trabajadores federales, eventualmente a 

transferirme, y el de los locales, situación que es un 

freno de importancia en el proceso. 

- se ha pensado que el proceso da descentralización abarque 

los servicios de salud a población abierta que proporciona 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (que se desarrolla 

a través de la figura de IMSS-Solidaridad), lo cual 

agravaría la situación por el diferencial existente entre 

los tabuladores salariales de las tres instituciones 
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(Secretaria de Salud, IMSS y gobiernos estatales), aunado 

al hecho de que la situación laboral que impera en el 

programa IMSS-Solidaridad tiene sus particularidades, como 

por ejemplo lo disimbolo entre las formas de contratación 

utilizadas. 

- Finalmente, el Sindicato Nacional de los Trabajadores de 

la Secretaria de Salud, como factor real de poder, juega un 

papel preponderante en el éxito del proceso de 

descentralización. 	La experiencia del proceso de 

federalización de la educación es un ejemplo: en donde la 

titularidad de la relación colectiva de trabajo subsiste 

con el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 

Educación. 

SEXTA. 	Ahora bien, aunque se realizara una verdadera 

transferencia de los trabajadores de la salud hacia los 

gobiernos estatales, respetando o no sus derechos 

laborales, es un hecho que no existe el suficiente soporte 

jurídico de carácter local para soportar dicha 

transferencia. 	No todos los estados, con base en su 

facultad legislativa, han expedido estatutos o leyes que 

regulen la relación de dichos gobiernos estatales con sus 

trabajadores, ni en todos los estados existe legislación 

suficiente en materia de seguridad social, por lo cual 
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hablar de una descentralización completa es todavía una 

utopia, aun cuando tratadistas de gran trascendencia nos 

brinden soluciones viables para la regulación laboral 

correspondiente. 

SEPTIMA. Finalmente, el proceso de descentralización de la 

vida nacional, ahora tendiente hacia "un Nuevo 

Federalismo", debe darse de manera integral, no por campos 

de actividad administrativa. De esa forma, cuando ■e llegue 

a una verdadera coordinación fiscal, a una 

descentralización de la impartición de justicia (incluyendo 

la laboral) y en general, al fortalecimiento de un nuevo 

pacto federal, todos los procesos de descentralización da 

la Administración Pública Federal se darían por añadidura. 
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